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Asunto: Informe Definitivo de Auditoria Financiera y de Gestión, vigencia Isba1207.2,Pan de 
vigilancia y Control Fiscal Territorial -PVCFT- 2023 	,j1IIIIII 	1111). 

111 
1

l'II) 

La Contraloría Municipal de Yumbo, con fundamento en las faculaiplotdIgadas por el artículo 267 
de la Constitución Política, practicó auditoría a los estadosill'Indenos del Instituto Municipal de 
Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yuntd, por 'é), p&iodo contable finalizado en 
diciembre 31 de 2022, los cuales comprenden: El EstallOi dévSitukión Financiera, el Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, diado 	Flujos de Efectivo y las notas. Así 
mismo, con fundamento en el artículo 268 de la Con Mien Pdiftica, realizó auditoria al presupuesto 
de la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 	o entro yit  133 ;dé diciembre de 2022. 

t 
III, 	jli 

Conforme lo establece la Guía de Auditorio, Te i 
11

orial, V-3.0 en el Marco de las Normas 
Internacionales - ISSAI — GAT, adoptada por IIICori raloría Municipal de Yumbo, este informe de 

Ij 
auditoría contiene: 

• Opinión sobre los estadoliiinancjet, 
• Opinión sobre el presupuest4H, 
• Concepto sobre la gallhidtlalhversión y del gasto 

111 ,1
'ni;  • 1,  

<III  
Las observacionesí  le 	n a conocer oportunamente al Instituto Municipal de Reforma Urbana y • 
de Vivienda de InOrés bci ttde Yumbo-IMVIYUMBO, en Mesas de Trabajo que se realizaron en las 
Fases de Plarjelsión y lbecución, las cuales fueron consolidadas en el Informe Preliminar de 
Auditoria cortl'uniclo„reediante oficio con radicado interno No. 20230517-100.0006231 del 17 de 
mayo de 2b231ibtorgando el plazo legalmente establecido para que la entidad emitiera respuesta, 
haciencliiI4s0111e su derecho a réplica y contradicción, el cual fue analizado, valorado, examinado y 
evaltodelphel'huipo auditor. 

' 
t. 

PLAN DEIMEJORAMIENTO • • 

La Entidad debe elaborar el correspondiente Plan de Mejoramiento, con acciones o actividades que 
permitan eliminar las causas de los hallazgos que se describen en el presente informe, su estructura, 
plazo y forma de presentación debe ser de conformidad con lo establecido en la Resolución de 
Rendición de Cuenta No. 0243 del 18 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 100-06-007 del 4 
de enero de 2021 por medio de la cual se establece la metodología de los planes de mejoramiento 
y de los avances que deban presentar los sujetos de control y puntos de control. 

'Por un Controf ffscal Efectivo y Confiable' 
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El plazo para la presentación del Plan de Mejoramiento Consolidado es dentro de los quince (15) 
días siguientes al recibo del informe definitivo de auditoría, en medio físico y magnético. 

Sobre dicho plan la Contraloría Municipal de Yumbo no emitirá pronunciamiento, sino que durante la 
siguiente actuación de vigilancia y control fiscal se evaluará la efectividad de las acciones 
emprendidas por la entidad para eliminar la causa de los hallazgos detectados. 

'Por un Control Fiscal Electivo y Confiable'  

Cok é No. 447 1,e4ezer miss Yunto  Centro Empressial 4t1 Phot  
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RESPONSABILIDADES DEL SUJETO DE CONTROL EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y EL PRESUPUESTO 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social del Municipio de Yumbo-
IMVIYUMBO es responsable de preparar y presentar tanto los estados financieros de conformidad 
con la norrnatividad aplicable, como las cifras presupuestales de conformidad con las normas de 
contabilidad y de información financiera prescritas por las autoridades competentes y los principios 
de contabilidad universalmente aceptados o prescritos por el Contador General, además es 
responsable de establecer el control interno necesario que permita que toda la información repintada 
a la Contraloría Municipal de Yumbo se encuentre libre de incorrección material 004 a frailde o 
error. 

Preparar y presentar la información contractual o de cualquier índole legal 11,  11, He conformidad
% 	

con el 
marco legal aplicable. 	 111 4.

,0 	

11 
" 	111 

Proporcionar al equipo auditor de la Contraloría Municipal de Yumbo',11ccesc4 toda la información 
que la dirección sabe es relevante para la preparación de la infonacithi  financiera, presupuestal, 
contractual o de cualquier índole legal tales como: registros,1  docialSdiación y otras materias; 
Información adicional que podamos solicitar a la dirección pgra láraudikoría. 

RESPONSABILIDAD DE LA CONTRALORÍA MUNICl?Ai11QE YUmu0 

La responsabilidad de la Contraloria Municipal de ¿Iimb el obtener una seguridad razonable de 4)13  g "l  
que los estados financieros y el presupuesto estámiliprIldsfbrrores materiales, ya sea por fraude o 
error y emitir un informe que contenga las opinlójnes ardli están preparados, en todos los aspectos 
significativos, de conformidad con los marcos ckinfosMación financiera y presupuestal. Además, un 
concepto sobre control interno fiscal. Se§uridad Paybnable es un alto grado de seguridad, pero no 
garantiza que una auditoría realizadaidés  conformidad con las ISSAI siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. 	 III 111  

.1111y.11111i0111  
Las incorrecciones pueden débérsa forkude o error y se consideran materiales si, individualmente 
o de forma agregada pue011pStrell,razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman,pásir?do Ion esos estados financieros o presupuesto. 

'1111001,1hilji 
La Contraloría Mupitfipaj dé Yumbo, ha llevado a cabo esta auditoría financiera y de gestión, de 
conformidad con> GuTá¡ diAuditoria Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de 
Auditoria ISSAI - GAT. 

l ig 	(11:1,,iil 
11k A De confounidaall' 	- con la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de 

Auditoria'ISSÁb GAT, la Contraloría Municipal de Yumbo aplica juicio profesional, mantiene una 
actitüttideAcepticismo profesional durante toda la auditoria y cumple con los requerimientos de 
étféa edrelaci'on con la independencia. Así mismo: 

1  ti, 	1!  
• Identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados financieros y el 
presupuesto, debida a fraude o error, diseña y aplica procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para la opinión. El riesgo ce no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 
que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno. 

*Por un Control Ascal Efectás.  v y Con6able• 

Callo 6 No. 4-47 BiRelelcazar Edificio Yunto Centro Empresarial 4to Piso 
1'ollotonos: 6955696- 6955697 

conbelormirnboalficontratorlevumbo-velle.00vco Web: www.coMraloriavumbo-valle.00v.co  
6 



Contraloría 
Municipal de Yumbo 

nrrsoososan 

Obtiene conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias y con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evalúa la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

Evalúa la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financierRatiincluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacc 	y fi hos 
subyacentes de un modo que logran la presentación fiel. 

II 	II I, 	Itnol 
Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relaclOn iC0r, entre otras • 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificfra 	hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significatilifirdel boptrol interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoria. 

tiii  
Illll 

La Contraloría Municipal de Yumbo ha comunicado con los respóplablOs,de la dirección del sujeto 
de control auditado en relación con, entre otras cuestiones, el ,A1CalVellYnomento de realización 
de la auditoria planificados y los hallazgos significativoycleilla gditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada porill Cpnt111101 Municipal de Yumbo en el 
transcurso de la auditoría. 'lli 1140 

11 
411, III").  

111110  
4114 III I  

010 	114111  
4({ 

 I 
III 141 lit.  1.1b.  1400 

liti  

	

al 	1 	1t)  
40111, 41, 411 

mbar 
00111111  441  

1/ I  1  IIf 	
111111101 

'III II  lit II  41I4  

ttttt 	11 
111. '144,  II. 

'Por un ContnéRscal Efectivo Confiable 
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I. RESULTADO DE LA AUDITORIA AL MACRO PROCESO FINANCIERO 

CILIECICEN 	CE Il. GDZI151 PSC& CEIBCPX. 
MENTO /ANCHE. LE FIDE Mi Malta Y MEC., CEPEIgU SOCIAL IDE Y4I FM .11,145.4130 

9IGENta PSC.M.. 20U 

~PROCESO PICCESO 	PetIDER.4 	I/ MCF10 9 CE LkOESTIM ESE& 	• 	CALTIWZMPOR ~O,  
CPNCN S3 at I k ■ 91 CACI PROCESONACREEK0230 EG 	IIA 

GESEÓNFRINCIERA 

ESDAZOSR PU/CE-RES 

i 	.4 .15.1.:- 

it ..S. ,  

r"Ii 

IMUNICEEES 

NaglItin 

t...,,,,,:..COrzthI:‘,--  
Tk 

CAD: 
---- 	z, 

11,1 
1. 

omicItieocoo cart~ E 
- .. - . 	7.,-11EtiZika On 1 	«N 	- 	01)%.  

1. OPINIÓN SOBRE ESTADOS IFIw ANCIEROS 
1111 	

III 	ti 
fp 	ti, 

, 
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Viviendade ft( eres Social del Municipio de Yumbo -
IMVIYUMBO, es un establecimiento público descentralizadolde orden municipal, con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio prop16ndleadp mediante Acuerdo No. 004 de enero 
02 de 1992 expedido por el Honorable Conce01/11iii("08 Yumbo. 

Sus funciones están enmarcadas en los rpreceptqs legales contemplados en la Ley 9 de 1989 y la 
Ley 3 de 1991 y Ley 388 de 1994J 	

, 
fiediante 	cuales se le asignan funciones a los Entes 

Territoriales en materia de vivienda. 	/111  

1
1 

 11 	rIl ; III 'It!' 
III1 III 

La Contraloría Municipal de l'ilimMoth
,
alauditado los estados financieros del Instituto Municipal de 

Reforma Urbana y de Vivienda 411(11i-és Social del Yumbo-IMVIYUMBO, que comprenden Balance 
General, el Estado deilitua#n Winanciera, el Estado de Resultados, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de FI4jel'adtfectivo a 31 de diciembre de 2022, así como las notas explicativas 
y las revelacionesífIklbis 4slados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 	( 

	

IItIr 
	11,. 

1:1101 	. Informacióa lperMent y suficiente  para emitir una opinión NEGATIVA así: 

, 	III! En opiniónII  dg lalContraloría Municipal de Yumbo, debido a la materialidad de la cuestión descrita en 
furidánightdIde la opinión Negativa" los estados financieros del Instituto Municipal de Reforma 

UitlphiVivienda de Interés Social de Yumbo- IMVIYUMBO, no presentan fielmente la Situación 
Finaillfrat  de la entidad, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera o presupuestal aplicable. 

*Por un ContIvi Fecal Efectivo y Confiable' 

Calle 8 No. 4-47 BiSoleicazar Edificio Yumbo Centro Empresarial Oto Piso 
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1.1 FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

Marco regulatorio aplicable al sujeto de control 

La Contraloría Municipal de Yumbo emite opinión a Estados Financieros del Instituto Municipal de 
Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO, conforme al Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno expedido por la Contaduría General de la Nación, además 
de otros marcos normativos: 	 P" Iry  

Políticas y prácticas contables 	 .111 

• Resolución N'. 354 de 2007, modificada por la Resolución 15.61101i  20181dellla Contaduriallii  

• Constitución Politica de Colombia de 1991 •II 
i,' 	111t, 

General de la Nación. 	 n, 	'111, 
Resolución N° 533 de 2015 'Por la cual se incorpora en el Ré.imíln ddiContabilidad • 
Pública, el mamo normativo aplicable a entidades de golifilitlYiskidiclan otras 
disposiciones". 	 !; 

II 	I; I 
• •1  Resolución N` 620 de 2015. 'Por la cual se incon:ta el Catalogo General de Cuentas al 

Marco normativo para entidades de gobiernos:IP 11111  
• Resolución N° 193 de 2016. 'Por la cual selpislril el brocedimiento para la Evaluación del 

sibil 	a. Control Interno Contable". 	 i juilh, y 
• Resolución N° 468 de 2016. 'Por mego de faifa se modifica el Catálogo General de 

Cuentas al Marco normativo para orna:leso:le gobierno". 
• Resolución N° 525 de 2016. 'Pf, la cual lállbcorpora, en el Régimen de Contabilidad 

Pública, la Norma de Procestepcfgáble y Sistema Documental Contable'. 
• Resolución N° 693 de 2011109 I se modifica el cronograma de aplicación del Marco 

Normativo para entidádes yabrerno, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública 
mediante la Resolucidáipn, ? 2015 y la regulación emitida en concordancia con el 
cronograma degalpióirk0 dicho Marco Normativo". 

• Acuerdo No. 024 de diciembre de 2016 'por medio del cual se modifica y actualiza el Estatuto 
Tributario para el Municipio de Yumbo- Valle del cauce y se otorgan facultades al alcalde'. 

La opinión rmsalft tisop los Estados Financieros del Instituto Municipal de Reforma Urbana y 
Vivienda déhIntrés S8cial de Yumbo-IMVIYUMBO, a diciembre 31 de 2022, se fundamenta en la 
incorrecciln Sterial en el registro contable identificado durante la realización de la auditoria, la cual 
excádn el Soride la materialidad determinada para los estados financieros en su conjunto. Esta 
ingrYernibils'e refiere a la sobreestimación de los pasivos (cuenta 249090 " otras cuentas por 
pagar) 1y 	consiguiente efecto sobre el patrimonio de la entidad, por reconocer una cuenta por 
pagarill -favor de fiduciaria Bogotá, del convenio No. 001 de 2022, separación de unidades 
habitacionales, por valor de $ 600.000.000, sin cumplir con los criterios para su reconocimiento como 
una obligación presente, una vez realizado el cálculo cuantitativo de la materialidad, este arrojo un 
porcentaje del 34,23%. 

Con base en el resultado de la matriz de materialidad (PT 09-AF) la materialidad de la incorreción 
presentada en los estados financieros del Instituto Municipal de Reforma Urbana y Vivienda de 

'Por un ControlacalEfectivo y Carsable 

Calle 8 No. 4-47 1353elaicazer Edifido Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Telofonos: 6955895 - 8955897 

E-nt oantralorlavumbogoontralorievuntavalie.00v co  Web: wIwtoontrabdavurnbo-valie.eov co 
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Interés Social de Yumbo, es mayor a 5 veces la materialidad calculada para la entidad del 0.5% 
(S 17.527.676), según se muestra en el cuadro No. 1, 'BASES A TENER EN CONSIDERACIÓN" 

CUADRO No. 1 

BASES A TENER EN CONSIDERACIÓN 

BASE Monto % Materialidad Valor Materialidad 
Activos S 	3.505535363 0,50% ;c. 	ir 	'lb 

Pasivos $ 	1.617.587.760 0,50% -:; 1, 	1 I 

Patrimonio 17.947.603  , 
Ilullf 

_ 	i 
Pasivos mas Patrimonio ' 	 : 

11224762.953 

12.278.263.672 

0,50% 

0,50% 
1110,2%a 1,5% 

Saldo de los Ingresos 

Saldo de los Gastos o costos 0,50% 

0,50% 	; :-. 	;:, Utilidad Bruta 1.053.500.714 
II 	hl' 

III' 	'kik 

00' 1111 II',  

111„111 	II'  

di' 	1111f  

If. 	1 	11 Iti 	III 	li 
El resultado de la evaluación del control internoiqonilleffillgenciada por la entidad en el CHIP - 
Consolidador de Hacienda e Información Púbila iNsliitduna calificación de 5.0, que de acuerdo 
con la escala prevista por la Contaduría Gendr4 de 11 Nación -CGN se considera EFICIENTE, sin 
embargo, en la evaluación de las cuentas 111,10Cionadas el equipo auditor pudo evidenciar 
deficiencias en: 	 :11r.  Ir  

'li 111  
La verificación y val! acto d-  , 4 !ciencia de los documentos que soportan los registros 'd - rtk Íg IV ' 
contables de la entidact.il 	!t i  Ilii. 
La evaluación estayloglaróckla en la existencia de procedimiento y al cumplimiento y _ 
efectividad de ieiltos! a bqiados con la aplicación del marco normativo contable para 
entidades del dóiaieflidJilai actividades de las etapas del proceso contable, la rendición de 
cuentas y Ipigektiál?idel riesgo contable. No obstante, se observan debilidades y existencia 
de controles qué perlhitieron materializar los riesgos de la vigencia 2022 que contradicen la 
calificsciál? indioda en la evaluación. 

lir 	illifilfi' 
1.1.2 Sisterrial ocumental Contable Si 

c i, Ill. 

'lb 	II 
;•-• .. 	411 	1.  

El. sigteknál dobumental contable para la vigencia 2021 del Instituto Municipal de Reforma Urbana y 
ViViendazde Interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO, cumple con lo establecido en la Resolución 358 
de 20-tle )¿%ir modificación Resolución 625 del 28 de diciembre de 2018. 

Sin embargo. presentó debilidades en la identificación de la legalidad de los soportes de contabilidad 
externos, es decir aquellos que son producto de eventos transaccionales, para el caso específico de 
la entidad se refiere a los contratos celebrados con terceros. 

'Por un Control Fecal Efectivo y Confiable' 

Calla e No. 4-47 EaBolalcazar Edificio Yunto Centro Empresarial 4to Piso 
Telefonos: 8955896 - 8955697 

E-mail: cortratorierrumbo@contralortavumbo-vafie.00v.to  Web: vavvircontraloriavumbavalle.00v.co  

Fuente: Estados financieros vigencia 2022-IMVIYUMBO 

1.1.1 Control Interno Contable 
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1.2. CUESTIONES CLAVES DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

Estado De Situación Financiera 

La Contraloría Municipal de Yumbo, durante el proceso auditor realizó el análisis de las principales 
cuentas del Estado de situación Financiera de IMVIYUMBO, el cual presentó a 31 de diciembre de 
2022 la siguiente información: 	 411/111. 

II 	II 

I 	I 	II  

4111h. II(' 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

COMPARATIVO IMVIYUMBO 

4.000.000.000 3.505.535.363 

	

3.000.000.000 	 3.341  121 747 	 2.942.155.065 

	

2.000.000.000 	 Is_ 1,617.587_760 	1.887.9x7. 

	

1.000.000.000 	 226.182 -- 

11~ 

	

PASIVO 	 PATRIMONIO 

• 2022 • 2021 

Fuente: Estado de situacilltVancipra Comparativo, vigencia 2021-2022 -IMVIYUMBO 
11  li 0 	p 

i, 	111 
Activo 	

t
11'111, '110 

'11 

El valor de los activos clátli141/1/1tili0 al cierre del ario terminado el 31 de diciembre de 2022, 
ascendió a la suma deI4,3"§p 1.363, con un aumento del 4,91% respecto del 2021. El principal 
activo de la Entidádrilodáginstituye la cuenta 'Depósitos en Instituciones Financieras' con una 
participación del n% dell otál de los activos, seguido de "Inversiones" con una participación del 23%, 
le sigue en suiprdtp " PrOoiedad Planta y Equipo' con el 4% y 'Otros Activos" con el 1%. 
Pasivo111  

14i1 Ili 
Al cierre x41  a %fiscal 2022, IMVIYUMBO presenta unos pasivos del orden de los S 1.617.587.760. 

.) 
Taliráttichtf Cuenta Pasivo Comparativo 2021-2022 

11,  

COMPARATIVO 2021-2022 

CUENTA 2021 % 2022 % VARIACION 	í 	VAR % 

PASIVO 399.226.182 12% 1.617.587.760 46% 1.218.361.578 : 	305.18% 

'Por un Control Fecal Efectivo y Confiable' 

Callo 6 No. 4-47 13/13oleicazar Edilicio Yunto Centro Empresarial 4to Piso 
Tolefonos: 6955696 - 6955697 

E-rnalt conbolorievunto§contraloritmenbo-vasecov co Web: virivwcontraloriavumbo-valle gov co 

FIGURA No. 01 

ACTIVO 
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Comparativamente con el año 2021, se evidencia un incremento considerable de $ 1.218.361.578, 
equivalentes al 305,18%, al pasar de $ 399.226.182 en 2021 a $ 1.617.587.760 en 2022. 

El incremento obedece principalmente al registro en la cuenta del pasivo 249090 °otras cuentas por 
pagar' a favor de Fiduciaria Bogotá, por valor de $ 600.000.0000. 

Dei análisis de los hechos que originaron el registro y de los documentos soporte, se observó el 
convenio de separación de unidades habitacionales No. 001 del 30 de junio de 2022, susprito entre 

1 IMVIYUMBO y Jaramillo Mora Constructora S.A. en cuya clausula Cuarta especifica: ",41Ro d LOS 
RECURSOS EN DINERO DE LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES DE VIVIENDA. IMVIYUMI31 confo e al 
articulo 23 del acuerdo municipal 025 del 23 de noviembre de 2021. Girare los recursos del su kr' ullonfi tente 
en dinero al jefe de hogar asgnatario o a la persona jurídica que este autorice, una vez,JA(SAMIli0 MORA 
CONSTRUCTORA S.A y el comprador de una unidad habitacional resultante deefrióy,epie, de vivienda 
PALOMINO, acredite los siguientes documentos: 	 ;1' Illk 	-.111  

II!: 	III 
a) Copia de la ~fa debidamente registrada donde conste el titulo de ad Cl 	~ye! subsidio qyiNi "dhiFfel • l'ebie 
municipal de vivienda otorgado por IMVIYUMBO. 	 li 	lb il i  
b) Certificado de tradición dei inmueble no mayor a 30 días 	tieiiiiiiiiii> 
c) Acta de entrega del inmueble al beneficiario a entera satisfacción Obápktr de este. 

d j111›  ' Ill i  'II. 
La cláusula sexta establece: "CUAN17A DEL CONVENIO EITlie septe oohvenio se celebra sin cuantía, dado 
que el alcance de la presente asociación es facilitar la adquislcióritO vivienda de interés prioritario VIP a cada 
uno de los hogares compradores de las unidades de vivienda VI,P delpfoyecto habitacional PALOMINO'. 

1111". 11  Así mismo, en su cláusula séptima: DURACIórinG DOEL CONVENIO el presente convenio tiene 
duración hasta el 30 de diciembre de 2022. es dé aclart, ¿rue revisado el expediente no se observó 

ir 
prórroga del convenio. 	

11,11111 i 
i1 	1 

" De acuerdo a lo anterior, no podriani,ill nriderse obligados los recursos por la sola existencia del 
convenio, ni sería posible constituir, elintasji:lor pagar, toda vez que como se desprende de las 
normas legales vigentes, su pagoilgeOlegigible hasta tanto se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ellIelerlt Siso' de los mismos. 

»ah!  11111'hili 
Teniendo en cuenta éliiánálisis efectuado, y habiéndose encontrado reconocida en los estados 
financieros de la entidathaidielafilbre 31 de 2022, se evidencia una sobreestimación por valor de $ 
600.000.000 en laletletlitaloi pasivo 249090 "otras cuentas por pagar" y por el mismo valor se 
encuentra subestilhado Oil patrimonio institucional. 

ii 

i di. 

llit 

4I l 	
41—  linolt 

HALLAZGulAbMINISTRATIVO No. 01 Con presunta incidencia disciplinaria, Por 
El regisübtelha cuenta por pagar, por valor de $ 600.000.000, sin el cumplimiento de los 
regiiillfüstlIgales, sobreestimando el pasivo de la entidad y afectando la confiabilidad de la 
infógifáción. 

•::: 	.1 
IMVIYUMBO reconoció y registró en la cuenta contable 249090 1  otras cuentas por pagar", 
obligaciones por S600.000.000, sin el soporte legal, mostrando incorrecciones en los pasivos grupo 
24 (cuentas por pagar). 

Lo anterior generado por la inexistencia del autocontrol por parte de los servidores públicos de las 
diferentes áreas de la entidad, que identifican hechos económicos susceptibles de ser reconocidos 
contablemente y por la inobservancia de lo dispuesto en la Resolución 533 de 2015, (marco 
normativo para entidades de gobierno) en lo referente al marco conceptual características 

'Por tu:Control acal Efectivo yeonfiabie 

Calle 8 No. 447 BiBelakazas Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Teléfonos: 8955696 -6955897 

E-mail: coluratriavumboeitcontralorlevumbo-vatle.aozco Web: mem contraloriavumbo-vellemov co 
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cualitativas de la información financiera, numerales 4.1.2 representación fiel, 4.2.1 verificabilidad 
4.2.3 comprensibilidad, y 4.2.4 comparabilidad y las normas para el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de los hechos económicos, Capitulo II (pasivos), numeral 3 cuentas por 
pagar. 

Y el Articub 1 de la Resolución No. 193 de 05 MAYO 2016 " Por lo cual se incorporó, en los 
Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la 
evaluación del control Interno contable", contenido en el anexo de la Resolución 193 de 29,1s 

gjit  
constituyéndose en una presunta falta administrativa con incidencia disciplinarialailltenor tle lo 
establecido en el artículo 27 y el articulo 38 numeral 1 de la Ley 1952 de 2019. 	I  '11111110 

411 	

I •Ii 
111II% " ,,,, 

.111. I  

1111 	III, 1 1, 
Al cierre del año fiscal 2022, IMVIYUMBO muestra un Patrimonio del orden cte los $ 1.887.947.603, 
evidenciándose una disminución del 35,83% con relación al año 202111Esta disminución obedece 
principalmente al incremento de los pasivos de la entidad y a la 	Ejercicio resultante del 
Estado de Resultados del periodo comprendido entre el 1 de 'nitro 19131 de diciembre de 2021. 

ilt iti  lío 
rativemente entre los años 2021 y 

llb, 

101  

CODIGO CONCEPTO 	i 	2021 
lit.' 

I 	2022 VAR 
ABSOLUTA 

VAR Y. 

3 Patrimonio 	 1117.942155.08S' 1.887.947.603 1.054.207.462 55.83% 

3105 Capital Fiscal 	 lit  'III :12138912.877 2.3 80.206.129 706.748 0.029% 

3109 Resultado 	de 	Eiendoide. 	41110E304.598 
Anteriores 	í t i 	Vi 	' 

561.242.188 419.937.690 74,82% 

3110 Excedente 	o 	(Detitiptlifili 	'' 419.937.590 
Ejercicio 	.111111. 	II 	I l 4. 

(1.053.500.714) 1.473.438.304 139.86% 

De la Actividad nancit 

	

iw 	

a Económica y Social 

	

11 	I, 	I 
Como resug del ejercicio de la actividad financiera económica y social en desarrollo de la misión 
instituciohfil 1:141MVIYUMBO, se pudo establecer, que, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
al 310 dichr 're de 2022, la entidad obtuvo perdida del Ejercicio por valor de $ 1.053.500.714, tal 
corriórtkl'Ittrelltra en la siguiente tabla. 

'portan Control Fecal Efectivo y Corfatble 

Calle e No. 4-47 Bfilletalcezar Edil& Tumbo Centro Empresarial 4to Piso 
Telefono:: 6955896 -6955897 

E-rnaltsonlieloriimimeoecontrelorievunto-vallezioveq 	ynwrcontieloriarumbo-valle oov.cg 

Patrimonio 

En la tabla siguiente se observa este comportamiento 
2022. 	 jljj  

Tabla No 02 Cuenta Patrimonio Comparativo am-2 
di 	11  
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FIGURA No. 02 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO - 

IMVIYU M BO 

15.000.000.000 -11.224.762.958 	12.278.263.672 	  

10.000.000.000 	 

	

— - 	

_7.828.577.452 

	

-1408.639.862 	 

5.000.000.000 

 

(5.000.000.000) INGRESOS  GASTOS UTILIISAD  O DEFICJT  
(1.059.500.714) 

  

■ 2022 II 2021 

Fuente: Estado de resultados comparativos vigencia 2021-2025.illyIVIYUS 

1 	

O 
.4  

1111:11 	
4 

(, 
Tabla No. 03 Estado de Resultados Comparativo 2021-20220. '11 

Iaf 	II II.  

CONCEPTO 2021 
i, ,020" 

2 
l•Ir 	

2 
 ti, 

VAR 
ABSOLUTA VAR % 

INGRESOS 7.828.577.4521 
,..:.. 

111224.762.958 
1111 	ta l 

3.396.185.506 43,38% 

Transferencias 7.767.631766n 
(II, 	' 

1106.497.404 
li 

3.448.858.638 44,91% 

Otros Ingresos +60.9381.61 
di 

1'8.265.554 (60.231.938) -98,84% 

GASTOS OPERACIONALES 	1 17.408.639.862 
1 	P 	' II 

12.278.263.672 4.869.623.810 65,72% 

De Administración 	 '1
,111 

tntil 	'fi, 
111

1
42111107.900 
n• 

3.167.010.166 449.902.266 16,55% 

Deterioro 	depreciaciores.'Ill'ilyt:i 
amortizaciones 	,•111"h 	'lit, 

' 34.603.040 100.418.758 65.815.718 190,20% 

Gasto Social 	<I"th 	i illiiii  t,.  i 4.656.928.922 9.010.834.748 4.353.905.826 93,49% 

EXCEDENTE 	&foil /F11CW,, 	DEL 
EJERCICIO 	II 	II 

419.937.590 (1.053.500.714) (1.473.438.304) -350,87% 

Fuente: Estado de'ReS1Wpdoertbmparativo, vigencia 2021-2022-IMVNUM80 
I , "Mil 

Al hacerifin MIisis de los ingresos, comparativamente se presento un aumento del 43,38% de los 
cuales, lágItra yerencias fue la que mas aporto, con recaudos del orden de los $ 3.448.858.638, 
equitántellal 44,91%. Caso contrario sucedió con los otros ingresos cuyo recaudo fue del $ - 

111  
solos!". '' 

11  
Respecira a los gastos, estos tuvieron un incremento del 65,72%, evidenciándose que el Deterioro 
Depreciación y Amortización alcanzo un aumento, equivalente al 190,20%, producto del aumento en 
la cuenta Deterioro de Inversiones, seguido del gasto social que aumento en un 93,49%. 

Como resultado del comportamiento entre los ingresos y los Gastos, en los cuales se evidencia que 
los gastos fueron mayores al incrementarse en un 65,72%.. Este comportamiento en el 2022 trajo 
como consecuencia la obtención de Perdida del Ejercicio en una cuantía de $ 1.053.500.714 

'Por cm Control Fiscal Efectivo y Confiable' 

Calle 6 No. 4-47 Metate= Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Tetefonos: 6955696 - 6955697 

E-rnall: controloriavuntoecontrabriewrnbo-valle.ow co  Web: vonecontrelortavurnbc-valle.00v.co  
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1.3 INDICADORES FINANCIEROS 

Indicadores De Liquidez 

RAZON CORRIENTE 
Activo Corriente (Corto plazo) $ 3.458.777.974 

$ 2 Pasivo Corriente (Corto plazo) $ 1.617.587.760 
tfitlel/I, 

1 
Este indicador determina la capacidad de pago del Instituto Municipal de Reforma bbana(9 de 
Vivienda de interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO frente a sus compromisos y obligagoiiin,j0 decir 
que por cada peso que debe, la entidad tiene S 2 para respaldar la deuda de cglo plazo, resultado 
positiva para la entidad. 	

111 .1111  '
111141) 

4 
101141 	1111  

I'tli 	1116  

CAPITAL DE TRABAJO 

Activo Corriente - Pasivo Corriente i
1
$ 3.458.777.974 - $ 116175 

' 	4. ;lb 
I3 $ 	1.841.190.214 

111111  
,01, 	, 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Viviewilida Interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO, 
para la vigencia 2022, tiene un capital de trabaja; 	etlortqlPlazo de $ 1.841.190.214, después de 
cancelar sus pasivos, lo cual indicador positivOara' 	claridad. 

1411  

Indicador De Endeudamiento 	 11101  
t'II)  

11, 4111)  
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo Total $ 1.617.587.760 
0,5 

Activo Total $ 3.505.535.363 

11 111 nnn, 
Este indicador corfation,"al grado de apalancamiento utilizado e indica la participación de los 
acreedores sobrillos a¿livod del Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés 
Social de Yugebo-INIVIY yMeo. Esta razón significa que del total del activo que posee la entidad, el 
0,5 % correbogde lieSeedores. 
Indicadolipe klpelanca miento 

1 	. 

APALANCAMIENTO 
Pasivo Total $ 1.617.587.760 

0,9 
Patrimonio $ 1.887.947.603 

Este indicador determina que durante la vigencia 2022, los pasivos representaron el 0,9% con 
respecto al capital que posee Instituto Municipal De Reforma Urbana y de Vivienda De Interés Social 
De Yumbo-IMVIYUMBO. 

Portar controlacalEfectivoyConreble" 

Calle 6 No. 4-47 B/Belakanr Edificio Yumbo Centro Empresarial 4to Piso 
Te4efonos: 6955693 -6955697 

E-mail: contrakriavemboGo3ntrelodavumbe-valle.oev cq Web: vom contrelonavurnbo-valle.00v co 

Indicadores De Capital De Trabajo 
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II. RESULTADO DE AUDITORIA AL MACRO PROCESO PRESUPUESTAL 

CAURCACICH Ce LA OC*7ICH FISCAL MURAL 

INTIMO MUSICAFAL Ce IICFORM. 0~A Y VWFDSPA PC DDFOIES SOCIA. De YUNIISMWV1•150 

MODOS. FECAL 20t1 

4, 	II, 

,IP I  

Con base en el artículo 38 de la Ley 42 de 1993,, Je CotitralorTa Municipal de Yumbo ha auditado el 
Presupuesto General de Ingresos o RentasyllGáltollledpropiaciones del Instituto Municipal de 
Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social ále Yumbo-IMVIYUMBO, de la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de dicidimbreilde 2022. 

El análisis de la información compre 	:;:" 
jIfil 	Allí° 

• Los recaudos de los,ingr usbcomentes y recursos de capital contabilizados durante el 
ejercicio cuya cuertilrin e, Obn indicación del cómputo de cada renglón y los aumentos 
y disminuciones edil /e destliia su ejecución. 

• Ejecución de loligaeWip:tey de apropiaciones, detallados según el decreto de liquidación 
anual del prie.S1101to, p?esentando la cantidad apropiada inicialmente, sus modificaciones 
y el preielmuebtolilllefinitivo, certificados de disponibilidad, registros presupuestales, 
obligaciones y pdgos. 

• Rezado irketAggcléstal: Constitución de cuentas por pagar, reservas presupuestales. y 
videiRciel futuras. 

• ÉStaclicomparativo de la ejecución de los ingresos y gastos contemplados en los dos 
minksObroslestados mencionados, en forma tal que se refleje el superávit o déficit presupuestal 

.91  iliires15111hte. (Recaudos efectivos - compromisos). 

111,  Info 	ináción pertinente y suficiente para emitir una opinión Negativa así: 

En opinión de la Contraloría Municipal de Yumbo, debido a la significatividad de las cuestiones 
descritas en la sección "fundamento de la opinión negativa" el presupuesto adjunto no presenta 
fielmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
presupuestal aplicable" 

'Por un Condol Fecal Efectivo y Confiable 

Calle 6 No. 447 BAlleleicazar Edificio Yunto Centro Empresarial 4to Piso 
Telefon 8955698 - 8955897 

conteloriertimboeconuebrievumbo-valleowce VVeb: rivemconbaloderumbo-valieeov.co 

oil 	lit 	.1;  
-11 	II 	Iti,  

2. OPINIÓN SOBRE EL:PRESUPUESTO 
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2.1 FUNDAMENTO DE LA OPINION 

De conformidad con su naturaleza, el Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés 
Social de Yumbo-IMVIYUMBO, planea, programa y ejecuta su presupuesto en el marco del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto y entre otras: 

• Constitución Política de Colombia de 1991 
t. li. 
	(II 

• Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 
Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto". al ii ,_ t i( 

11 	"11141I, 
Ley 617 de 2000 Por la cual se Reforma parcialmente la Lel 6 d 111994, el Decreto 5 11 • 

para la racionalización del gasto público nacional'. 

Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de .11Pit rieusitli ktflo, erDeCreto 1421 de 
1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descontittpacidni .y se dictan normas 

• Ley 819 de 2003 'Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones". 

40' " , II " • I' Ley 1483 de 2011 'Por medio de la cual se dictetwonpaspígánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal para las<  Wtitidádes,territoriales". 

0  
c/mit 	ityIkii jos II 

• Decreto 1068 de 2015 "Por medio del culi se exkide el Decreto único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crudito Publico. 	 II, , ii 

	

111'11II) 	
111;1 

Acuerdo No. 014 del 6 de diciqímbirde 2016 "Por medio del cual se actualiza el Estatuto • 
Orgánico de Presupuesto detyuirik0 y syl entidades descentralizadas'. 

tet ti  111101. 

11:111 	11, 111 i 
La opinión negativa sobre, ,Pre4.pqesto del Instituto Municipal de Reforma Urbana y Vivienda de 1 il 
Interés Social de Yumbpli • Yt.11130, a diciembre 31 de 2022, se fundamenta en la incorrección 
material por la sobrellm ' midel gasto del 2022, por valor de $ 600.000.000, al constituir 
Obligaciones por rgeriisnaber recibido el bien o servicio. 

III 	3  
Además, se ft.lndiernentijen la reducción de las apropiaciones de los rubros "subsidios para el 
mejoramiet do,villiantla" y "construcción de la zona 3 Parque Lineal, de S 4.758.480.875., lo que 
podría <Elite inápresentando deficiencias en la programación del plan de acción, conforme a la 
planeaciórilprelppuestal y así mismo afectando la gestión institucional, por lo cual se configuro una 
obsellaciónWrninistrativa la cual se informa como: Deficiencias en la gestión administrativa y 
fiiii4400 para la ejecución del presupuesto de la entidad. 

111,1 , 111. 
De acuIrdo a la matriz de materialidad (PT 09-AF) la materialidad de la incorrección presentada en 
el presupuesto de gastos del Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social 
de Yumbo, es mayor a 5 veces la materialidad calculada para la entidad del 0.5% del gasto 
(S 56.059.037), según se muestra en el cuadro No. 2. 

'Porten Control fiscal Efectivo y Confiable' 

Calo 6 No. 4-47 BlBelalcazar Edificio Yunto Costo Empresarial Oto Piso 
Tolofonos: 8955898 - 6955897 

ocalselorievumboitloontrsionavunto-vaseoov cc Mb: VIAVW contralodavuntc-valle.glav C42 

111111111  
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CUADRO No. 2 

..,- - 	-- 	- 

Monto % Materialidad para Valor Materialidad ejecución de ingresos 
$ 	11.224 718.007 0,50% 

---. 	..-‘ 	i  Nalaifiata~100-WaS 	r 	- 
Monto % Materialidad para Valor Materialidad ejecución de costos 	 ,i 	i 

S 	11.211.807.403 0,50% 

2.2 CUESTIONES CLAVES DE LA GESTIÓN PRESUPUESTAL( 	l'ill  

Fuente' Ejecución presupuestal de ingresos y gasio'19":117nitz-ITIT13° 1119  

11 	11  • 	1111 

.0111111 	11111 

0. '11. 	1 1' 
El presupuesto de gastos de IMVIYUMBO se compone de gastos de funcionamiento y gastos de 
inversión. Los ingresos y les gastos guardan relación conclálnaMálaizaty.  misión institucional. 

41' "11111  El análisis de la ejecución presupuestal se enfocó eldlos igastos de inversión, relacionados con los 
proyectos que corresponden a los programas: Ento'Noillbrbanos y rurales saludables, sostenibles y 
sustentables, Vivienda Digna y Hábitat y Creenwateo litlymithbo más seguro. 

f: 	liii.  III 

Se analizó la ejecución presupuestal de la vigeltoja 9.(ditada, vigencias futuras, cumplimiento de los 
requisitos legales para la constitucióqpie resei:lioll presupuestales y cuentas por pagar, rezago 
presupuestal. 	 11  p th 

, 	gis, 	,I) 11i, 	11 	y 
lk, 1101  

Tabla No. 04 Ejecución Ptesuptatst"001IngteSOS 
III" "l" 

DESCRIPCION AP CIA 
I 	Mili 1DICIONES DISMINU 

CIONES 
APROBADO 
DEFINITIVO 

RECAUDOS 
EN EFECTIVO 

INGRESOS 
POR 

EJECUTAR 
INGRESOS 	

i  iirn II 	. 11  

FUNCIONAMINTO 124R4 	000 120.000.000 - 3.066.788.000 3.066.788.000 - 
4 1 	II.  INVERSION li 	il 

ti 	ll 
.... 

5.203.127.502 8.066.565.935 4.758.480.875 8.511.212.562 8.149.709.403 361.503.159 
RECURSOSIi i 	BE 
CAPIVIIIIIiiiiii ' - - 8.220.605 (8.220.605) 

TOTAI:1119FES08 8.149.915.502 8.186.565.935 4.758.480.875 11.578.000.562 11.224.718.008 353.282.554 
Fuente: fecución presupuestal de ingresos. INIVIYUM80-2022 

El Presupuesto Inicial del Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de 
Yumbo- IMVIYUMBO, fue aprobado por $ 8.149.915.502, mediante Resolución No. 100-03-02-242 
de diciembre 27 del 2021. 

'Por un Control Rscal Efectivo y Confiable' 

Cano 8 No. 4-47 BAltelakazer Edilicio Yema» Centro Empresarial Oto Piso 
Telefonea: 8955898 - 6955897 

Erran: contrasoriavuinbo§contralodavumbo-valle.00v.co  Web: Nena contrabriavunto-valto 40V.CQ 
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IMVIYUMBO, presento adiciones por valor de $ 8.186.565.935, la mayor adición está representada 
en las transferencias del Municipio - Subsidios para el mejoramiento de vivienda Municipio de 
Yumbo, por valor de $ 6.033.615.000. 

Registro reducciones por valor de $ 4.758.480.875 distribuidas en $ 2.511.480.875 en los recursos 
de inversión de la Construcción de la zona 3 del parque lineal del RIO YUMBO y $ 2.247.000.000 en 
recursos para Subsidios para el mejoramiento de vivienda Municipio de Yumbo. 

1111n1 

Tabla No. 05 Ejecución Presupuestal de Gastos 
il, 	I 	, 	1 

gi 	ibillb 

DESCRIPCION APROBADO 
INICIAL ADICIONES 

REDU 
CCIONES 

APROBADO 
DEFINITIVO 

GASTOS 
POR 

AFECTAR 

COMPRO/10
1, 

907,, ̀-hijwortes 
ligBLIGA PAGOS 

GASTOS tili, 	'hit  

FUNMNAIT°  2.946.788.000 120.000.000 - 3.068.788.000 
413 

a  

1  lb 
III!. 	. 

1t 251.249.358 2.815.538.642 

INVERSION 5.203.127.502 8.066.565.935 4.758.480.875 8.511.212.582 

411t, 

' h 	t  l is 36%193468 .2. 

4, ;11  
1 oró 216.658 
' 	' 861.027.949 6.273.774.796 

TOTAL 
GASTOS 

8.149.916.502 8.186.665.935 4.758.480.875 

al' 
III 

11.578.000.6821 

‘1111 	"lb 
,II- 	•I) 

1288.193.158 1.010.216.658 1.112.277.307 9.089.313.438 
Fuente: EjecuciónpresupuestaldegastosIMMUM80-2022 

4111111'  f 11  
El presupuesto de gastos para Inversión definilquanIlla vÁgelncia 2022. fue por $ 11.578.000.562 
de los cuales la entidad realizó pagos por,11 9.089,310.438, constituyó cuentas por pagar por 
$ 1.112.277.307 y Reserva Presupuestal j:Igr $ 1.010.216.658, para un total ejecutado de 
$ 11.211.807.404, el presupuesto no ejecutado delqpiitigencia fue de $ 366.193.158. 

Ii 	I1, 
jI. 

Gastos De Funcionamiento 	ttj qt ji 
III 

dio, ti 'lit  
La apropiación inicial para los gglosablefuncionamiento fue de $ 2.946.788.000, presento adiciones 
por valor de $ 120.000.9pdids\ elVoileAdquisición de Servicios, para un presupuesto definitivo de $ 
3.066.788.000, con un alcutaggial'100%. 

11111  0111.1 .14 
iti 	t 

Gastos De InyerSión 
di) 	l 

Partiendo `del fahtendido de que el presupuesto de inversión de la Entidad IMVIYUMBO, está 
constituidój pkuna inversión indirecta (por las transferencias para inversión que destina la 

cIntral) se realizó el análisis de la ejecución del presupuesto destinado para inversión. 

IIII) 	111)  
De dcHeritto al Plan de Desarrollo Municipal "Creemos en Yumbo 2020-2023', IMVIYUMBO participa 
en 3 pri:jgramas 

Entornos urbanos y rurales saludables, sostenibles y sustentables 
- Vivienda Digna y Hábitat 
- Creemos en un Yumbo más seguro 

'Por un ContiroWiscala activo y Confiable'  

Calle 8 No. 4-47 fieolalcazat Echado Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Telefonos: 6955696 -6955697 

E malla contratorievumbo@contreksdavumbo-vasecovco  Web: wkwr coritraloriavumbo-velle.aov.co  
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Los cuales IMVIYUMBO ejecuta a través de 7 proyectos; a continuación, se detalla la Ejecución de 
los ingresos por Proyecto. 

Tabla No. 06 Ejecución Presupuesto De Ingresos Para inversión lmviyumbo vigencia 2022 

RUBRO POTO 
tNICIAL ADICIONES 	REDUCCIONES 1 CREDITO l CONTRA CREDITO 

PPTO 
DEFINITIVO 

RECAUDO DE 
INGRESOS 

Tibio:1m 	y 
Legalización 	de 
Predhss 800,000.000 582.745 00a 1.182..745.030 :111113, 89.800 

II 	1 11. 
Subsidios 
kteexarniento 	de 
Vivienda 

265,000,000 6.033.615.000 2.247.000.000 53.624.566 3.987.9$0.4 
ii 
Iii?.645.1311.1328 

'111111 
Construcción 	y 

miento 	del 
Es
mejora

pacio 	Publico- 
zonas Verdes 

182.000.000 458.130.500 
"I  bis.' 

le4q3o.Dvv: 
Ir 	111i 

ti 
tij 	639.447.3511 

construcción 	cle 	la 
Zona 	3 	Parque 
Lineal 3.8115.127.502 190.000.000 2.511.480.875 

, 
di, 

119 

1' 	ti 	II. 
4/y646.627 

II 
1.548.323.917 

Formulación 	de 
Programas 	para 
Adjudicación 	do 
Subsidios 

90.000.000 713.325.000 
III' 

dilltlIti 
d I, 	III  

t 	1 
11It 	41 

ti, 
litill - 	•'803G25.000 803.326.000 

implementación 	y 
ForteleclmieMo 	de 
Acclonee 	Para 
Obras 	da 
construcción 

120.000.000 29.700.000 
i 	 1 

II 
11 

111' 	
'11

11
1 

yy  • :' 	„ 
. 	,111 	''d» 

ii 
IP 	1- 

1, 
149.700.000 149.172.600 

Subsidiospara 
Reubicación 	zona 
sito 110300 

71.000.000 59.050.434 

	

,dddd> 	di ¡ 
with; 	11, 	al' 

011 	4113•810566  
183.675.000 183.050.000 

6.203.127.602 8.066.586.934 
' 

4.768.48
4

0
1, 

 .876 
I 1 

B3.824.686 53.624.666 8.611.212.681 8.149.709.403 
Fuente: Ejecución presupuestal IMVIYUMBO 20221 kilt, 

ii:111  
.11!,

„; 	
f il' 

La apropiación inicial para la inverl 	*1;01'2022 fue de $ 5.203.127.502, se observó una adición 
del 100% del aprobado inicial,isiendo fikrrtás representativa la adición en el rubro "Subsidios Para 
Mejoramiento de Viviendat"ial aálcibrilie el valor de $ 6.033.615.000, aunque de la misma forma se 
observó una reducciópit  dell $ 1k1247.000.000, para un total de Ingresos para ejecutar de 
$ 3.987.990.434. ailet:::1111:7” 

Se observó también la aliopiáción inicial de S 3.885.127.502 para el rubro" construcción de la Zona 
3 Parque Linear debido " la importancia del Proyecto PARQUE LINEAL RIO YUMBO-construcción 
de la Zona,p!' pcirdállefl'royecto estratégico del Plan de Desarrollo. representando el 74.67 % del 
Presupue

'
statild inversión. seguido de Titulación y Legalización de Predios con un 11.51%. 
lit, .4111, 

No dbárantftilló anterior, se observó una reducción en la apropiación del rubro 'construcción de la 
Zdhallfittrque Lineal' de S 2.511.480.875 equivalente al 61.63% de su presupuesto. quedando con 
tan lóló Sh 37,99% para ejecutar ($ 1.563.646.627). 

La entidad recaudo el 95,75% (S 8.149.709.403) de los ingresos presupuestados, considerándose 
una ejecución eficiente. 

'Por un Control Ftscal Electivo y Condado' 

Calle 6 No. 4-47 BiBotalcazat Edificio Yunto Centro Entro/Anal Oto Piso 
Tetotoms: 6955696 -6955697 

conirolodirtumtoccontsolosievumbo-vollostov.co  Web: nwtoontralotievumboantlitoov.co 
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Tabla No. 07 Ejecución Presupuesto de Gastos de Inversión imviyumbo -Vigencia 2022 

RUBRO PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

RECAUDO 
INGRESOS 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO X 

PROYECTO 

PPTO GASTOS 
NO EJECUTADO 

VS ING 
RECAUDADOS 

Titulación y Legalización de Predios 1.182.745.000 1.180.859.800 1.180.859.800 0 

Subsidios Mejoramiento de Vivienda 3.987.990.434 3.645.530.828 3.643.165.828 2,365.000 
reJ111  

Construcción zona verdes plazoletas 
en la zona urbana Yumbo 

640.130.500 639.447.358 639.447.358 ii*lit 	0 
.f. 	11, 	ll 

construcción Zona 3 Parque Lineal 1.563.646.627 1.548.323.917 1.546.798.917 'II 	'111110.000 

Formulación 	de 	Programas 	para 
Adjudicación de Subsidios 

803.325.000 803.325.000 203.325.00Q1  
lit_ 

`11 600.000.000 
IIIIIIII, 

Implementación y Fortalecimiento de 
Acciones para Obras de osnstrucción 

149.700.000 149.172.500 149472.509 
iiiiiijit,  

O 
11 

Subsidios para Reubicación zona alto 
riesgo 

183.675.000 183.050.000 n82.250:10 
.'ti  I 

I 	800.000 

S 8.511.212.561 
' 

$ 8.149.709.403t 
111fiftlital 

117.545.019.403 $ 604.690.000 
Fuente: Ejecución Presupuestal IMVIYUM.90 2022 

Ail. 	tif  
En la ejecución presupuestal de gastos de la vigencia120220e observó una ejecución de recursos 
por valor de S 8.145.019.403, sin embargo, en el análisis fíeIlljecución se observó el compromiso 
de $600.000.000 de pesos, del rubro "subsidio páNdomgra de vivienda nueva", observándose 
comprometido en un 100%, así mismo se obpéi-"citieliflieron constituidos como una obligación 
(cuenta por pagar) presupuestal, en la verificálión silla justificación de su constitución se evidencio 
que la misma no cumple con los requisitos legaS, gtherando una incorrección y sobreestimando la 
ejecución del gasto, en cuantía de $ 60100.000.W 

Es de tener en cuenta que, en la dontállilidástbe la ejecución presupuestal del gasto no se podrán 
reconocer hechos con fundamentnItOtOl'administrativos u obligaciones que lo afecten y que no 
reúnen los requisitos legales, 011,1E4, 'Causada por la desarticulación entre los procesos de Gestión 
Financiera y Gestión CorAltntlájt  áliZIVIVIYUMBO y la falta de controles de depuración y revisión 
antes de avalarse el a* ad ' inisktativo de constitución de cuentas por pagar presupuestales por 
parte de los mismos, Willetaillid,e1 Artículo 13 del Acuerdo 014 de 2016 " Estatuto Orgánico del 
presupuesto del litICYCipipletd Yumbo y el numeral 1 del Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 

Sumado a lo,phtengt, 9iobservaron reducciones en las apropiaciones de los recursos de los rubros 
"subsidios,radi lel Mejoramiento de vivienda" y 'construcción de fa zona 3 Parque Lineal, de 
S 4.632.480.8n5, lo que podría estar representando deficiencias en la planeación y en capacidad real 
de eiecucilitildillla entidad. ..> 

Esirapák4ente tener en cuenta, que la eficiencia de la gestión administrativa y financiera para la 
ejecución bel presupuesto depende del cumplimiento de los principios presupuestales, para nuestro 
caso &Cumplimiento del principio de programación integral y el cumplimiento de las metas de la 
entidad proyectadas en el Plan de Acción. 

Por tm Control Fiscal Efectivo y Confiable' 

Calle 8 No. 4-47 Bffilotalcazar Edikio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Teief000s: 8955896 -6955697 

cootrolodavumbottikontneloriawrobo-vothicov.co Web: ~u contrelortevonto-valle,00v.co 
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 02 Con Presunta Incidencia Disciplinaria, por Constituir 
cuentas por Pagar sin el cumplimiento de los requisitos legales. 

En la ejecución presupuestal de gastos del Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de 
Interés Social del Municipio de Yumbo, vigencia 2022, se observó una ejecución de recursos por 
valor de $ 8.145.019.403, sin embargo, en el análisis de la ejecución se observó el compromiso de 
$600.000.000 de pesos, del rubro 'subsidio para compra de vivienda nueva", observándose 
comprometido en un 100%, así mismo se observó que fueron constituidos como uriippligación 
(cuenta por pagar) presupuestal, en la verificación de la justificación de su constitución 	Gap:nolo 
que la misma no cumple con los requisitos Legales, generando una Incorrección y IsobreestiMándo 
la ejecución del gasto, en cuantía de $ 600.000.000. I II'.bu 

l s 	ilII'  ib 
11111, 

Lo anterior causado por la desarticulación entre los procesos de Gestifyillylinaitista y Gestión 
Contractual de IMVIYUMBO y la falta de controles de depuración y revisiónjante¿Ide avalarse el acto 
administrativo de constitución de cuentas por pagar presupuestales48tipartélkle los mismos, 
vulnerando el Artículo 13 del Acuerdo 014 de 2016 ' Estatuto Orgánicdtdel preSupuesto del Municipio 
de Yumbo y el numeral 1 del Articulo 38 de la Ley 1952 de 2019.,1 	'II, igiiiiim li. II, 'lb 

al' 'ili 'lit 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 03 Por las deficiencias ehi la gestión administrativa y 
financiera para la ejecución del presupuesto de la ?Dilae!! 

.i, 	• li 

LSI 	d1  • • "1 En la ejecución presupuestal de ingresos del Insta_ ,N1 n'opa. de Reforma Urbana y de Vivienda 
rig de Interés Social del Municipio de Yumbo, vi encia202p'se observó una adición del 100% del 

aprobado inicial, siendo la más representativa! á adilon`ein la apropiación del rubro 'Subsidios Para 
Mejoramiento de Vivienda" al adicionarle el va kde 116.033.615.000, aunque de la misma forma se 
observó una reducción en la apropiació9be $ 2.2440130.000, para un total de Ingresos para ejecutar 
de $ 3.987.990.434. 	 II 	; I 	1 , 	f II' il 	1 lith  'IL. III 
Se observó también una apropias ',inicial' de $ 3.885.127.502 para el rubro 'construcción de la 
Zona 3 Parque Lineal' debí ao , a a impórtancia del Proyecto PARQUE LINEAL RIO YUMBO-
construcción de la Zona 31,0?141'el;Proyecto estratégico del Plan de Desarrollo, representando el 
74.67 % del Presupuesto citi in\Yersión, seguido de Titulación y Legalización de Predios con un 
11,51%. 	 '1ii dilliiiiii. 

i1,1111,11, '114  
er No obstante, lo 9rterior,' e bbservó una reducción en la apropiación del rubro `construcción de la 

Zona 3 Parques Lineal° d 1 2.511.480.875 equivalente al 61.63% de su presupuesto, quedando con 
tan solo un3'7,99.1haráfejecutar (S 1.563.646.627). 

III 111.  II ii 
Sumado alb aht

t 
 erior, se observaron reducciones en las apropiaciones de los recursos de los rubros 

"subgillibsiplio II mejoramiento de vivienda" y "construcción de la zona 3 Parque Lineal, de $ 
4./58:480.87g: lo que podría estar representando deficiencias en la planeación y en capacidad real 
de ej

14 t
ecución de la entidad. 
'1ii 

Es importante tener en cuenta, que la eficiencia de la gestión administrativa y financiera para la 
ejecución del presupuesto depende del cumplimiento de los principios presupuestales, para nuestro 
caso el cumplimiento del principio de programación integral (Articulo 14 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Municipio de Yumbo) y el cumplimiento de las metas de la entidad proyectadas en 
el Plan de Acción. 

'Por un Control Focal Efectivo y Contable* 

Callo 8 No. 4-47 EVBelalcarer Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Tokifonos: 6955898 - 6955897 

E-mail: conftektievumboesoninuoriavumbo-vess cavilo Web: wom.00ntratodavumbo-valle.ocnice 
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Resultado Fiscal 

 

IMVIYUMBO, ejecuto ingresos por $ 11.224.718.008, y comprometió gastos por $ 11.211.807.403, 
generando un resultado fiscal de $ 12.910.605, que corresponden a superávit de las fuentes de 
recursos propios no ejecutados en su totalidad. 

Tabla No. 08 Resultado Fiscal Vigencia 2022 

RECAUDOS . 
, 

(+) TOTAL RECAUDOS EN EFECTIVO 11.216.497.41 
(+) TOTAL RECAUDOS EN PAPELES .1In 	1I  .1, 	ni,.  
(+) INGRESOS NO AFORADOS .11,  81220.6dá' 
(=) TOTAL RECAUDADO 1ff:224.718i008 

EGRESOS 
(+) EJECUTADO DURANTE LA VIGENCIA e.„11,‘119,089.013.438 .iti 	, 

II, 	Ilit 	T010.216.658 (+) 1 RESERVAS PRESUPUESTALES 
(+) ¡CUENTAS POR PAGAR ,(11' '1111. 	}lb 512.277.307 
(=) TOTAL EJECUTADO EN EL GASTO Ilii,,,j 1 	' 10.611.807.403 
(=) RESULTADO FISCAL. IMVIYUMBO 2022 S 612.910.605 

Fuente: Ejecución Presupueste! 1MVIYUMBO wgencifi friral 2022.' 

tinil..111 411 	. 
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y diflvivierld de Interés Social de Yumbo- IMVIYUMBO 
para la vigencia 2022, obtuvo recaudos por vall total de $ 11.224.718.008 y egresos por un valor 
total de $ 10.611.807.403, arrojando un repultado fibcáli  en la vigencia de S 612.910.605. 

11 	. 
41I 	111  

CUENTAS POR PAGAR 	1111 11111  
11101 

Ejecución de Cuentas por Pa 104 tti idas a diciembre 31 de 2021 11  por 
1111, 

Mediante Resolución mg, 19:41-,02-006-2022 de enero 03 de 2022, se constituyeron las cuentas 
por pagar a diciembre:11 «diciembre del 2021, del instituto Municipal de Reforma Urbana y Vivienda 
de Interés Socialide YúltibárIMVIYUMBO", por valor de $ 225.360.345, las cuales al cierre de la 
vigencia 20220iseiricontrpban canceladas en un 100%. 

111iwill 
.1:1111,1111'  

Constituciew ira Cuentas por Pagar a diciembre 31 efe 2022 
i 

Laisi
g
cill
nu

p
n
ta's-por pagar del Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de 

Yumbo- IMVIYUMBO se constituyeron mediante la Resolución No 100-03-02-003 de enero 02 de 
2023;4 /ÁR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DE LAS CUENTAS POR PAGAR DEI. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE YUMBO 
alMVIYUMBO° por un valor total de $ 1.112.277.307, distribuidos según resolución de la siguiente 
manera: S 600.000.000 a Recursos para la adjudicación de Subsidios de Vivienda Nueva, $ 
181.408.587 en Beneficios a Empleados -cesantías, intereses de cesantías, Bonificaciones y 
330.868,720 corresponde a cuentas por pagar a terceros. 

Por un Controffiscal Efectivo y Confiable" 

Calle 6 No. 4-47 WBelalcazaz Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Teiefonos: 6959396 - 6955697 

E-mail: contralonavumboitilcontnnorfrmimbo-valle.ors.co  Web: wom contrelonavumbo-vallecov co 
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Verificada la adecuada constitución de las cuentas por pagar a diciembre 31 de 2022, se excluyen 
de estas cuentas por pagar, los $ 600.000.000 correspondientes al convenio No. 001 Separación de 
Unidades Habitacionales, que como bien ya se ha dicho en el informe, este valor no debe 
considerarse como una cuenta por pagar, toda vez que no cuenta con un soporte legal y los bienes 
(unidades habitacionales) no se recibieron a satisfacción durante la vigencia 2022. 

Al realizar la verificación de la ejecución de las cuentas por pagar, se evidencio según el reporte de 
la entidad que, al corte del 28 de febrero de 2023, se ha cancelado el valor de $ 490.341111TC  

JI 	111,  

111 1114) 	fil  

Ejecución de Reservas Presupuestales constituidas a diciembre 31 de 2011,111, 111:11} 
, 	litri 

afili 	1111k Mediante la Resolución Nc. 100-03-02-005 del 03 de enero de 2022, sw calstitumon las reservas 
de apropiación de la vigencia 2021, del Instituto Municipal de Reforimt 

111 	

SIZ Vivienda de Interés 
Social de Yumbo "IMVIYUMI30"por valor de $ 1.876.032.003, 4pliiciék de la vigencia 2022 se 
encontraban canceladas al 100%. 	 <b 'III  

01. gil  
lli  

Constitución de Reservas Presupuestales a diciembre .1 de, 0022 
111 	t 

,1) 
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vi enFla del  Interés Social de Yumbo, constituyó 
Reservas de Apropiación Presupuestal para ellefloi211022.,Mbdiante Resolución No. 100-03-02-002 
de enero 02 de 2023 por valor de $ 5.175.8811/02. 	11P 

III 	di 
No obstante lo anterior, en el proceso tde verifichiti de las cuentas que conforman las reservas 
presupuestales se determinó el vai01 mil de las reservas el cual asciende a la suma de $ 
1.010.216.658, arrojando una difereneilide $ 41165.655.044, tal y como se describen en la siguiente 
tabla. 	 ii;!Ith:1111/111  

;1  
Tabla No. 09 Reservas Presui  beis1allis vigencia 2022 

itPti 

CONTRATISTAllinutt,  

ili111 

i 

.11

ll t  I 1toinlit1 
RESERVAS 

PRESUPUESTAL 
ID CONSTITUAS ES 

RESERVAS 
PRESUPUESTALES 

DIFERENCIA 

CONSORCIQIERIII:BELZ 52.709.311 52.709.311 
DIEZ PLUS4NGENIEFIA S.A.S 3.600.393 3.600.393 
FUNDACIONIIrANCEMOS POR LA 
COMUNIDAD 	lb 

104.859.998 104.859.998 

INGENIERIAIICON BIENESTAR SOCIAL 
S!A,S111„ 

7.349.977 7.349.977 

CONSORCIO 	PARQUE 	LINEAL 	RIO 
YUMB'b 

4.645.276.115 736.562.357 3.908.713.758 

UT PARQUE LINEAL RIO YUMBO 302.295.630 45,344,344 256.951.286 
INGENIERIA CON BIENESTAR SOCIAL 
S.,45 

3.958.500 3.958.500 

A.B INGENIERIA SAS 55.831.778 55.831.778 
TOTALES 5.175.881.702 1.010.216.658 4.165.665.044 

Fuente: Resolución Constitución do Reservas Presupuestales Inwiyumbe 2022. 

Por un Contrc4 Fiscal Efectivo y Conroble" 

Calle 8 No. 4-47 B/Betatazar Edilicio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Telefonea: 6955696 - 6955697 

contraimiwumboecontralorlowmboweNebow.co  Web: mwt contralorievumbo-velle.00v.co  

RESERVAS PRESUPUESTALES 
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La diferencia se presentó, por el compromiso en el gasto de los recursos incorporados en el 
presupuesto, correspondientes a la Vigencia Futura aprobada de la vigencia 2023, para el proyecto 
PARQUE LINEAL RIO YUMBO, los cuales se incorporaron por error en el presupuesto de la vigencia 
2022, y se corrigieron anulando la adición, sin embargo, la resolución de constitución de reservas 
presupuestales no fue modificada. 

ESTADO DE TESORERIA 

Para el análisis, se tomó como base la información suministrada por la Entidad, c r pectom las 
cuentas por pagar, reservas presupuestales. En el siguiente cuadro se detallando I condeptos 
pendientes de pago y el saldo disponible en las cuentas bancarias a diciembreAl,de 1022.

.11, 
l

"Iii 1111

I  
111 ' 
	' 

lít 111 	
b 

 

1 	111.  
CONCEPTO DE LA CUENTA 

.11 

.11....YAUTR 

'II 	il g117 it.I' 	• 	- 187626 • 1 (*) 1 Cuentas de Aborto 
(a) FONDOS DISPONIBLES DE TESORERIA 	.1 11  111$, 	111,2517.187.828 
(-) Cuentas Por Pagar 	 Iiill.  91 	1.017.587.760 
(..) Reservas de Apropiaciln 	iii liii 1.010.216.658 
(a) _ SUPERAVIT DE TESORERIA 	111,,1111  , ,, 	1  $ 	489.383.208 

te: 	 I1IIIU1iIt ll1 
 

Tabla No. 11 Resultado Presupuestal Prectadol itluffitona Vigencia 2022 

Como resu 
resultado pliesqpiies(1? de $ 612.910605, estaríamos ante un déficit de tesorería de S 123.527.397, 
cifra queilipálgez verificada corresponde a vacaciones, prima de vacaciones y prima de servicios. 

ni, 	91 	11. 11  
De 619etei %no anterior, se establece el siguiente hallazgo 4, 	1, 

1th II, 
HALL9;700 ADMINISTRATIVO No. 04 Con Presunta Incidencia Disciplinaria por el déficit de 
tesorería por valor de $ 123.527.397. 

IMVIYUMBO ejecuto ingresos en la vigencia 2022 por concepto de recaudos en efectivo más 
recursos no aforados, el valor de S 11.224.718.008, se le restaron los pagos efectuados en la 
vigencia, las obligaciones por pagar y las reservas presupuestales por valor de $ 10.611.807.403, 
generando un saldo de $ 612.910.605, que al compararse con el saldo en tesorería (después de 
restarle los recursos de terceros) de $ 489.383.208, arroja una diferencia de $ 123.527.397, de donde 

*Por un Con:rof Focal Efectivo y Cottudge  

Calle 6 No. 4-47 EiMelaicazar Edificio Tumbo Centro Errprosarlal 4to Piso 
Tekdonos: 6955898-8955697 

E-mait contritioriavumbarsconealodavumbo-valle oov cq Web:lwv contraiotievurtto-vall.gov  co 

Tabla No. 10 Estado De Tesoreria IMVIYUMBO -Vigencia 2022 

Fuen 

9O0t4LIÉPTO 	 VALOR 
(+) EJECUCION PREIPP l'Irak& INGRESOS 	 11.224.718.008 

(-) EJECUCIONIPRESLIPUESTAL DE GASTOS 	 (10.611.807.403)  I 

(-) 
.,n,.,n, .1111:1111111 RESULTADO PRESUPUESTAL 612.910.805 
• gil 	

SIPERAVIT DE TESORERIA 489.383.208 
uilln 

li Ir  ii, 
DEFICIT DE TESORERIA 123.527.397 

i f 

II 

1;; idtthEdsiipo e 	Auditor 
II 
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se presume que los recursos en su totalidad no se vienen manejando, a través de los presupuestos 
(ingresos y gastos). Aplicando en forma deficiente los Artículos 13,14 y 15 del Acuerdo 014 de 
diciembre de 2016, (Estatuto orgánico de presupuesto para el Municipio de Yumbo) y el Artículo 345 
de la Constitución Nacional. Situación ocasionada presuntamente por la deficiencia de los 
mecanismos de seguimiento y control que no permiten advertir los errores de manera oportuna, 
generando incertidumbre frente a la información reportada y la situación financiera del ente auditado. 

Por las conductas descritas anteriormente se establece Hallazgo de índole adminilfalo con 
presunta incidencia disciplinaria, por la vulneración de los numerales 1 dei artículo 381y artic4lo 39 
de la Ley 1952 de 2019. 

i 	.110. 

tilluitturill 	

'II 11111 Idi  

'IlIlii 	I 
:111), 	Illitii 

3. CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN DE LA INVERSIÓN YILSEL GASTO 
,il,  iii 	lii. 

t ith, 
'lit, 	11) 3.1 GESTIÓN DE PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal "Creemos en Yumbh0112023", IMVIYUMBO participa 
en 3 programas 	 Ir 	II I' 

.11 	ft' 	if 

- 	 11; "11 Entornos urbanos y rurales saludables, sostgrii 1 y Itentables 
Vivienda Digna y Hábitat 	 'lit 111 	0. 
Creemos en un Yurnbo más seguro 	,IIIIIII, III, jriP 

11 	). Ilit 
III, 	II 

Los cuales IMVIYUMBO ejecuta a través de 7 Noyectos; a continuación, se detalla la Ejecución de 
los ingresos por Proyecto. 	 iiii- 	' 111101  

(iii 	'I" TI, ti,' do 
LINEA: 

	

	YUMBO SALUDABliE,,stirENIBLE Y SUSTENTABLE 
PROGRAMA: Entornos urbarps yluibles saludables, sostenibles y sustentables 

.:u, 911 ''llil• 
PROYECTO: 	INIRLEMgNTAUN 

TVIEJORAMIENTO 
DE PROGRAMAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE SUBSIDIOS DE 
DE VIVIENDA EN EL MUNICIPIO DE YUMBO 

.111)""ill, 
INDICADOR 

	

1 	I META 

	

.Il 	
I 
Ilt, 	li  

‘91ROGFtAMACIÓN/EJECUCIÓN APROPIACION RECURSOS! EJECUCION 

2022 AVANCE 
REAL 2022 % 

APROPIACION DEFINmVA EJECUCION 
PRESUPUESTO % 

Número delObs
mejoremigptall 
adjudicadol, 

Os páFt 
Vivienda, 
b 

170 140 82,35% $ 3.987.990.434 53.643.165.828 91,35% 

Fuentaiffonato,F06 CMY, Plan de Acción Propio ¡MV/YUMBO- vigencia 2022 

"" 
Parallp lAgencia 2022, se programó adjudicar 170 subsidios para mejoramiento de vivienda en la 
comunk)4; según la información reportada en la ejecución del plan de acción de la entidad, se 
adjudicaron 140. 

No obstante, Al verificar las resoluciones de adjudicación, se encontró que la cantidad real para la 
vigencia 2022, fue de 146 subsidios de mejoramiento, asignados de la siguiente manera: 

'Por un Control Fiscal Efectiv o y Corfrabte• 

Calle 8 No. 4-4713/Belakazar Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Telefonos: 8955895 - 6955697 

E-mail: cortraiolievumbolhountraloriavumbo-valle,00v ce Web: wiwecentralorievumbo-vallemov.co 
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RESOLUCION 	 FECHA DE * 	SUBSIDIOS 
ADJUDICADOS MODALIDAD ZONA 

100-03-02-061 	 mayo 03 de 2022 5 Mejoramiento Urbana 
100-03-02-132 	 julio 07 del 2022 140 Mejoramiento Urbana 
100-03-02-159 	 agosto 26 de 2022 1 Mejoramiento Urbana 

TOTAL SUBSIDIOS ADJUDICADOS 146 

Además, Al cruzar la información de las metas cumplidas en el in orme de gestión de l la tortidad, 
vigencia 2022, se observó, que para el 2022 se relacionaron 170 subsidios pr?grama os y 
adjudicados 140, cifra que, corno se mencionó anteriormente, lo real fueron 146, de igual forma Para 
el 2021 se habla de 140 subsidios adjudicados, cuando solo fueron 134. 11 	I I 1440 

111 

114,, 	11 
En cuanto a la ejecución de las obras, se observó que en el 2022, se realizaign ldbitysejoramientos 

,ti. 	1, correspondientes a los subsidios adjudicados en el 2021, y las del 2022 le ejeculpran en el 2023. 
Iii 	•11  

Es importante mencionar, que la no realización de las obras de rilitoranliepto en el año 2021, 
ocasiono el tener que actualizar en el 2022, el valor del subsidio olo4gadbi que lije de $ 9.993.786 a 
$ 15.000.000, lo que arroja una diferencia de $ 5.006.214 por 961 4&111itili 

111 	1111 
	11 « IMVIYUM80 a julio de 2022 contaba con una apropiacióni endel Presupuesto de $ 5.503.670.000 

para el Proyecto de Mejoramientos de vivienda, y celeprd'ellOontraio de Obra No. 130-12-08-003- 
2022 en junio 23 de 2022 para la realización de las:gbraspelmejoramiento del año 2021. por valor 
de S 2.097.200.000, quedando con una disponibilidadt5 X406{570.000, recurso suficiente para haber 
realizado las 140 obras de mejoramiento correspoRdienteiffia los subsidios asignados en julio del 
2022, no es clara la situación que origino lajleducclpn'iéte $ 2.247.000.000 en la apropiación del 
rubro mejoramiento de vivienda hecha en el m'é4 de septiembre de 2022. 

111  
11111:1! 

Lo anterior evidencia falta de oportun$$dd ep•la realización de las obras de mejoramiento, deficiencias 
en la armonización del recurso peftpidgmdstallpon las metas programadas en el plan de acción y 
deficiencias en la gestión de los r 	pollglia los proyectos de inversión. 

"'II 
11114 	II 1, 	t, 

VISITAS A BENEFICIARIOS! ) 

Las visitas se realizerorb
III

éntre los días 27 y 28 de marzo de 2023. Se visitaron beneficiaros que 
dreeclitbeieureonnoey1 mrenjtdeimiiiiiep2inrfoto iyollas personas que no recibieron el mejoramiento debido a inestabilidad 

Visita meb Santo tipo Modulo Habitacional 

Fuente: Propia del auditor 

'Por un Control Ascal Efer.tivo y Con fiabk? 

Calle 6 No. 4-47 Beekticaa Edificio Yunto Centro Empresarial 4to Piso 
Telefon= 0955695 - 6955097 

E-mait pantraloriavuonblecontabriavunto-vale oov co  Wel www contragockwumbo-vell aov co 
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Visita mejoramiento tipo piso acabado en cerámica 

jiltiiiiiiitibb 

'11 
	!!!ti 

140 lb 	I. 

111 	

11 

:41  9111  

Se visito uno de los predios para corroborar la venta, sin qtabardq, nIdie atendió la visita, vecinos 
del sector manifestaron que efectivamente el predio se verldió;leorrótiorando dicha información, con 
la renuncia al subsidio de mejoramiento, presentada

i 
 pjl el Ilkpietario y radicada en la entidad. 
fi 
140

11,
o 

. 
Visita a persona que no se le pudo otorgar el t'enana» 

q 
 hit, 

tv- se visitó el predio que presentaba fallas ttcnicas 	s, terreno y que ponía en riesgo la ejecución del 
beneficio. En visita se corroboro queiet terreno tirSialmente cedió, y actualmente se encuentra en 
adecuación y estabilización mediáhte.ifiluro de contención. A continuación, se muestra la 
intervención: 	 pj 1 013 

• 4 tl '1• 	15 
•1 lt, 

F 	top a del auditor - 
I II 

Aunado a lo anterior, dentro de la descripción de la ejecución realizada para el cumplimiento de la 
meta de 170 subsidios adjudicados en la zona urbana del Municipio de Yumbo, se observó la 
adjudicación de 22 mejoramientos, mediante Resolución No. 100-03-02-176 de septiembre 16 de 
2022, modificada por la resolución No. 100-03-02-344 de diciembre 01 de 2022. 

'Por un Control Fecal Efectivo y Conrrabkr 

Callo 8 No. 4-47 Eltiolalcaur Ediftlo Yunto Centro Entroserial Oto Piso 
Telefonos 8955898 - 6955697 

E-rnall: contralorialiumboatoontralofievumbowalle.00v,co  Web: worvo contraforiavumbo-valle oov co 

Fuente: Picota del auditor 

Visita Predios Vendidos 
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Cabe aclarar que la adjudicación de los 22 mejoramientos nace de la suscripción del Convenio de 
Asociación No. 150.11.008-2022 de fecha agosto 31 de 2022, entre el municipio de Yumbo, 
Imviyumbo y la fundación Catalina Muñoz, con el objeto de ' AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS, 
ADMINISTRATIVOS, TECNICOS, LOGISTICOS, OPERATIVOS DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES, PARA LA 
INSTAIACION DE VEINTIDOS MODULOS HABITACIONALES PARA FAMILIAS EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD"para otorgar 22 subsidios de vivienda en especie en la modalidad de mejoramiento 
por valor de $ 11.000.000 por núcleo familiar, para aplicar en el programa " SUBSIDIO DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO 
DE YUMBO-IMVIYUMBO- 	 toliti t , 

il 	I I i 
Para la realización de las obras, se suscribió el contrato No. 130-12-08-2022, ctin 1111.  objel de 
Construir 22 losas en concreto reforzado a todo costo, incluyendo materiales, mano obiralyliodas ell?  
las herramientas y equipos que se requieran sobre las cuales se instalaran 21'calas irefabricadas 
y la instalación de sus redes eléctricas, dentro del marco del convenio suscritblentr'éllaiAlcaldía de 
Yumbo, lmviyumbo y la fundación Catalina Muñoz, por un valor inicial de 1i/41.999,655 y una adición 
en valor de $ 88.000.000, para un total del contrato de $ 329.999.655 11  111 	t) 

114, 	1111.  
El plazo de ejecución del contrato inicio el 28 de octubre hasta el nide  clielérnbre de 2022, presento 
suspensión el 28 de diciembre, por un tiempo de 45 días calendánkeldedir hasta el 12 de febrero 
de 2023. Toda vez, que el contratista debía esperar que laTuVideCitip Catalina Muñoz hiciera el 
trabajo de acabados y pintura y demás actividades pila ázsí ellos poder entrar a realizar las 
instalaciones eléctricas ya que estas instalaciones quepan 'sgbrepuestas. 

I; 	.1' 	'II: 
Se realizó Prorroga No. 1 a la suspensión el 13 de Infijo dái2023 por 30 días calendario, es decir, 
hasta el 14 de marzo de 2023, debido a que lifiütiplacIpplinanifestó que las casas se entregarían 
totalmente acabadas la última semana de mallo de 2b23. 

In 1_1, 	i I  

a la fecha de terminación de la ejecuq 'n déla auditoria, todavía no se había realizado la entrega de 
Finalmente, la obra se reinició el 14 de orzo de 2utoie irla hasta el 13 de abril de 2023, sin embargo, 

las casas. 	 ti 11 	.1. III 	II 	11 1111.  11011 
El contrato de Interventora tibiCitpQr12-04-005-2022, también recibió adición en valor de $ 
6.160.000 y adición en tiempr balate' 13 de abril de 2023. 

I 	I 	II, 
Se encontró en el expalo011olo un informe de interventoría con corte del 30 de octubre al 29 de 
diciembre de 20220:Will bel establecen el estado de las pólizas, la aprobación de 33 ítems no 
previstos y un aválice físico de obra el 88%, también tienen el registro fotográfico por beneficiario. 

III' 	II, 	f i' 
11f' 	,Iii isi,  

1 	fli 	I  LINEA: 11, ,1111 YUMBO SALUDABLE, SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE 
PROGRA1141%: 114Entomos urbanos y rurales saludables, sostenibles y sustentables 

'11P1iiiiii !I 
IIII  Ilil 	PROYECTO; CONSTRUCCIÓN DE LA ZONA 3 DEL PARQUE LINEAL RIO DEL YUMBO.  111  1, 

PROGRAMACIÓN/E 

2022 
AVANCE 1 

REAL 2022 1 	% 
APROPIA

A 	
CAION 

DEFINITIVA 

N R 	 JECUCION 
EJECUCN IO 

PRESUPUESTO % 
Parq Lineal Fase 
Tramo 3 Zona 3 Calle 7 a Calle 8  

300 ml 237 ml 	, 	79% 570.649.766 570.649.766 95,29% 

Parq Lineal Fase 
Tramo 2 (Zona 3) Calle 4 calle 7 

1 1.249.948.147 1.249.948.147 
4.173.853.353 3.908.713.758 

Ejecución Presupuesto Plan de Acción s 5.994.451.266 5 5.020.729.159 

Porto Control Focal Efectivo y Confiable' 

Calle O No. 4-47 B/Betskezer Edificio Yumbo Centro Emprosodal 4to Piso 
Telefono*: 8955898 - 8855897 

Emelt contrakinavumtoecontraloriavumbo-volio (»o CQ  lAbb: Yttswconlrelorievurrabo-valkyom co 
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EJECUCION PRESUPUESTA REAL - Proyecto Construcción Zona 3 Parque Lineal 

PROYECTO PPTO DEFINITIVO PPTO EJECUTADO 
construcción Zona 3 Parque Lineal 1.563.646.627 1.546.798.917 

Fuente: Ejecución Presupuestal dee Gastos IMVIYUMBO- vigencia 2022 

En la trazabilidad del presupuesto ejecutado se evidenció una diferencia entre el valor rendido en 
el plan de Acción y la Ejecución del Presupuesto de la Entidad, por valor de $ 4.430.80 !Mit 

II 
Cabe aclarar que, en el año 2022, se aprobaron vigencias futuras paralzii  el  li  proyean bpstr,Ucción 
Parque Lineal Tramo II Zona 3, recursos que fueron incorporados en la vigencia 2024 "11'.  

Para el cumplimiento de este Proyecto en la vigencia 2022, se celebraron Ida sippienté contratos: 

CONTRATO: CO-130-12-08-001-2022 
OBJETO: CONSTRUCCION DEL PARQUE LINEAL RIO YUMBO TRAMO III ZOMA 3 LOCALIZADO 
EN LA CARRERA 2 ENTRE CALLES 7 Y 8 COMUNA 2. 	

clj, 	'111,, 
.1111111.1 	l'II,  

, 	

li, 	11,11 k  

	

"l 	, 

VALOR: $513.385.790 	 (11 lb 

PLAZO: 29 de junio de 2022 hasta el 30 de diciembre de 2,011 111111 111i- 
ll  10) 	t. 

Dentro de las actividades desarrolladas se adelanrin eWilsta etapa, entre otras, análisis del 
mercado, estudios y documentos previos, elaboració . delbliedos de condiciones y disponibilidades 
presupuestales. La obra inicio el 29 de junio de 2922, liarse pliesentaron adiciones ni en plazos ni en 
valor. 	 .,ji •,111, -11101,  

II' 
III, 	li 

Es importante resaltar que por especificaciones 

 

III, 
CVC relacionadas en el oficio numero 0713-

664012022, "respuesta solicitud 2022,C1,21-1,100-00b2061, autorización para la poda de árboles en el 
Parque Lineal del Rio Yumbo, Trant:107ona 3", la ciclorruta no se ejecutó en asfalto sino en 
adoquín rojo debido a la recomen094Rafitada por la entidad donde recomendaron reducir las 
zonas duras a fin de garantizar maytótjarti de cobertura vegetal, así mismo, la bahía de parqueo 
que estaba proyectada en ellielp linde' no se ejecutó puesto que la CVC manifestó que no era 
viable realizar esta adecuálión ylii9a estas zonas se convierten en lugares de congestión, ruido y 
desorden, además el treno d'elparcjue es angosto. 

11,1  

Por lo anterior, la zona db bahía de parque se rediseño y dio origen a 24 ítems no previstos entre los 
,11:111, I I,  , 

cuales se encuelran actividades para la adecuación de esta zona. Sin embargo, para estos ítems 
solo se enclifebtrdihca fijación de ítems no previstos hasta el NP-9, para el NP-10 al 24 no se 
encuentra Itadl fijación de ítems. 

"I.L. Illii. 
INTEIVENTiORIA: CC-130-12-04-002-2022 
OBJÉTJ511151ÉRVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
CallikUCCION DEL PARQUE LINEAL RIO YUMBO TRAMO III ZONA 3 LOCALIZADO EN LA 
CARIRÁ 2 ENTRE CALLES 7 Y 8 COMUNA 2. 
VALOR $ 36.003.926 
PLAZO: 29 de junio de 2022 hasta el 30 de diciembre de 2022 

La interventoría realizó tres informes en los cuales dejo registrado las actividades ejecutadas en los 
periodos de corte, el avance físico en % y el registro fotográfico de las obras ejecutadas. 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiables 

Callo 8 No. 4-47 BiEttalcazar Edificio Yunto Centro Ernbnesedal 4to Piso 
Tolofonos: eessese - tomer 

contrabdayurnbaelconbalorievumbo-vauestv.co Web: vonv contrelorlavumbo-vene thav.co 
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VISITA DE OBRA 

 

El 10 de abril de 2023, se realizó visita a la obra en conjunto con el personal de IMVIYUMBO para 
verificar el estado del parque 

	

Fuente: propia del auditor 	. i li 	li lb. t í. 
II' 	'í CONTRATO: 180.10.06.010-2022 	II.;  ii, 

OBJETO: CONSTRUCCION DEL Pitilyr LIVEAL RIO YUMBO TRAMO II ZONA 3 LOCALIZADO 
EN LA CARRERA 2 ENTRE CALCh tirtiCOMUNA 2 
VALOR: S 4.645.276.115 	till,, 	I:  11111  ' 
PLAZO: 12 de diciembre de.2lnyhaata el 31 de agosto de 2023 

ilinill  III  in 

Dentro del expedientelliforrabW; se observó el presupuesto y sus APU (análisis de precios 
unitarios) para licitapióggolsu respectivo sondeo de precios en el mercado (cotizaciones y demás); 
lo anterior da cuilita dé implementación del plan de mejoramiento según observación realizada 13 
por este entere 4ontrol 'n auditoria de cumplimiento al contrato de obra del parque lineal tramo I 
Zona III. mil  11, illimiii 

En el pahófikióntractual, se observó que el contrato de obra inicio el 12 de diciembre de 2022, sin 
embangióntrifratista de obra presentó varios incumplimientos los cuales se pudieron evidenciar a 
trayftt'tIr o Tids realizados por la interventoría del contrato. 

gil  hl.  

En ofiáo del 24 de febrero de 2023, el contratista de obra realizó solicitud de cesión total derechos 
económicos a favor de la empresa GRUPO EMPRESARIAL G&V ASOCIADOS SAS e IMVIYUMBO 
aprueba la cesión de derechos económicos. 

Se presenta el Acta Modificatoria No.1 donde incluyen Ítems nuevos en el presupuesto, con las 
respectivas cotizaciones y APUS, y consigo el Acta Parcial de obra No.1 el 7 de febrero de 2023 
con un avance del 15.86% 
INTERVENTORIA CI-130-12-04-006-2022 

'Por un Corto: Fecal Efectivo y Confiable' 

Cale 6 No. 4-47 BIBeialottzat Edleio Yunto Centro Empresarial Oto liso 
Telefono*: 6955898 - 8955897 

contraiortavumborcontratortevumbo-vale oov co Web: %veww contralorievumbo-vale cov cQ  
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En oficio 28 de diciembre de 2022, la interventoría manifiesta posible incumplimiento del contrato de 
obra, puesto que se requería que el contratista a fin de la vigencia 2022 tuviera ejecutado por lo 
menos el 15% de ejecución del objeto contractual, sin embargo, contratista de obra presento 11 días 
de retraso desde el acta de inicio, no había iniciado obra y no atiende los requerimientos por parte 
de la interventoría. 

A raíz de este pronunciamiento, se realizan tres citaciones a audiencia al contratista deop el 29 
de diciembre de 2022, 10 de enero de 2023 y el 20 de enero de 2023 por el presunto in¢Í'mpfltt1'esto 
de la minuta del contrato, dausula 9 y 10. Sin embargo, en la última audiencia, el coqtr asta depbra 
manifiesta que ha dado cumplimiento total a las solicitudes de la interventoria, polo Inlqjino se 

permitimos adjuntar los APUS presentados por el contratista de obra, los cuales fueron44 dos, amados y finalmente 

aprobados por la interventoria, de conformidad e la cláusula tercera del contratot d*Srrio realizó oficio de 
aprobación de Ítems nuevcs por parte de la interventoría en la ata f tia. '1  

logra materializar el incumplimiento del contrato. 

Por otro lado, el 3 de febrero de 2023, la interventoría realizó acta delproblción de APU *ROS 

o IIIII/Ondib 

í li III 	1111111 

'l'in, 	i  it 

	

fi, 	lt, 
A la fecha de auditoria, ambos contratos se encuentran en ejecUciórill, ti, 	11 

III#  

	

I 	ii. 
VISITA DE OBRA  

,11.111111111  
01. 	LI 	11, 

En visita de obra realizada el 10 de abril de 2023liseposervo la ejecución de actividades como, 
fundición de muro de contención, armado de réfulrikiiidollthluro y encofrado, también se observó 
instalación de tubería de fuga, trazado de vía/ conlbralión y compactación de terreno con roca 
muerta. 	 I llí, 	1J , r i , , 	I  

'Por un Control asad Efod* o Condal*? 
Callo 8 No, 4-47 8/8eleleezer Edllido Yunto Centro Empresarial Oto Piso 

Telefon= 6955898 - 8955897 
contralorizonntoecontrelorlavunto-vallenoe ce Web: veme contrelorianwrbo-yelle ese co 
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.,,■aerr 

AVANCE" 
RL 
2
E,
0i

A
S, 

100% 

Fuente: propia del auditor 
illt.  

1 

	
ttlh 

1, 
LINEA: 	YUMBO SALUDABLE, SOSTENIBLE Y SUSTINT,ABlieilb 
PROGRAMA: Entornos urbanos y rurales saludables, sostanitles slipustentables 

.,111 	111. is,  
PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DEL HABIT'ATIDgILOS CIUDADANOS DE LAS COMUNAS, 

MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y/0 MEJORAMIENTO DEL kSPACEOp,úBLico Y EQUIPAMIENTO EN PARQUES, 
ZONAS VERDES Y PLAZOLETAS EN LA ZOta URBANAtEL MUNICIPIO DE YUMBO  

PROGRAMACIÓWEJECOCIÓN ,APROPIACION RECURSOS! EJECUCION 

APROPIACION 
DEFINITIVA 

326.230.458 

313.900.042 

INDICADOR 

Zonas Verdes. Parques y 
Plazoletas construidas.  

Zonas Verdes, Parques y 
Plazoletas revitalizadas  

META 
2022 

1 ,1111  

'1111." 

EJECUCION 
PRESUPUESTO 

326.230.458 	100% 

313.900.042 
	

100% 

(I
Ill it 
	 $ 640.130.500 	640.130.500 Ejecución Presupuesan de Acción  

Fuente: Formato F08 CMY, PlandelAccr ~pie IMVIYUM80- vigencia 2022 
4 01' 	411)  

Para la vigencia 2022 inky4Also programó el mejoramiento y revitalización de dos (2) parques, 
uno (1) se encuentalinifailBarrio Las Ceibas y otro en el Barrio Pizarro, con un avance del 100 %, 
obras entregadas> 28 ylglge octubre de 2022, respectivamente. 
De igual for* prnrandpara el 2022, la Construcción del Parque Ciudadela Cacique Jacinto II 
(Barrio CadOs Flizarrb);'el cual ya se encuentra diseñado, con estudio de títulos y se ha realizado 
verificacitki Cilla localización y topografía planimétrica del predio, sin embargo, presenta un 0% de 
avance eriloprál„ por falta de viabilidad por parte de Secretaria de Hacienda, y se reprogramo para 
la vid a111243. 

<14, 11 1  114  11. 

EJECUCION PRESUPUESTA REAL - Proyecto 

PROYECTO PPTO DEFINITIVO PPTO EJECUTADO 

Fortalecimiento de la calidad del hábitat de los ciudadanos de las comunas, 
mediante la construcción y/o mejoramiento del espacio público y 
equipamiento en parques, zonas verdes y plazoletas en la zona urbana del 
municipio de yumbo 

640.130.500 639.447.358 

Fuente: Ejecución Presupuestal de GastosIMV1YUME10- vigencia 2022 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable' 

Calle 6 No. 4-47 Baelaicazat &ledo Yunto Centro Erepresedal Oto Piso 
Teleforios: 6955696 - 6955697 

E-rnsII: coninsloilevumbotrOonliabrievumboWle.00v.co  Web: www coeiraketrtumbo-velle isav.co 
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En la trazabilidad del presupuesto ejecutado se evidenció una diferencia entre el valor rendido en el 
plan de Acción y la Ejecución del Presupuesto de la Entidad, por valor de $ 683.142 

VISITA DE OBRA  

La visita de obra se realizó a cada uno de los parques, el dfa 10 de abril de 2023. 

Parque Berrio Pizarro: 

. iogit;111 ,
lr  
111.  

Parque barrio La3i Ceibas:  

Fuente: Propia del auditor 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiables 

Calle 9 No. 4-47 1818elalcazar Edificio Yumbo Centro Empresarial 4to Piso 
Telefonos:6955898 - 6955697 

E-mait contraloriavumbodiconuaionevumbo-valle.00v.co  Web: wonvcontralorievumbo-velle Gov cc 
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Fuente: PffidleWbr 

.11111, Las obras fueron ejecutadas a través 10„
1os siguientes contratos: 

, 
CONTRATO: CO-130-12-08-002-2NZliii. 1111' 
OBJETO: MANTENIMIENTO. ME.IQRAI  MIÉNTO CONSTRUCCION Y ADECUACION PARQUES 
POLIDEPORTIVOS DE LOS 11:1SRalpPIZARRO Y LAS CEIBAS EN EL MUNICIPIO DE YUMBO. 
VALOR: $ 313,850,000 00111 1111  
PLAZO: 14 de junio al állidpIdiciembre de 2022 

El contrato de obra no  tuno adiciones en plazo ni en monto, se ejecutó dentro de las condiciones 
establecidas Irliciairnente.!  
CONTRATO: INTERVENTORIA CI-130-12-04-001-2022 

'1111  I 
Finalmeniili4dalIgterventoría realizó acta de terminación el 14 de octubre de 2022, con listado de 
actiVietddesiernregadas de obra, y El día 16 de diciembre de 2022, se recibe la obra a satisfacción 
póltpaitt de la entidad. 

1 

LINEA: 	YUMBO SALUDABLE, SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE 
PROGRAMA: Entomos urbanos y rurales saludables, sostenibles y sustentables 

'Por un Control Fecal Sic* o y Confiable" 

Calo 6 No. 4-47 B43olaitium Edildo Yuml» Coito Emprimada] 4b Piso 
Teidonow 6955696 - 6955697 

E-melt confrabriavumbodikontraldiavunto-valia Q0Y0a  Web: MArise controlorfavurnbo-vallo oov.co 
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PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN PARA EL PROGRAMA DE VIVIENDA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE YUMBO 

PROGRAMACIÓN/EJECUCIÓN APROPIACION RECURSOS! EJECUCION 
INDICADOR 

META 2022 
AVANCE 

REAL 2022 
APROPIACION 

DEFINITIVA 
EJECUCION 

PRESUPUESTO 

2 
	0 	0% 

149.700.00r 

d 
1 

1 

411, 
11111 

Fuente: Formato F08 CMY, Plan de Acción Propio 1A4VIYUkt 80- vigencia 2022 	 ' 

	

.1 11 	111.1j 

	

I 	lo 

En el plan de acción se relacionan dos actividades para el cumplimiento del indichdor "Número de 
obras de infraestructura para vivienda, ejecutadas", la primera elhestutlio, técnico, diseños y 
Presupuesto para la Construcción del Muro Barrio Pizarro (Reparáción dtlmuie de contención de la 
manzana 30) y la segunda corresponde al Estudio técnico, disefel5Vélud9esto para Estabilización 
de la Cimentación de la manzana 35 del Barrio Pizarro, col u pa»ce del 25% según reporta la 
entidad en el plan de acción, pues ya se encuentran listosjlós disdflos,ilos presupuestos de obra, el 
concepto de planeación municipal para el espacio publicóSáige val.  intervenir, la verificación de la 
localización y topografía planimétrica del predio. 	„III'. 	III, 

f11 	1' 

Llama la atención, lo manifestado por la entfcled WebliSlan de accion, de que por falta de 
disponibilidad presupuestal, la obra fue repródramlathiála la vigencia 2023, pues es importante 
señalar, que desde la formulación y estructurIción utproyecto deben formularse completo, ya que 
la ausencia de recursos puede ocasionar el inlair90 imiento de las actividades y por lo tanto los 
productos del proyecto no se lograríail'pqniendo en riesgo el cumplimiento de los objetivos y la no 
satisfacción de las necesidades idenifficadas. t 	ij 

En  indicador    Número de Itifft  bnernmejoramiento y/o reposición  4'111  de vivienda en sitio propio, 

adjudicados', se programó una kttalle 50 subsidios adjudicados, reportándose en el plan de acción 
la asignación de 34 subOal lo 41,1 ¿s se ejecutaron en un 100% en la zona rural del municipio de 
Yumbo, información intignsiStente, 'toda vez que los 34 subsidios de mejoramiento se adjudicaron 
mediante la Resolmción,148. 100-03-02-134 del 08 de julio de 2021, por lo tanto, corresponden ala 
vigencia 2021, seieviCeNciáládemás la inoportunidad de las obras. 

11 

(111111 	11 	1'  inins1  
LINEA.  'II irrühno PRODUCTIVO 
PROGn..". 1194114911,Vrv.  ienda Digna y Hábitat 

'1  
PROYECTO:"FORMULACIÓN DE PROGRAMAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE SUBSIDIOS PARA VIVIENDA NUEVA 

'h. 	.t!! 	 EN EL MUNICIPIO DE YUMBO. 

I`•111.  
INDICADOR 

PROGRAMACIÓN/EJECUCIÓN APROPIACION RECURSOS! EJECUCION 

META 	I AVANCE 
2022 	REAL 2022 % 

APROPIACION I 	EJECUCION 
DEFINITIVA 	PRE3vPUISTO % 

Número 	de 	OU044101. 	para 
vivienda 	VP 	y 	VIS 	nueva. 
adjudicados 	con 	enfoque 
6ferenc* 

400 69 67% 803.325.000 	803.325.000 

l 

87% 

'Por un Control Fecal floctiv o y Confiable' 

Calle 8 No. 4-47 aeolalciner Edad° Yumbo Centro Ernprosarlal Oto Nso 
Telefoon: 6955695 - 6955697 

E-mdt coninsorlavuntoecootralotiavorobo-valksoosog VONxyaswooneskidevumbowslItoovoo 

Número de obras de 
infraestructura para 
vivienda, ejecutadas. 
Número de subsidios 
pata mejoramiento y/o 
reposición de vivienda 
en sitio propio, 
adjudicados.  

50 34 	103% 

149.700.000 

stl• 
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Formulación da prognmas para 
la adjudicación de subsidios para 
~arda nueva en el municipb 	1 
de Yurnto. 

lI 
 

1 100% 800.000.000 
I 

600.000.000 100% 

	

Formato F08 CMY Plan cb 	n Propio IMVIYUM9o- vigencia 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y Vivienda de Interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO, 
programo para el 2022, la recepción de documentación, evaluación jurídica y visitas técnicas para 
adjudicar 400 subsidios para la adquisición de vivienda nueva VIPNIS, de igual forma programo la 
actividad de Promover un (1) proyecto de vivienda en el Municipio de Yumbo. 	

101;1111 
1 

.1 . li  n  lo,  , En el seguimiento al cumplimiento de la meta, se evidenció la asignación de 60 subsici slip vi4Ienda 
en dinero a través de la Resolución No. 100-03-02-241 de noviembre 25 de 2972, i rmdburon que 
difiere con respecto al plan de acción, el cual relaciona 69 subsidios asignad p'á•a.11 año 2022. 1p Iiiii  ir 
En cuanto al cumplimiento de la segunda actividad, IMVIYUMBO realimikiel 10 420 de mayo del 
2022, la convocatoria para postulación del Subsidio Municipal Comllematário en Proyectos de 
Interés prioritario VIP en donde se recepcionaron alrededor de 500 pétonad!-106 cumplieron los 
requisitos para ser beneficiario, sin embargo, no fueron aptogyiraichldito con las entidades 
bancarias. 	 III lb p 	il 	ii, al 	iii 	«!: 

sjili  4 , ,Ii. también realizó la feria de vivienda nueva, con participlcr cle diferentes constructoras, las cuales 
ofertaron sus proyectos de vivienda. 	 II 	II 

	

11
II 	ili 
1,.,1111. 	.1.  

De los proyectos de Vivienda nueva, promovidosippy iapntidad, actualmente existen dos proyectos: 
Parques del Pinar - Unión Temporal Parquesirdel PtlyIPalomino- Jaramillo Mora Constructores 
S.A 	 'III, 

01' 	
111100 / 

al  
PROYECTO PARQUES DEL PIN1RIIIII 

d  
„or 

II
, 

1 11 	1 
11, 	11.10 

El proyecto Parques del Pinarde uniprgyecto de solución de vivienda de interés social (VIS) ubicado 
en el barrio la Estancia del MtrIlciRk dé Yumbo, consta de 1.500 soluciones de vivienda, de las 
cuales se han construidigollyioximplimente 1.300 y se han entregado 1.182, se han adjudicado 
alrededor de 1.100 stIllidirisliggrriplementarios de vivienda, Los subsidios adjudicados para el 
proyecto Parques dfillainWt  fueron entregados en especie. 

III 	911 III 
Con respecto 1 laipituacion actual del proyecto, la entidad manifiesta que desde el año 2021, dos de 
los socios (eIrgila Uriori,Térnporal Parques del Pinar, entraron en proceso concursal de liquidación. 
razón por fatt9IIIIMVIYUMBO, contrato con una firma de abogados especializados, con el propósito 
de establécerIlls acciones jurídicas y técnicas requeridas para brindar una solución de fondo para 
las P91101pluolo se consideren afectadas. 
ActRalá)irte'%la encuentran en el proceso de identificación de los casos, en conjunto con los 
congltoree externos se está realizando un trabajo de campo (tipo encuesta) para identificar la 
problerfiática y realizar la planeación de una reunión de socialización de información con cada grupo 
afectado y de esta manera explicarles las posibles soluciones en las cuales se encuentran en estudio 
y se espera poder llegar a un acuerdo con los partícipes de la Unión Temporal , el banco 'hipotecario 
y alianza fiduciaria s.a. 

Por un Control Focal Efecthe y Confiable'  

Callo e No. 4-47 BiBeleicezes Edilicio Yunto Centro Empresarial 410 Piso 
Toisfonosc 6955695 - 8955697 

E-comit cortindonayurnboecontniionevumbo-valeocar co Web: srmv contrtdoriavumbo-va Re oov co 
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PROYECTO PALOMINO- Jaramillo Mora Constructora S.A 

IMVIYUMBO suscribió con Jaramillo Mora Constructora S.A, el CONVENIO DE SEPARACION DE 
UNIDADES HABITACIONALES No. 001 de 2022 de-junio 30 de 2022, con el propósito de Separar 
60 unidades de vivienda de interés Prioritario VIP, para los beneficiarios de los subsidios municipales 
en dinero, complementario a los subsidios familiares de vivienda asignados por el gobierno nacional 
para el programa de vivienda de interés social (Resolución No. 100-03-02-241 de noviembre 25 de 
2022). 	 juil 

Estado del Proyecto; En Ejecución 	 11 II; 	%III  
11 'lb iii  

Actualmente el convenio se encuentra en incumplimiento de requisitos legalestieird'opi  ,el casomás 
importante la situación presentada con la vigencia del convenio, el cual estabeipa&ad4 hasta el 30 
de diciembre del 2022, adicionalmente el contrato también estipulaba la otilVgaclOn, entre las partes, 
de realizar cada mes un comité de coordinación para analizar los .cfileleptes aspectos que se 
presenten en el convenio, que de haberse cumplido se hubierailldegtie81fitlfidnoffitlilconsistencia, hecho 
que llevo a la entidad a presentar incorrecciones materiales en la liolarmaRtón financiera a diciembre 
31 de 2022. 

I 	1 

	

„II. 	.11, 	11,, 
Lo anterior causado por una deficiente supervisión técnicelYjuriclicdidelconvenio. 

si, 111111  
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 05 Por ejecutár .copvehio no vigente y por no realizar los 
comités de coordinación para analizar los dist/píos aspectos que se presentan en el 
desarrollo del convenio No. 001 	 tont i , kil t .41 IP 

xill 	il l 	III' 

IMVIYUMBO, suscribió, el convenio de Separabión delJnidades Habitacionales No. 001 de 2022 de 
junio 30 de 2022, con el propósito de $éparar ébilph dades de Vivienda de Interés Prioritario VIP, 
para los beneficiarios de los subsiO's wunicipales en dinero, complementario a los subsidios 
familiares de vivienda asignados por 41plibie/no nacional para el programa de vivienda de interés 
social (Resolución de adjudicaciórapeelidaPpor IMVIYUMBO No. 100-03-02-241 de noviembre 25 
de 2022). 	 1. '4, 1: 

ilitilt 	li 	il. 
Ali, lit i!"'111,  

Actualmente el conveniqlho sé eituentra vigente, toda vez que la vigencia estaba pactada hasta el 
30 de diciembre del 2012gridefibional también estipulaba la obligación entre las partes, de realizar 
cada mes un comitt'd%dciardinación para analizar los diferentes aspectos que se presenten en el 
convenio, que de haberle óbmplido se hubiera detectado la inconsistencia, hecho que llevo a la 

elentidad a presen r incodbcciones materiales en la información financiera a diciembre 31 de 2022. 

	

II 	Illiiiill 

	

11, 	11. 
Lo anterear dAuéado por una deficiente supervisión técnica y jurídica del convenio 

II, 'lit)  
11xunibibb. • 

LINE Illi, 	YUMBO PRODUCTIVO 
PRiSG1RAMA: Vivienda Digna y Hábitat ‘11  

PROYECTO: SERVICIO DE SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN BIENES FISCALES TITULABLES EN EL MUNICIPIO DE YUMBO. 

INDICADOR 
PROGRAMACIÓN/EJECUCIÓN APROPIACION RECURSOS/ EJECUCION 
META 
2022 

AVANCE I 
REAL 2022 	% 

APROPIACION 
• DEFINITIVA 

EJECUCION 
PRESUPUESTO 1 	9,4. 

Número de predios Fiscales 
Particulares y Baldíos, titulados 

125 125 	100% 1.182.745.000 1.180.859.800 	1 100% 

Fuente: Formato F08 CMY, Plan de Acción Propio lMVIYUM80- vigencia 2022 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiabk? 

Calle 6 No. 4-47 BA3elalcazer Editado Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Tolofonos: 6955695 - 6955697 

E-mall: coniraiorlzmmtoecontralotiewnto-valleow.co  Web: rew• contielodwurnbo-velle.acw,co 
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En el seguimiento al cumplimiento de esta meta se observó que de 125 titulaciones de predios 
programadas, se entregaron 127 Resoluciones , distribuidos así: 17 en el barrios San Jorge, 10 en 
Bellavista, 2 en el barrio Pizarra y 98 en el Alto San Jorge, alcanzando el 100% de cumplimiento. 

LINEA: 	YUMBO SEGURO 
PROGRAMA: Creemos en un Yumbo más seguro 	 I lnNlll  

PROYECTO: APOYO PARA LA ASISTENCIA Y REUSICACICIN PARA LAS FAMILIAS ASENTADAS dii ZONASIDE 
ALTO RIESGO EN EL MUNICIPIO DE YUMBO. 	

it.. 

11 	1 

INDICADOR 
PROGRAMACIÓN/EJECUCIÓN APROPIACION 

i 	1...mii;ii  
ECURa0S/ tatCUCION 

META 
2022 

AVANCE 
REAL 2022 % 

APROPIACIONI  
DEFINITIVA 

-ir...;19,ectoN 
!PRESUPUESTO Y. 

Fuente:  Formato 
 

Número de subsidios municipales para 
(cubicación de viviendas localizadas 
en zonas de ato riesgo. adjudicados ___ 

30 32 60% 
.1. rl/ti 

183 iho.13w1 11
11, 	

Ii 
ill 
183.675.000 100% 

Plan de ACCAn Propio 

	

u 	
vigencia 202211111 

ilic;:illi 
IMVIYUMBO, ajusto el nombre del Proyecto de 'Apoyo perpiérlenc i@sra y reubicación para las "  
familias asentadas en zonas de alto riesgo en el municipigIde ypalo" V adiciono el componente de 
apoyo económico, quedando así: APOYO PARA LA RgusipAciorty ASISTENCIA ECONOMICA 
DE ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA LAS FAMILIABIÁSEITTA, DAS EN ZONAS DE ALTO RIESGO 

1 	ir EN EL MUNICIPIO DE YUMBO 	 "til ' 111 	di' 
11 	fi tutt i.1). 	I 

La Entidad, Programó como meta adjudicar 3111subsimps piara reubicación de vivienda de las familias 
asentadas en zonas de alto riesgo, y en cumplImientsíjordeno el gasto para el pago de 33 subsidios 
de arrendamiento temporal, a través ge la Resolución No. 100-03-02-051 de abril 04 de 2022, 
superando lo programado en 3 subsises cle más. 

!P.  Durante la ejecución de la auditon Is? inalitv análisis de la legalidad del otorgamiento del subsidio 
de arrendamiento, por lo cuaUIR solif"a fiMVIYUMBO el procedimiento establecido por la entidad 
para la verificación de los milifs'itbsihecesarios para la adquisición del subsidio de arrendamiento 
temporal, a lo que manifellela eifted que no existe procedimiento. 

frit r,l uno, 
Se procede por pape:gel klquipo auditor a solicitar información a la secretaria de Paz y Convivencia 
del Municipio de XiJrnbo7e thgró evidenciar que el Instituto Municipal de Reforma Urbana y Vivienda 
de interés Sol Yumbe, ha sido el único encargado desde el inicio (año 2017) de recibir y verificar 
los requisns'neceááriol para ser elegibles del pago de subsidio de arrendamiento, como también 
ha sido el er1grWado de realizar las visitas para poder certificar la condición de arrendatarios. 

II11, 1111, 
Dadallaamwcia de un procedimiento interno y de reglamentación a nivel municipal, se procedió a 
reálizahlá verificación del cumplimiento de requisitos conforme a la Resolución No. 0908 de julio de 
20181pe la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 'por la cual se definen los 
procedimientos, criterios y responsabilidades para la asignación de subsidios de arriendo en el marco 
de situaciones de calamidad pública o desastre» 

En el análisis se evidenció que en los contratos de arrendamiento aportados por los beneficiarios 
presentan inconsistencia con respecto al diligenciamiento de las fechas, enmendaduras, falta de 
información en inicio y finalización del contrato de arrendamiento, en varios casos no se evidencian 
los contratos de arrendamiento del año 2022 y año 2023, el canon del contrato de arrendamiento es 

Por un ControlMcsiEfectivo y Confiable' 

Calle 6 No. 4-47 EVBelelcarar &Ocio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
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diferente al formato de encuesta actualización de datos de IMVIYMUBO, además se observó que no 
todas las carpetas tienen la totalidad de la documentación exigida. 

Por todo lo dicho anteriormente, se evidencia que IMVIYUMBO,no presenta un control efectivo de 
los documentos soportes del pago del subsidio de arrendamiento temporal otorgado, incumplimiendo 
con el Parágrafo 3: de la Resolución 0908 de julio de 2016 el cual dice: "No se reconocerá el subsidio 
de arriendo temporal a los hogares, cuyos contratos contengan tachaduras o enmendaduras y/o 
errores en el diligenciamiento de los mismos, o no contengan los datos completos, tales c9913 fecha 
de inicio y finalización, identificación completa del arrendador y del arrendatario, del ifinuebip y el 
valor de) canon pactado per las partes". 

f l  
1,,  11111- i  

De igual forma, no ha realizado una adecuada planeación conforme a lasiAecehldades de la 
población caracterizada, para subsanar el problema, desde el entendido dej kebediudepresentar un 
proyecto de vivienda y a su vez priorizar a dicha población para quellearilbreficiadas de la 
reubicación a que tienen derecho. incumpliendo el literal g) del Articulo :N Responsábilidades de las 
administraciones locales que dice : g) Elaborar el Plan de Acción Espéotifico A delantar las acciones 
necesarias para su aplicación de manera ágil, oportuna y eficiegtmoritl( fin  de garantizar, en su 
componente de vivienda, la solución definitiva de las familias afqciályglIn4 él menor tiempo posible". 
Ocasionando que no se reubiquen los ocupantes de los predjas C6Rsidtwados en zona de alto riesgo. 
Transgrediendo presuntamente el artículo 51, de la Consnip,Pdllticá, el literal e) del artículo 3 de 
la Ley 152 de 1994 y el numeral 1 del art. 38 de la Ley ,194 20191' 

(P 	II) 	
11
l■ 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 06 Por ItiiHirleirclienbias en la gestión administrativa del 
Subsidio de Arrendamiento Temporal. 	(1, 

,It i.  .11 
El Instituto Municipal de Reforma Urb,111Y VivienoTávde Interés Social de Yumbo, desde el año 2017 
ha participado en conjunto con lalladristración central del reconocimiento del subsidio de 
arrendamiento temporal a los habitank delig ector la cuchilla, caracterizados como población en 
zonas de atto riesgo. 11 	I 

11 
A demás, a través del 4411 ,j, 	icipal No 025, de noviembre de 2021, le fue delegada la 
administración de los,  414bRils rhunicipales, dentro de los que se encuentran el subsidio de 
arrendamiento temporal:Isubsidill'he como bien su nombre lo indica es ' temporal". 

II 
En el análisis se e idenci que en los contratos de arrendamiento aportados por los beneficiarios se ' 
presentan iiipSnsilateernicon respecto al diligenciamiento de las fechas, enmendaduras, falta de 
informaciórien 	Pinalización del contrato de arrendamiento, en varios casos no se evidencian 
los contrátasittl arrendamiento del año 2022 y año 2023, el canon del contrato de arrendamiento en 
es dilienté191181mato de encuesta actualización de datos de IMVIYMUBO, además se observó que 
nq,táctlYibietarpetas tienen la totalidad de la documentación exigida. 

"111. 
Por trilla fa dicho anteriormente, se evidencia que IMVIYUMBO,no presenta un control efectivo de 
los doct/Mentos soportes del pago del subsidio de arrendamiento temporal otorgado, incumplimiendo 
con el Parágrafo 8: de la Resolución 0908 de julio de 2016 el cual dice: °No se reconocerá el subsidio 
de arriendo temporal a los hogares, cuyos contratos contengan tachaduras o enmendaduras y/o 
errores en el diligenciamiento de los mismos, o no contengan los datos completos, tales como, fecha 
de inicio y finalización, identificación completa del arrendador y del arrendatario, del inmueble y el 
valor del canon pactado por las partes". 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable?' 

Calle 6 No. 447 Beelaleazar Ed15do Yunto Centro Empresarial Oto Nso 
Tektfonos: 6955696 - 6955697 
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De igual forma, no ha realizado una adecuada gestión conforme a las necesidades de la población 
caracterizada, para subsanar el problema, desde el entendido del deber de presentar un Plan de 
Acción y a su vez priorizar a dicha población para que sean beneficiadas de la reubicación a que 
tienen derecho, incumpliendo el literal g) del Articulo 11 Responsabilidades de las administraciones 
locales que dice : g) Elaborare! Plan de Acción Especifico y adelantar las acciones necesarias para 
su aplicación de manera ágil, oportuna y eficiente con el fin de garantizar, en su componente de 
vivienda, la solución definitiva de las familias afectadas en el menor tiempo posible 

.tiüfE tl
l 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 07 Por deficiencias en la identificación de¡/lis;  prodctos 
de los proyectos de inversión, deficiencias en el seguimiento y evaluación dellIuMplistliento 
de las metas programadas y por la calidad de la información presentada én*, pian de acción 

	

de la vigencia 2022. 	 111 	111;111› 

li t, 
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y Vivienda de Interés Social Ve Yurnbo,

t 
 'en cumplimiento 

del plan de acción 2022, ejecuto actividades relacionadas con los inaicadorelljde gestión de los 3 
programas en los que participan en el Plan de Desarrollo Muniglpettreemos en Yumbo 2020- 
2023", (Entornos urbanos y rurales saludables, sostenibles y sultent~ivienda Digna y Hábitat, 
Creemos en un Yumbo más seguro), evidenciándose incupiplin4ntblee las metas proyectadas y 
reporte de información inconsistente en los siguientes indiVadores: 

It IljII  

,ii"t1-  
En el indicador" Parque Lineal de Yumbo, corItistruiclo (Fases)" se proyectó para el 2022 la 
meta de 300 mts lineales, y se report9Vailteedié 237 mts lineales, cifra inconsistente ya 
que fueron 108 mts construidos y entregados ein el tramo 3, además los 264 mts entregados 
del tramo 1 corresponden a la peta d1411131111gencia 2021, tramo 2 aún se encuentra en 

rt 
ejecución, Evidenciándose inffloortridad en la ejecución de las obras. 

II 	II,  Int Parques En el indicador "Zonas VerclOsh  Parques y Plazoletas Construidas", se proyectó la meta de 1 
obra (Construcción dOiRiariclitidhCiudadela Cacique Jacinto II (Barrio Carlos Pizarro), se 
reportó un avanc9deh019/1911ábbal fue reprogramada para la vigencia 2023, según se informa 
en el plan de acliógratiml#e a la falta de viabilidad por parte de la Secretaria de Hacienda 
del Municiphjiljt 

itjlitt ir  

- 	

Enjhdilalior iiúmero de obras de infraestructura para vivienda, ejecutadas° se proyectó 
.t la reeta ltle 	reportándose un cumplimiento del 0%, según se informa en el plan de 

1 éqciálh por falta de disponibilidad presupuestal se reprogramo para la vigencia 2023. 
mitIliú,brcltde subsidios para mejoramiento y/o reposición de vivienda en sitio propio, 

<tji 	cados. 

- ‘41En el indicador "Número de subsidios para mejoramiento y/o reposición de vivienda en sitio 
propio, adjudicados", se programó una meta de 50 subsidios adjudicados, reportándose en 
el plan de acción la asignación de 34 subsidios, los cuales se ejecutaron en un 100% en la 
zona rural del municipio de Yumbo, información inconsistente, toda vez que los 34 subsidios 
de mejoramiento se adjudicaron mediante la Resolución No. 100.03-02-134 del 08 de julio 
de 2021, por lo tanto, corresponden a la vigencia 2021, se evidencia a demás la 
inoportunidad de las obras. 

Por un Coto: Fiscal Efectivo y Confiable 
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- En el indicador " Numero de subsidios para mejoramiento de vivienda, adjudicados" se 
proyectó una meta de 170, en el plan de acción de la entidad se reportó un cumplimiento 
de 140 subsidios, en el informe de Gestión 2022 se relacionaron 162 adjudicaciones y en 
resoluciones de adjudicación se asignaron 168 subsidios de mejoramiento, evidenciando 
información inconsistente. 

- En el Indicador "Número de subsidios para vivienda VIP y VIS nueva, adjudicados con 
enfoque diferenciar. Se proyecto una meta de 400 subsidios y solo se adjudición 61.11 

4ii 
- En el Indicador 'Número de subsidios municipales para reubicación de vivienbrs idealizadas 

en zonas de alto riesgo, adjudicados", se proyectó una meta de 30 ségídiol 4djudicados y 
aunque en el plan de acción se reportan 32. El indicador no se exibuténtra ádlinea con la 
necesidad. ilts ti I 	Ir. 

	

II 	
411 	. Por otra parte, en la trazablidad del presupuesto, se evidenciaron chiereNtios en las cifras reportadas 

en el Plan de Acción vs la ejecución del presupuesto de la Entiplaellgulluirill, 
0. 	41111 

Lo anterior evidencia falta de oportunidad en la realObiórA elkiklak obras, deficiencias en la 
armonización del recurso presupuestal, por iniciar obras sir:bicit recursos suficientes, lo que podría 
generar un riesgo de no obtener el faltante para termtrilar la Ora, lo que, en el caso de los recursos 
públicos, se traduciría en posibles detrimentos patritijonialiss. ti 

,1011 
Ocasionado por deficiencias en la identificacipn de ros ptoductos de los proyectos de inversión, en 
el seguimiento y evaluación del cumplimierito, de Ihs 	metas programadas y la calidad de la 
información presentada en el plan de avión. 	11100 

	

III 	.1 
slit III' 

1'11 	' 	li 

A 	

f 
3.2 GESTIÓN CONTRACTUAL.41, 

irk2 

II

mi, II. III, 
Por su naturaleza el Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo 
— IMVIYUMBO apItuctlitliigiee normativo para su gestión contractual: 

• Coratucióst oltlitica de Colombia de 1991 
r111 

• lilLezpoileti 993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
qt% 	mis l'Adrm • • tración Pública" 

Il~ 11 1150 de 2007 "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
(ti, Itit 	transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

Kip 
'III, lb contratación con Recursos Públicos" 

• Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública." 

• Decreto Ley 019 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública" 

'Por un Control Fecal Efectivo y Confiable' 
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• Ley 1712 de 2014 'Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones' 

• Ley 2195 del 28 de Enero de 2022 por medio de la cual se adoptan medidas en 
materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 
disposiciones. 

• Manual de contratación de IMVIYUMBO, entre otras. 	 011111111 

1 11  
Se ~la Gestión Contractual partiendo  de los riesgos detectados en la prtm9a  recbmdo en 
la fase de planeación de la auditoria. En la contratación celebrada por la ésillad,,conforme a la 
información reportada en el formato F20_CMY de la rendición de la cuentapel Ir ptitutó'Municipal de 
Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo — IMVIYUMBO para vigencia 2022 
suscribió 161 contratos por valor de S 12.378.890.786 	 1111  

La muestra seleccionada fue de S 9.794.103.060 que representa él 71%,<Kvalor de la Contratación 
ejecutada por la Entidad, financiados todos con Recursos Propittp. 

.di 'I  
Criterios para la selección: 

Se seleccionó una muestra estadística de acuerdo con la modalidad de contratación, tipología, objeto 
contractual y cuantía; de igual forma se tuvo en cuenta el gasto por funcionamiento e inversión 
articulado con la Planificación Institucional. 

4111 
El siguiente cuadro detalla la cantidad cld'contratollIdélebrados por el Instituto Municipal de Reforma 
Urbana y de Vivienda de Interés Soci I dé4Yumbo — IMVIYUMBO, en la vigencia 2022 y la muestra 
seleccionada, por tipología contractwa id! Al!' 

Tabla No 12 Muestra de Coneystapidthddr Tipología 

í  
TwoLoGIA 	III 

ilimilli 

11 qpRmfp RENDICION DE 
l 11011. 	CUENTA MUESTRA SELECCIONADA 

Y. 
MUESTRA 

91

il  

wramo VALOR TOTAL CANTIDAD VALOR TOTAL CUANTIA 
Prestación de Serviblos 
Profesionales s il. 	tia / 	142 3.065.643.667 21 532.455.000 4% 
CompraventakBieneiltt csil/ 
InrnueblesYqt. .111  1 199.159.900 1 199.159.900 2% -III 	Iiii 
Prestación13,801th» 4 21.216.731 0 0 0% „litlillimilll  deguresa 1 	9.600.000 0 0 0% 

Contratos q  lie obra 5 	8.144.701.081 5 8.144.701.081 66% 
Interventoria 61 	564.437.244 6 564.437.244 4.3% 

Suministros 2 	44.132.508 1 23350.180 0.2% 

contrato de Obra 1 	329.999.655 1 329.999.655 3% 

161 	12.378.890.786 35 9.794.103.060 79% 
mformac,on: Cen,ricecidn contra(aaibn IMVIYUMBO menea 2022 

'Fbr un Control Pesca! Efectivo y Confiable' 
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En el siguiente cuadro se observa de manera explicativa los procesos de contratación realizados por 
el Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo — IMVIYUMBO, 
en la vigencia 2022 y la muestra seleccionada, por modalidad de selección. 

Tabla No. 13 Muestra por Modalidad de Contratación 

MUESTRA DE CONTRATACION 
MODALIDAD 

DE 
SELECCIÓN 

FORMATO RENDICION DE CUENTA MUESTRA SELECCIONADA 
 , ,, 

MUESIthAqIi  
I 

I 	IIPMA 	
l  1 	::::I'

i  CANTIDAD VALOR TOTAL adamar, VALOR TOTAL 

Contratación 
Directa 143 3.264.803.567 22 

i 
731.6141

n 
 960 

, 	11 
'''Ilili 	6% 

Mínima Cuantía 8 114.022.497 3 6243.4j O 5% t1. 
Licitación 
Publica 5 8.144.701.081 5 

, 	11  
Stt 	lit 

, 	8.144t701.011 66% 

Concurso de 
Méritos 4 525.363.986 

*I 
41.4 

iwiluttud, 
, 	'II, 
II, 	c625.353.986 4% 

Selección 
Abreviada 1 329.999.655, 

i, 

I 
fp 

I, 	lff 	1 

lb 
kl• 

329.999.655 3% 

161 
A_III  

12.378.890.716, 
di 	'ti] 

JI. 	,Sil 9.794.103.060 79% 
Fuente de informad/6w Certificación contratación 1MVIVUMSO, vicie:tia 2022 t 

Se realizó revisión de los 35 contratos que Wiéron Seccionados como muestra para el proceso 
auditor en sus diferentes etapas precorlractualkis„pIntractuales y Pos contractuales tanto en los 
expedientes físicos como en los expielentes digliales, esto es plataforma electrónica SECOP II, 
evidenciándose las siguientes debilidadet: 

111.1.1 
.111 	tlll 

PUBLICIDAD EN LA GESTIÓN CONEiRgeTUAL PLATAFORMA ELECTRONICA SECOP 11 

....111:11101 
Publicación en la plataforma electrónica SECOP (Decreto 103 de 2015, artículos 7 y 81  

Articulo 7°. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (2) del 
artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de información del Estado en el cual los sujetos 
obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la 
información de su gestión contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (Secop). 

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben publicar la información de 
su gestión contractual en el plazo previsto en el articulo 19 del Decreto 1510 de 2013, o el que lo 
modifique, sustituya o adicione. 

Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, deben publicar la 
información de su gestión contractual con cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública (Secop). 

'Por un Control Fiscal Electivo y Contraigo" 
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Artículo 8°. Publicación de la ejecución de contratos. Para efectos del cumplimiento de la 
obligación contenida en el literal g) del articulo 11 de la Ley 1712 de 2014, relativa a la información 
sobre la ejecución de contratos, el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato. 

Se realizó la verificación de la publicación de todos aquellos documentos que fueron expedidos por 
la entidad auditada durante el proceso de contratación a fin de observar el cumplimiento de lo 
mandado por la norma legal vigente y que de acuerdo a la muestra seleccionada se 
siguiente: 	

11
"  

lt11 CUADRO No. 01 
4"1111 

«pió 

lit'tul,fq  

lo 

—,..? 

	

OMISIÓN PUBLICACIÓN DOCUMENTOS STEDIDOS DURANTE PROCES 	TRACTÚA1 
DECRET0103 DE 2015 ART1CULOS 7 Y8 	-- 

la No. DE CONTRATO 
1, 

DOCUMENTCVS NOPUBLICADOS:5 
APA CONTRACTUAL A 

LAQUE PERTENECE 

1 

: 

CPS-130-12-09-133-2022 	lbs 	A. 

Certificado de antetedérites judiciales, 
Certificado de medidas colegiVás 
RNMC (noticia), Certificado 
inhabilidades policía, Certificado de 
antecedentes de no responsabilidad 
fiscalía expedido.por la Contraloría 
General de la República, Certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido 
por la Procuraduría General de la 
República, lo relacionado a estudios y 
tormación profesional. Precontractual 

2 CPS-130-12-09-057-2022 	111■11,,, 11,, 	1h ' Potes de seguimiento Contractual 

	

inri 	'lb 'itijj 
III 	l 	ith 4 	thm,„. 

3 CO-130-12-08-0 2-11481[1-11APC062-2022 

Acta parcial susaila por supenÁsore 
intenentorfa ycertificación de pago a la 
seguridad social. Contractual 

¡IP' 	1 hit 

	

i' 	/ I 	
I il 

Alfil  "'bus*,  ' 
4 130-12:01 0p--2022 CMAAMVY-002-2022 1. 	‹ li 

Dcha de entrega y recibo a satisfacción 
de las achidades objeto del contrato y 
Certificación de pagos de seguridad 
social y aportes parafiscales Contractual 

1114 	hl)  
iiiiirturrillb 

N Illti 
5 90-12-08-003.202211..P-111W.003-2022 

frotas parciales avalada por el 
intenentor, hitones parciales por el 
contratista, comprobante de pago de la 
seguridad social. Contractual 

6 1112-08-004-20228,-IMW-005-2022 Documentos de ejecución contractual Contractual 
7 CO-130-12-08-005-2022/ SAMC-IMVY-001-2022 Documentos de ejecución contractual Contractual 

*Por in, Control Fiscal Efectivo y Confiable" 

Calle 6 No. 4-47 EVEletalcazar Edificio Yumbo Centro Empresarial Oto Piso 
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9 01-130-12-04-005-2022/ IP-CMC-IMVY-310-2022 

Actas parciales suscritas por el 
interventor y supenisor, documento de 
entrega yrecibo a satisfacción de las 
actividades objeto del contrato. 
visualización de consignación de 
información y uso del MODULO: 
Configuración financiera-
Garantias/Solicitud de garantias. Contractual 

9 CC 130-12-04-001-2022/ CMA4MIN-001-2022 

Ad:» parciales ausentas por ol 
supervisor, documento do entrega y 
reciba a satisfacción da las aedvidadaa 
objeto del contrato. 

illiti, 
IIII  

Contractual 	'I 

lo 130-12-08-001-2022/ LP-IMM-O01-2022 

las actas parciales ausentas por el 
supervisor e interventor. y la entrega y 
recibo a satisfacción de las actividades • 
Objeto del contrato. infame parcial da(' 
contratista, comprobante de pago ski 
seguridad social. 	 ,t1“11 • luContra 

	

I, 	lb 

41 b t 	11, 

lb 	

II:11110111 

11 	'tilst i 	II 

'III 
I., al 

11 CI-130-12-04-008-2022/CMA-IMVY-005-2022 

Atta de mance parcial debidaitgap te 	'1 
aprobada por el supervisor, inforlite 
parcial del contrabata, collikltib?"4941111. 
pago de la seguridaciteeciskh 	. 

11  . ) 

Contractual 

12 00-130-12-08-008-2022/ LP-IPAVY-006-2022 
Actas de obra aceStadaályInmattidas a 
satisfacción ponla intepentójla. I  Contractual 

Es decir, de los 35 contratos tomados como muestra para el trabajo auditor, en 12 contratos descritos 
en el cuadro No. 17, se evidenció incumplimiento por parte de IMVIYUMBO conforme lo dispuesto 
en el Decreto 103 de 2015. artículos 7 y 8 y el MárimailltilltiO de Contratación. 

Frente al tema de la publicidad es importante liter aigolación un extracto referenciado por la Corte 
Constitucional en Sentencia C- 259 de 1008. Magiltiládo Ponente Jaime Córdoba Triviño, al referirse 
al principio de Publicidad en materia di# contratación pública ha sostenido lo siguiente: 

ntg1li!' 	Ii  
"Resulta en un alto grado peM 140 40plicación de sistemas electrónicos de información dentro de 
la actividad de las autoridades úloiljlah, referida a la contratación pública, por cuanto la aplicación de 
dicho principio permitecillsÉludadanos conozcan y observen las actuaciones de la administración 
y estén por ende caPábytaddspara impugnadas, a través de los recursos y acciones correspondientes, 
ubicándose de ella °Mata ans  el ámbito expansivo del principio democrático parlicipativo". 

thir "11  
th 

La Ley 1150 de 2o07 	súbartículo 3o establece que el SECOP debe contar con la información 
oficial de la contrálación rIalizada con dineros públicos, todos los contratos, las adiciones, prórrogas, 
modificacioriél o 1q9pánsiones, cesiones y todos los demás documentos relacionados con su 
actividad clintradual. 

1111  

De lArplsimItnisinera, la Ley 1712 de 2014 estatutaria de transparencia e información pública, en su 
artIlliSlól'édtablece que la obligación de publicar en el SECOP aplica a toda Entidad Estatal. 

'lb 
La Lej,42195 del 28 de Enero de 2022 por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 
Especificamente en su articulo 13. 

El Decreto 1081 de 2015 en su artículo 2.1.1.2.1.7 establece que los sujetos obligados que contratan 
con recursos públicos y recursos privados deben publicar la información de su gestión contractual 
con cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP). 

'Porten Control Fecal Efectivo y ~Me 

Callo 8 No. 4-47 B/Betalcazar Edificio Yunto Contro Empresarial Oto Piso 
Telefotos: 6955898 - 6959397 

E-mati: contraioriovumbotpcontraloriavumbo-vofie.00v cc  Web: wincontralorlavumbo-valtezovzo 
46 



Contraloría 
Municipal de Yumbo 

NIT.800290.9823 

Como resultado de lo anterior se consolida la siguiente. 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 08 Debilidad en la Publicación de la gestión contractual en 
la plataforma electrónica SECOP II  

Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo. — IMVIYUMBO, 
Durante la vigencia 2022 suscribió 161 contratos, de los cuales se tomó como muestra 35 y en 12 
de ellos se omitió la publicación en la plataforma electrónica SECOP de documentos que fueron 
expedidos durante el proceso contractual. '11 

ji 	11 	11 
Una vez verificado el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOPI- 'el Instituto 
Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo incurplliacon'io previs o en 
los artículos 2°, 3° y 11° literal e) de la Ley 1712 de 2014. 'Por medio de la chal se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la información Pública Niklonal 11tbse dictan otras 
disposiciones, del Decreto 103 de 2015 artículos 7 y 8 omisión de pultilicaálip de actos expedidos 
durante el proceso contractual, manual interno de contratación de la dityad lde los lineamientos 
impartidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública - ColíMiltcokepra eficiente. 

'1111 	
11. 

IP 
Presentándose incumplimiento a las funciones asignadas. 111 	111i 

.4 411.411' 
En consecuencia, se limitó la garantía al acceso a la información de la comunidad, veeduría y entes 
de control para que consulte los actos procedimentales para las etapas contractuales. 

'111 	11'.  

ETAPA DE PRECONTRACTUAL: 	
.11 II, 
	!I 

, 
.iP 	11111' 

Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo — IMVIYUMBO, 
realizo el análisis necesario para 4911,110'el ¡sector relativo al objeto de cada uno de los procesos 
contractuales, desde la perspectiválégeNothercial, financiera. organizacional, técnica y de análisis 
de riesgo, esto para la vigentila t/0 , lo anterior de conformidad con los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 
2.2.1.1.1.6.1, del Decreto JOU Ido /0 . 

fi' Ih 
,. Dentro de las actividadasi1desa

Hm
rrolladas se adelantaron en esta etapa, entre otras, análisis del 

mercado, estudio§lYlb mentos previos, elaboración de pliegos de condiciones y disponibilidades 
presupuestalel. 

I 1. Oí „llt4nrdl  
Estudios V docynientos orevios 

"Iii it 	1111  

Se olseryAlwella entidad se acogió al artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, el cual 
defjpé1119s eitliclios y documentos previos que son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, 
los eligpds.de condiciones y el contrato que deben contener un total de ocho (8) elementos, entre 
ellos el alor estimado del contrato y la justificación del mismo, evidenciados dentro de los estudios 
y documentos previos de los procesos de contratación seleccionados en la Muestra para el 
Desarrollo de Auditoria a la Vigencia 2021. 
Así mismo, la entidad indagó los precios del mercado, proveedores idóneos e identificados en el 
mercado y contratos de obra similares suscritos en vigencias anteriores, los cuales fueron integrados 
al análisis del sector en cada proceso contractual, así mismo se determinó el bien y/o servicio a 

'Aortas Control Rscal Efectivo y Confbbles 
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adquirir, cantidades determinadas, caracterización de los mismos, precios unitarios, cotizaciones 
necesarias, etc. 

En lo referente a la publicación de pliego de condiciones, para una selección objetiva de los 
contratistas, así como la determinación y alcance de la contratación, la necesidad de contratar, se 
fijaron los parámetros para comparar las propuestas presentadas por los oferentes, lo que permitió 
regular los derechos y obligaciones que emanan de la suscripción de los contratos; los mismos 
contienen la descripción técnica, detallada y completa de los bienes y servicios objéteitdp los 
contratos, identificados del clasificador de bienes y servicios, la modalidad del proceso,de selébción 
y su justificación, los criterios de selección, incluyendo los factores de desempate IllciljinceltIvos, 
las condiciones de costo y calidad, se utilizaron las reglas aplicables a la preserOcióriYie 	Elfe rta s , 
su evaluación y a la adjudicación del contrato, así mismo se tuvo en cuenta ilasuCausl:9 que dieron 
lugar a rechazar ofertas, el valor del contrato, el plazo, el cronograma de ptigobse id4htificaron los 
riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignaciónsallfiesglilentre las partes 
contratantes, las garantías exigidas en el proceso de contratación, los tikminokjpondiciones y minuta 
del contrato, los términos de la supervisión del contrato, el cronogna del proceso Contractual. En 
el mismo sentido, se adjudicó la contratación mediante resolucionglirlillVálas. 

lj 
III

j. 	
II I 	h. 

11„11) II' 
ETAPA CONTRACTUAL: 	

di.4) 
. 9(11 

fi 	91 
En lo que se refiere a la ejecución contractual, el Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda 
de Interés Social de Yumbo — IMVIYUMBOsnrYlgatikáis  se tuvieron en cuenta las garantías 
necesarias de conformidad a la modalidad y tilyogiailp la contratación, así mismo se evidenció que 
en la mayoría de los expedientes contractuales /4posin las evidencias de ejecución por parte de los 
contratistas, así como el seguimiento,p;lá ciontratdólón, pagos de seguridad social y de más pagos 
legales, se evidenció que en los codniltWonde fue necesario realizar modificación por adiciones u 
otras circunstancias fueron motivacNyilistifigados. 

	

, 	te 
11

1: 
 I 

li 1:- 
Por lo anterior tenemos en cuaryllin 3.111  

91 	
11. 

LA AFILIACIÓN A LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES - ARL AL CONTRATISTA 

Afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL al contratistafArtículo 2.2.4.2.2.6. Decreto 
1072 del 20151 

ARTICULO 2.2.4.2.2.6. Inicio y finalización de la cobertura. La cobertura del Sistema General de 
Riesgos Laborales se inicia el día calendario siguiente al de la afiliación; para tal efecto, dicha 
al 'Nación al Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de la labor 
contratada. 

La finalización de la cobertura para cada contrato corresponde a la fecha de terminación del mismo. 

Se realizó la verificación de la afiliación a los contratistas suscritos a la entidad auditada, a fin de 
observar el cumplimiento ce lo mandado por la norma legal vigente y que de acuerdo a la muestra 
seleccionada se evidenció lo siguiente: 

74X un Control ata? Efectivo Confiable' 
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CUADRO No. 03 
OMISIÓN AFILIACIÓN COMO MÍNIMO UN DIA ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA LABOR CONTRATADA 

DECRETO 1072 del 2015 ARTÍCULO 2.2.4.22.6. 
ÍTEM No. DE CONTRATO FECHA INICIO CONTRATO FECHA COBERTURA ARL DÍAS TRANSCURRIDOS 

1 CPS-130-12-09•023-2022 26 de enero de 2022 28 de enero de 2022 2 
2 CPS-130-12-09-024-2022 26de enero de 2022 28 de enero de 2022 2 
3 CPS-130-12-09-032-2022 26 de enero de 2022 29 de enero de 2022 .111114 	3  
4 CPS-130-12-09-073-2022 28 de enero de 2022 03 de febrero de 2022 I ' 	I  II. 	5 
5 CPS-130-12-09-026-2022 01 de febrero de 2022 04de febrero de 2022 ; 1 	3 
6 CPS-130-12-09-027-2022 01 de febrero de 2022 04 de febrero de 2022 11 l I. 	Illuntli 	3 
7 CPS-130-12-09-028-2022 01 de febrero de 2022 04de febrero de 2022 *Ilii. 	II 	 3 
8 CPS-130-12-09-041-2022 01 de febrero de 2022 02 de febrero de 2022 II"l'hl 	1 
9 CPS-130-12-09-133-2022 07 de octubre de 2022 

_ 	í'  
14 de octubre de 202Z

T 
 

I  
11t, 	 7 

10 CPS-130-12-09-123-2022 18 de julio de 2022 22 de julio de 20221' 	Illy 41 	 4 
11 CPS-130-12-09-145-2022 15 de diciembre de 2022 21 de diciembre lde 2022 111 , 6 
12 CPS-130-12-09-143-2022 15 de diciembre de 2022 21 de diciernbre.deI2022 6 
13 CPS-130.12.09.093.2022 28 de enero de 2022 03 de febteni datráli 6 
14 CPS-130-12-09-106-2022 28 de enero de 2022 03 de.fébreit d12022 6 
15 CPS-130.12-09-057-2022 01 de febrero de 2022 04 dei febrerdide 2022 3 
16 CPS-130-12-09-081-2022 28 de enero de 2022 03 d¿IféGrero de 2022 6 
17 CPS-130-12-09-009-2022 24 de enero de 2022 	.a' 25de élitro de 2022 1 
18 CPS-130-12-09-130-2022 22 de agosto de 2022 	tlh '1:le aecsto de 2022 5 
19 CPS-130-12-09-146-2022 19 de diciembre «3/022 24 ddliliciembre de 2022 2 
20 CPS-130-12-09-147-2022 19 de diciembrenie 2022i 21 rde diciembre de 2022 2 
21 CPS-130.12-09-004-2022 21 de enero de 2022 	.1 25 de enero de 2022 4 

De los 35 contratos tomados como muestra para el rabajo auditor, en 21 contratos se evidenció 
incumplimiento por parte de IMVIYUMBOConfórme lo dispuesto en el Decreto 1072 del 2015, artículo 
2.2.4.2.2.6. de afiliar a las personálljpai(áas a través de contrato de prestación de servicios, un 
día antes del inicio de la labothritratackt 

A11111. 
1
111.

1111) 

El incumplimiento de esta obligación, acarrea con un riesgo bastante alto, pues la Ley 1562 de 
2012 (Sistema General de Riesgos Laborales) en su artículo 3 nos define un accidente de trabajo 
como todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo. y que produzca 
en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 
muerte, lo que generaría una posible pérdida de los recursos públicos, ante la omisión de la función 
a cargo de la persona responsable, además de que hará responsable al contratante de las 
prestaciones económicas y asistenciales a que haya lugar, sin perjuicio de las sanciones a que 
hubiere lugar. .111, 

Como resultado del análisis anterior la Contraloría Municipal de Yumbo establece: ,111'

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 09 con presunta incidencia disciplinaria por la Omisión en 
la Afiliación a la ARL de los Contratistas dentro del tiempo estipulado en la norma legal. 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo. tiene la 
obligación, ordenada de afiliar al contratista, como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de 
la labor contratada, De los 35 contratos tomados como muestra para el trabajo auditor, en los 
siguientes 21 contratos CPS: CPS-130-12-09-023-2022, CPS-130-12-09-024-2022, CPS-130-12.09- 
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032-2022, CPS-130-12-09-073-2022, CPS-130-12-09-026-2022, CPS-130-12-09-027-2022, CPS-
130-12-09-028-2022, CPS-130-12-09-041-2022, CPS-130-12-09-133-2022, CPS-130-12-09-123- 
2022, CPS-130-12-09-145-2022, CPS-130-12-09-143-2022, CPS-130-12-09-093-2022, CPS-130- 
12-09-106-2022, CP6-130-12-09-057-2022, CPS-130-12-09-081-2022, CPS-130-12-09-009-2022, 
CPS-130-12-09-130-2022, CPS-130-12-09-146-2022, CPS-130-12-09-147-2022, CPS-130-12-09- 
004-2022, se evidenció incumplimiento por parte de IMVIYUMBO conforme lo dispuesto en el 
Decreto 1072 del 2015, artículo 2.2.4.2.2.6. de afiliar a los contratistas a la ARL. 

iiiiii. 
Lo anterior, contraviniendo el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734, sustituida por la Ley 1952 de 
2019. '' 	•l 

„ 

1 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 	 11 11.11 if• 	' 

En la verificación Selectiva del cumplimiento de las obligacione:iicottinui:: vales _e acuerdo a la 111 	"118 
muestra seleccionada se evidencio incumplimiento en los siguientes fibptratolth  

CPS-130-12-09-106-2022 	 Itt I ljt  

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Viviendair  Inter }Social de Yumbo suscribió el ti.  
Contrato de prestación de servicios No. CPS-130-12-09-106,72022, con el objeto de ° PRESTAR POR 
SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMIA ADMINISTRAIÁ.  Lgst1Rwcios PERSONALES DE APOYO A 
LA GESTION COMO TECNOLOGA EN EL PROYEC IMPLEMENTACION Y FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCION PARAEL10,0GfIAMA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
EN EL MUNICIPIO DE YUMBO DEL INSTITUTO MUNINPALIOÉ REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL DEL MUNICIPIO DE YL/M80 MK/YUM120, por valor de S 24.200.000, cuyo plazo de 
ejecución inicio el 28 de enero de 2022,y terminiói 115 de diciembre de 2022, Acta de terminación 
Firmada e115 de diciembre de 2022 eni'donde se ifianifestó que el contratista cumplió a cabalidad 
con el objeto contractual y realizó Oil:1001% de las actividades, destacándose por la oportunidad, 
pertinencia y cabalidad en el desit9114310‘e 14' mismas y los informes entregados así mismo en el 
SECOP II se visualizó el Estado de le6Vrát16: Terminado. 

Por otro lado, conforme iláltictitlflo4s específicas del contratista con respecto a: a. Prestar apoyo 
en la Coordinación comal DgpaktpInento de Planeación Municipal en lo referente a la información 
cartográfica de los proydciís y predios de IMVIYUMBO, en sistemas de información geográfica. d. 
Plasmar archivo de ial'hatIras y con base a estas realizar cálculos de áreas y/o volúmenes de 
cantidades dicil3fr y la 1. Prestar apoyo en la coordinación con el Departamento de Planeación 
Municipal eplio rr /maté a la información cartográfica de los proyectos y predios de IMVIYUMBO, 
en los difkgptés sistemas de información geográfica, no se observó descripción ni evidencia 
respectc 10"éjecución o puesta en marcha del cumplimiento de la ejecución de estas, como se 
evidianció,e0hs las actas de seguimiento suscritas entre supervisor y contratista desde inicio de 
ccintratb. hasta su finalización esto es la 001 correspondiente al mes de enero hasta la 012 
coriéspadiente al mes de diciembre. 

113  

Lo anterior causado por la debilidad de la supervisión frente al control y vigilancia de la ejecución 
contractual con respecto a actividades específicas del contratista que fueron pactadas y no se 
realizaron, según consta en todas las actas de seguimiento suscritas entre supervisor y contratista, 
correspondientes a la 001 de enero y la 012 de diciembre. 

Como resultado del análisis anterior la Contraloría Municipal de Yumbo establece: 

'Pa un Control Fiscal Efectivo y Confiable 
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 10 Con presunta incidencia fiscal por S 3.457.142 por 
deficiencias en la supervisión 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió contrato 
de prestación de servicios No. 130-12-09-106-2022 del 28 de enero de 2022 para 'PRESTAR POR 
SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PERSONALES DE 
APOYO A LA GESTION COMO TECNOLOGA EN EL PROYECTO IMPLEMENTACION Y 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCION PARA EL p$0.SRAMA 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE YUMBO DEL INSTITUT9IUNICAPAL 
DE REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DEL MUNICIPIO,DE Ylipmoo 
IMVIYUMBO.°, por valor de $ 24.200.000 financiado con recursos propios, cancelandó élkraloY de, $ 
3.457.142 correspondiente a las actividades d sin que existiera evidencia desf ijnyción total, como 
se evidenció en las actas de seguimiento No. 001 correspondiente al mes didtlero liga el acta de 
supervisión No. 012 correspondiente al mes de diciembre. 	 av 	th 

ti ipi/1111i 	411.  
Lo anterior ocasionado por falta de seguimiento y control por parte dellzpenAsor Artículos 83 y 84 
de la Ley 1474 de 2011, generando un presunto detrimento alipatrj , nio público por valor de 
($3.457.142), por una gestión antieconómica, ineficiente e inefibaz cqpforme a los artículos 3 y 6 de 

fli 	III 

	

ti, 	
dl. 

11111  (11, la Ley 610 de 2000. 

	

ti, 	al: 	II 
fp ilir CONTRATO No. CPS-130-12-09-081-2022 

'fit 	III. 	II' 
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y cithytyibildaid8 Interés Social de Yumbo suscribió 
contrato de prestación de servicios No. CpS-130412-1)9L081-2022, con el Objeto de "PRESTAR 
POR SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMÍA ADM11,+4ISTRAT1VA LOS SER VICIOSPERSONALES DE APOYO 
A LA GESTION PARA EL PROYECTO DE,APOYOWAOA LA ASISTENCIA Y REUBICACION PARA LAS r  FAMILIAS ASENTADAS EN ZONAS DE TO RIESGO EN El. MUNICIPIO DE YUMBO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y 1.1.1 lEIIIDA DE INTERES SOCIAL DE YUMBO IMV1YUMBO., por valor 
de S 16.012.500, más una adición*, 11.14.29500 para un valor total del contrato de $ 18.300.000. 

VII Ipt 
. I 	11 El contrato de prestación de Ittriqjo4linició el 28 de enero de 2022 y su fecha de terminación fue el 

15 de diciembre de 2022,,peirts. lilteádición en noviembre 22 de 2022 por un valor de 2.287.500 que 
equivale al 14.28% de sé va ldr inicial y se prorroga el plazo hasta el 30 de diciembre de 2022, Acta 
de terminación Firmadifeli0 ¿Qhficiembre de 2022 en donde se manifestó que el contratista cumplió 
a cabalidad con frivair ',gntractual y realizó el 100% de las actividades, destacándose por la 
oportunidad, pert encía i  cabalidad en el desarrollo de las mismas y los informes entregados así 
mismo en el BEC (9.II 	visualizó el Estado del contrato: Terminado. 

,ill 	1, 	',qi; 

Por otro lado,' observó según en la cláusula Valor y forma de pago se estipula que se le cancela 
.i. 	11 ge  

todoialaehe4leto de enero y según acta de inicio comenzó labores el 28 de enero de 2022. En 
la.gltriin altbIlle seguimiento en ejecución presupuestal se observó 12 pagos de enero a diciembre 
por 111pae9oo, firmada esta última acta el 23 de diciembre, teniendo como fecha de inicio el 28 de 
enero bg 2022 y fecha de finalización el 30 de diciembre de 2022. Es decir, el mes de enero contó 
con 31 días, se suscribe el inició de actividades el viernes 28 de enero, se indicó en acta de 
seguimiento de enero la realización de tres actividades las cuales: en la primera no hay producto de 
caracterización, no señala a quienes se le realizó dicha caracterización, en cuanto al archivo, no 
relaciona el volumen, no se identifica los expedientes yen la que participó en el acto de inauguración 
del parque recreo deportivo bellavista, dicha actividad se llevó a cabo el día 22 de enero de 2022, la 
cual está por fuera de la fecha de inicio de labores del contrato, lo que la descarta como soporte de 
ejecución del mismo. 

'Por un Centro! Fiscal Efectivo y Conlable 

Callo 8 No. 4-47 fliBeialcann Edificio Yumbo Centro Empresarial 4to Piso 
Tolotonos: 6955899 -8955697 

auttrokniavumbsecontralonsvumbo-valltoovcoWelx mt‘contrabiavumbo-valle oovco 
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Lo anterior causado por la debilidad de la supervisión frente al control y vigilancia de la ejecución 
contractual y de la tasación del pago correspondiente al mes de enero. 

Como resultado del análisis anterior la Contraloría Municipal de Yumbo establece: 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No.11 Con presunta Incidencia fiscal por 1.525.000 por 
deficiencias en la supervisión 

¡I r`I  I 
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió co/trato 
de prestación de servicios No. 130-12-09-081-2022 del 28 de enero de 2022 para "/REITARi OR 
SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOSPERSONXI±S DE 
APOYO A LA GESTION PARA EL PROYECTO DE APOYO PARA:11.AhASISTENCIA Y 
REUBICACION PARA LAS FAMILIAS ASENTADAS EN ZONAS DE tALTD,RIESGO EN EL 
MUNICIPIO DE YUMBO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMAailkiBANAlly VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL DE YUMBO IMVIYUMBO", por valor de 18.3061000 financiado con recursos 
propios, cancelando el valor de $ 1.525.000 por actividades contratadalln exiltir coherencia en la 
tasación frente al pago realizado del mes completo de enero iniaárldoikbores el 28 de enero de 
2022 y cuyo pago se registra con Comprobante de egreso doy hilfairero de 2022 y con respecto a 
las actividades que se registra en acta de seguimiento del Os en FI:Talón se dice: no hay producto 
de caracterización, a quienes se realizó. En cuanto el'ampilo, nd' relaciona el volumen, no se 
identifica los expedientes. En las actividades refiere;clie Párcipó en el acto de inauguración del 
parque recreo deportivo bellavista, dicha actividad sqlfievd'a calcio el día 22 de enero de 2022, la cual 
está por fuera de la fecha de inicio de laboreelFlel áltitratel) lo que la descarta como soporte de 
ejecución del mismo. 	 1111,  

	

11 	1/ 
Lo anterior ocasionado por falta de seguimiento 41pdlitrol por parte del supervisor Artículos 83 y 84 
de la Ley 1474 de 2011, generando.ph Nesunto detrimento al patrimonio público por valor de un 
millón quinientos veinticinco mil pesak;($1.55.000), por una gestión antieconómica, ineficiente e 

CONTRATO DE 0Einap0-130-127013-003-2022/ Licitación Pública No. LP-IMVY-003-2022 

ineficaz conforme a los_ artículosiionti  yl cOa Lly 610 de 2000. 

_gin! 	II, 

11  III, 
II. 111,11,  

	

I 	I. 

1;0111'11  

El Instituto Muniqlpal de Refórma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió el 
Contrato De pbraiNo. CO-130-12-08-003-2022/ Licitación Pública No. LP-IMVY-003-2022, con el 
objeto de t  JE .1/PAPI/ASTA CIENTO CUARENTA 140 SUBSIDIOS MUNICIPALES DE VIVIENDA EN 
ESPECIE,t  ÉINIU1i MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA COMUNA 3 DE LA ZONA 
URBANA bELIN4NICIPIO CE YUMBO", por valor de $ 2,097,200,000, cuyo plazo de ejecución fue 
desdilléliatutio hasta el 30 de diciembre de 2022 y acta de liquidación, legalizada en SECOP del 

Igelbril de.2023. 

En la Minuta contractual, se evidencio, que esta se origina conforme a la lista de 139 beneficiarios 
relacionados en la cláusula séptima, de igual forma se estableció que los mejoramientos a realizar 
son: Cambio parcial o total de cubierta, ylo colocación de módulo habitacional y/o construcción de 
sobrepisos con sus acabados en cerámica. 

La Entidad, en su derecho de contradicción presenta a este ente de control la Resolución No. 100-
03-02-159-2022, mediante la cual se asignó un subsidio de mejoramiento, así las cosas se toma 
como subsidios de mejoramiento habilitados un total de 140. 

'Por un Control Focal Electivo y Confiable' 

Cene 8 No. 4-47 8/8efaleazes Edtlido Yunto Centro Erre:mute! 4to Piso 
Telefon= 8955898 - 8955897 

E-Mail: contreiefiewntog/contralorievumbo-velle.00v on Web: ~Jim contrablievumbo-vekttovn 
52 



Contraloría 
Municipal de Yunto 

WM002902824 

En el análisis de la información contenida en el expediente contractual y en la Resolución aportada 
por la Entidad, se observó, que, de los 140 beneficiarios, a 7 no se les realizo el mejoramiento porque: 
2 fallecieron, dos vendieron el predio, uno renuncio, uno autorizo la revocatoria del subsidio y el 
ultimo por imposibilidad técnica de ejecución, quedando habilitados 133 beneficiarios para realizar 
las obras de mejoramiento. 

II  1h lb 
si' 	11

11
11 

t ti 	.. 	ili 
A demás, se observaron inconsistencias frente al cruce plé inforMación, entre las que se detallan las 
siguientes: 

IVIIIIIIiiiiíl11Ifill. 
Se observó, que, de los 140 beneficia

.1
rtil, a uno se les realizo el mejoramiento porque: 2 

fallecieron, dos vendieron el prefijo, uno regiincio, uno autorizo la revocatoria del subsidio y 
el ultimo por imposibilidad técica pie ejecución. 

111 ir 1.  

Solo se observó 128 actabe rápnoCimiento y conciliación y certificado de responsabilidad. 

De las 133 obracisil,t701111,11
:::11t;tiellgibu:nlj  el listado de beneficiaros, solo se evidenciaron 84 actas 

de entrega, no epdbriSráritIose evidencia de 48 actas. 

Según las isigmtents 7 actas parciales para pago entregadas por el contratista, se reporta 
148 intertencioZ L'Información que no es concordante con los mejoramientos habilitados 1 

, NOI.IAQTA 

	

III 	I 

	

l 	lis  

FECHA VALOR 
EJECUTADO 

No. SUBSIDIOS 
EJECUTADOS 

% DE 
AVANCE 

22 de septiembre de 2022 $209.040.128 I 	14 9.97% !ial  pa?cial no. 1 
S Iiirtial No. 2 4 de octubre de 2022 $268.122.403 20 22.8% 

ilA 	pardal No. 3 10 de noviembre de 2022 5360.644.634 28 39.95% 
Acta parcial No. 4 25 de noviembre de 2022 $299.600.000 20 5423% 

1 Acta parcial No. 5 6 de diciembre de 2022 $254.660.000 17 66,38% 
Acta pardal No. 6 21 de diciembre de 2022 $449.400.000 30 87,81% 
Acta parcial No. 7 	130 de diciembre de 2022 1 	$150.872.836 19 95% 

$ 1.992.430.001 148 
Fuente: Expediente Contractual 

'Por 1117 COA:rolFiscal Efectivo o y Confiable 

Calle 8 No. 4-47 BA3olalcazat Edificio Yunto Centro Entfosarial Oto Piso 
Teléfonos: 6955895 - 8955897 

E-nslt contraionatsumbseosntialonavumbo-vage.00v cct  Web: VINONcontrolorievumbo-valie oov co 

d111111, 

discriminado de la siguiente manera: 
De acuerdo a la oferta presentada por el contratista, el valor de cada mejoramiento, ful"lj 

	

III 	III 	I 
111j11 

 ti 	Iii in II, 	1) 
VALOR POR MEJORAMIENTO VALORIACUMLNADO 

COSTO DIRECTO 	S 	 11,220,974 	S 1.570,931360 

AU 33,5% 	S 	 3,759,026 	.1111..  111526,263,681 

COSTO TOTAL 	 14,980,000I 	S 2,097,200,041 1, 	,  

Fuente: Expediente Contractual 

(132).0. I, 
ith 111  
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- No se evidencio por parte del contratista, solicitud de ajustes y/o modificaciones en cantidad 
o valor de los mejoramientos a realizar, así como tampoco se observó aval del interventor 
y/o de IMVIYUMBO, según lo establecido en el numeral 5 de las OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA RELACIONADAS CON LOS DISEÑOS, PLANOS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS, y a lo establecido en el numeral 8 del párrafo - Además de los deberes 
señalados en el artículo 50 de la Ley 80 de 1993, el Contratista tiene las siguientes 
obligaciones en caso de ser necesaria la incorporación, modificación, supresión o aclaración 
de algunos de los items de obra u otro aspecto del contrato, el contratista deberá/presentar 
al INTERVENTOR un informe que incluya el análisis detallado de ello, teniendo erillUenta 
las condiciones de la obra, en todo caso se requerirá de la aprobación de itOyurveti y la 
suscripción del respectivo documento por ambas partes del contrato en efilquilppple de 
manera específica tal situación 	 1111 11111. 11 

	

d. 11
111. 	'11i1 

Adicional a las inconsistencias anteriores, se observaron debilidades en latdocurbentación, entre las 
que se encuentran la ausencia de formatos estandarizados, contliinnflouri:::::: n rellante frente a la 
relación de las entregas, modificaciones, descripción de la interyertilm realikada, falta de firmas, 

'I, fechas. 

1/ Aunado a lo anterior, se observó en la minuta contractual, laila 
 lguie
ilkIt1

pteinformación inconsistente: 
ik 

, 1. 	' 
Se establece en la minuta que la entidad no suministrara

1 
 ios

41  
diseños para las obras, toda vez que cada 

caso es particular, sin embargo, en las obligacióngs' dej coNatista se establece que debe utilizar los 
diseños y planos, estudios técnicos y especificacibpeOde opnitrucción entregadas por la entidad. 

- También se ~mención a 

	

	lea negslip e contratista de realizar siembras adicionales 
ofrecirnientogrilrlb2il. itillir 

de especies arbóreas y ornamentales en lalzonasje intervenir, sin costo adicional para IMVIYUMBO. 
¡II isp 

0: - 	Dentro de las actividades gene les del contrkto. se  establece que el contratista debe realizar una 
revisión y verificación de los disd olalquitectónicos suministrados y compararlos con la construcción 
existente del parque  ademállis stablectique al contratista se le entregara una copia de los diseños 
arquitectónicos paisajísticos lentIplántif y cortes que contienen la tipología de las losetas.  la  
diagramación de la setleflética,Ya  déometria del sendero  las especificaciones del mobiliario y equipos  
biosaludables  los cualeitialparte de los pliegos de la licitación del proyecto, todo esto en 
consideración a pgialtra Mos que se adelantaran como resultado del proceso de contratación de la 
construcción derdaglropeopera la recreación, el deporte. la  lúdica y el descanso.(subrayado  fuera de 
texto). 	,/iiiiih ' tic  
Se observó! adeniáe lan la CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEPTIMA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. -
Forman Ohne deljbontrato como anexos al mismo los siguientes documentos: 1) La propuesta 
presetit'adálpaRtONTRATISTA de fecha 17 de septiembre de 2020.  2) Los pliegos de condiciones 
y lel es 	ca cificiónes técnicas de la Licitación Pública No. LP-IMVY-002-2020.  3) Las modificaciones 
allosIplégos de conciciones. 4) Las modificaciones o cambios que se convengan por escrito entre las 
pahls liante la ejecución del contrato. 6) El programa de ejecución de obra, 7) Las Actas que se 

411111susclbán durante su vigencia, 8) La Disponibilidad Presupuestal. 9) El Acta de la Audiencia Pública y 
' 01, 'lila kesblución de Adjudicación. 10) La Garantía Única del contrato 'lila  

11ii. 1 
I) 

.1,  
Lo anterior ocasionado por falta de seguimiento y control por parte del supervisor Artículos 83 y 84 
de la Ley 1474 de 2011. 

Como resultado del análisis anterior la Contraloría Municipal de Yumbo establece: 

'Por un Cata), Frscal Efectivo y Conrrabkr 

Calle 6 1.43. 4-47 BrEtelaloszar Edificio Yunto Centro Emprimada' 4to Piso 
Teiefonox 6955613 - 8955697 

E-mall: contraionayumbo©contralontrumbo-yallemov ce  Web: eevw contreloriayumbo-vellemov.co 
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 12 Por ejecutar obras de mejoramiento sin solicitud de 
ajustes y/o modificaciones en cantidad o valor de los mejoramientos a realizar en el contrato 
de obra No. 003-2022. 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió el 
Contrato De Obra No. CO-130-12-08-003-2022/ Licitación Pública No. LP-IMVY-003-2022, con el 
objeto de 'EJECUTAR HASTA CIENTO CUARENTA 140 SUBSIDIOS MUNICIPALES DE VIVIENDA EN 
ESPECIE, EN LA MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA COMUNA 3 DE,1,4. ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE YUMBO", por valor de S 2,097,200,000, cuyo plazo de ejlbución fue 
desde el 8 de julio hasta el 30 de diciembre de 2022 y acta de liquidación, legalizada eij SECOP del 
27 de abril de 2023. 	 'I 'lit 	Ir I 	.111 1,1  

.1111, 	It 
En la minuta contractual, se evidencio, que esta se origina conforme a la lista ide '13911eneficiarios 
relacionados en la cláusula séptima, de igual forma se estableció que lolliejoltarnientos a realizar 
son: Cambio parcial o total de cubierta, y/o colocación de módulo habitácitwal y/kconstrucción de 
sobrepisos con sus acabados en cerámica. 	 lit 	'II, 

gli 	ll. 
finitt.... ih La Entidad, en su derecho de contradicción presenta a este en le al -control la Resolución No. 100- 

03-02-159-2022, mediante la cual se asignó un subsidio dwrvidjórainiento. asf las cosas se toma 
como subsidios de mejoramiento habilitados un total de 14d. 	. III, ' ti, 	di 	fi 

,II qui' 
De acuerdo a la oferta presentada por el contratista, pl'valor de cada mejoramiento, fue 
discriminado de la siguiente manera: 	 .I• il  .1 	i 	-li• 

joIti!:1, .14,4L III 	I II 	_____ 
VALOR POR.MIJORMAIBMTO VALOR ACUMULADO 

- COSTO DIRECTO  1$ 	 11,220,974 	 $  1,570,936,360 

AU 33,5% 	$ 1111' 	Ir/59.026 	' 	$ 	526,263,681 
COSTO TOTAL 	$ 	 14,980,000 	I 	$ 2,097,200,041  

Fuente: Expediente Contratal:It i li i ril iol ii  

.1illii .1 .1, 
En el análisis de la informaptó tRdintebi a en el expediente contractual y en la Resolución aportada 
por la Entidad, se observprqtYp, dditói 140 beneficiarios, a 7 no se les realizo el mejoramiento porque: 
2 fallecieron, dos vendikoprelipredio uno renuncio, uno autorizo la revocatoria del subsidio y el 
ultimo por imposibiliday1,14nica de ejecución, quedando habilitados 133 beneficiarios para realizar 
las obras de mejiglamieritto. li 

11. 	III, 
úp lasisibuientes 7 actas parciales para pago entregadas por el contratista, se 
fhtervenciones, información que no es concordante con los mejoramientos habilitados 

I) 

91, N8:ilt7A 
lit., 	1111, 

FECHA VALOR 
EJECUTADO 

No. SUBSIDIOS 
EJECUTADOS 

Y. DE 
AVANCE 

Ala parcial No. 1 22 de septiembre de 2022 S2D9.040.128 14 9,97% 
Acta pardal No. 2 4 de octubre de 2022 $268.122.403 20 22.8% 
Acta parcial No. 3 10 de noviembre de 2022 3360.644.634 28 39.95% 
Acta pardal No. 4 25 de noviembre de 2022 $299.600.000 20 54.23% 
Acta pardal No. 5 6 de diciembre de 2022 5254.660.000 17 66.38% 
Acta pardal No. 6 21 de diciembre de 2022 $449.400.000 30 87.81% 
Acta pardal No. 7 30 de diciembre de 2022 $150.872.836 19 95% 

Expediente  —.._—_. 	_ . $ 1.992.430.001 148 
a 

Tono Contra Fecal Electivo y Confiable' 

Calle 8 No. 4-47 EVBeleleenv Edad° Yumbo Centro Empresarial Oto Piso 
Telefono*: 8955898 - 8955897 

Imelt contralontrumnoecontrelonavunto-valle COV OQ  Wetr. ve" contraionaromixwalle aova) 

A demás, 
reportarqn 
(132). 	'lit  

Minn . 
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De lo anterior, no se evidencio por parte del contratista, solicitud de ajustes y/o modificaciones en 
cantidad o valor de los mejoramientos a realizar, así como tampoco se observó aval del interventor 
y/o de IMVIYUMBO. 

Lo anterior ocasionado por falta de seguimiento y control por parte del supervisor Artículos 83 y 84 
de la Ley 1474 de 2011. 

ETAPA POSCONTRACTUAL: 

El equipo auditor pudo evidenciar que se cumplieron con las actividades postcontractOles en los 
diferentes contratos, se realizaron las respectivas actas de terminación del contratglIVIcolio las 
liquidaciones de los mismos a que dieron lugar, excepto los siguientes que seheyibt.Int )  n en Estado 
de ejecución en la plataforma electrónica SECOP II: CONTRATO No. Cjilát42-difid01-2022/1P-
CMC-IMVY-003-2022, CONTRATO No. CO-130-12.08-002-2022/ LP-IMVY-002-2022, CONTRATO 
No. CI-130-12-04-004-2022/ CMA-IMVY-004-2022. CONTRATO No,H3d1112-0403-2022 CMA-
IMVY-002-2022, CONTRATO No. 130-12-08-002-2022 LP-IMVY-002-2012a  CO` ITRATO No. 130-12- 
08-004-2022/LP-IMVY-005-2022, CONTRATO No. CS-130-11010112,022/1P-CMC-IMVY-011- 
2022, CONTRATO No. CO-130-12-08-005-2022/ SAMC-IMVY-001-2022, CM 30-12-04-005-2022/ 
IP-CMC-IMVY-010-2022, CONTRATO No. CC 1300-0,141-1022/ CMA-IMVY-001-2022, 
CONTRATO No. 130-12-08-001-2022/ LP-IMVY-001-2022hpONTRATO No. 130-12-03-001-2022, 
CONTRATO No. Cl-130--2-04-006-2022/CMA-IMVY-605-2022, CONTRATO No. CO-130-12-08- 
006-2022/ LP-IMVY-006-2022. 	 gil 111;. dy.P 

iti  
111 

SUPERVISION E INTERVENTORIA  fg ,' 	111100  
II7  

fl: 111 	

I 

tr 
El Instituto Municipal de Reforma rkanall_ Vivienda de Interés Social de Yumbo, suscribió el illi gur 
Contrato de Interventoría No.dgie,1130-121,04-003-2022. para realizar seguimiento técnico al Contrato 
de Obra No. CO-130-1214068r502/ (EJECUTAR 140 SUBSIDIOS DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA), en cuyo exilediebte le,evidencio que estaban habilitadas 132 obras de mejoramiento, 
presentando una diferalide461obras, con respecto a las 148 obras ejecutadas, según relación de 
las actas parcialeybreRelitedas para pago por parte del contratista, diferencia sobre la cual el 
interventor no presento objedión alguna. 

'tik 11  
En la ejecsitió9i.defirntamo contrato de obra se evidenciaron deficiencias en la verificación y 
seguimientoitai lia calidad ce las obras entregadas y a la calidad de los registros y soportes de la 
ejecución Ilitriactual, pues IMVIYUMBO, no tiene registro de las reparaciones realizadas a los daños 
que'lltgentld intervención de las viviendas, como es el caso de la peticionaria, no se encontró 
rebtrahde que la propietaria haya aceptado tal arreglo. Así mismo el acta de entrega del 
mearniento no se encuentra firmada por ninguno de los contratistas y mucho menos por la entidad 
contrat'abte, situación que también se evidencio con el hecho de no haber obtenido claridad con 
respecto al valor de los subsidios ejecutados, a través de los documentos existentes en el expediente 
toda vez que se encontraban sin formato, sin firma del contratista de obra y del interventor, a la 
ausencia de descripción en el registro fotográfico que identificara la intervención realizada, a la 
calidad de los planos pues estos se encontraban elaborados a mano alzada, algunos con medidas 
no legibles o inexistentes. 

'Por un Conbrol Fiscal Efectivo y Confiable° 

Callo 8 No. 4-47 B/Betalcazer Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Tele fonos_ €955898 - 8915837 

E-mail: contraloriavumboecooltalwievumbo-veteoov.co Web: %veme contrebriavumbo-valle apv.co 
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Igualmente suscribio el contrato de de interventoría No. CC-130-12.04-002-2022 para el seguimiento 
del Contrato de obra No. 130-12-08-001-2022 (PARQUE LINEAL RIO YUMBO), en los que se 
evidencio la falta de seguimiento y supervisión en la entrega de documentos contractuales los cuales 
son importantes para el seguimiento técnico y económico del contrato de obra como lo fueron: 

• La ausencia de las Actas de fijación de ítems no previstos desde el NP-10 al NP-24 
• Oficio No. IDPLY-030-013-2022 donde establecen que existen inconsistencias en la 

estructura de los APU, sin señalar cuales fueron los ítems encontrados. 
• Oficio No. IDPLY-030-014-2022 donde establecen la evidencia del cambio rea lado, 'é n 

exhibir cuales ítems fueron los que se modificaron. 
1■11 -Inol 

'"Iln,. 
Tambien suscribio el Contrato de Interventoria No. CC-130-12-04-001720p pa(1, realizar el 
seguimiento al Contrato de Obra No. 180.10.06.010-2022, Construcclogi del` iFtarque Lineal Rio 
Yumbo Tramo II Zona 3, se observo en el expediente de la interventoriairdsi infornies en los cuales 
dejo registrado las actividades ejecutadas en los periodos de corte, el áVance físico en % y el registro 
fotográfico de las obras ejecutadas, así mismo se encuentro la Lústlficlbión de cada uno de los 24 
ítems no previstos y la aprobación de los APUS, sin embargo, ell7 	de 2022 la interventoría 
manifiesta que existen algunos ítems que presentan inconsistertja Nati estructura respecto a los 
rendimientos, no obstante, la interventoría no muestra 1 0U especkla cuales Ítems eran los que 
presentaban inconsistencia. El 10 de octubre de 2022, la inlartiéntorla dice aprobar las correcciones 
realizadas, pero no se observa la entrega de los APU,S modificados, por el contrario, se encuentran 
en el mismo estado que cuando se contrató la obra,mo se observa ningún cambio. 

; jiu tri,, 116 III 
Lo anterior, ocasionado por la falta de vigilancia, suplrvilión y control por parte del Contratista de 
Obra, el Interventor y el Supervisor sobre la ejdkuci

1
órIlidónea y oportuna del objeto del contrato. 

4 0' 
Así mismo, por el incumplimiento delicontratista al numeral 2 del Artículo 5 de la Ley 80 de 1993, 
que indica que es deber del cornratiMiiicoláborar con las entidades contratantes en lo que sea 
necesario para que el objeto contrátalo leAmpla y que este sea de la mejor calidad; acataran las 
ordenes que durante el desarrollo ¿TI knirato ellas le impartan y de manera general, obraran con 
lealtad y buena fe en las dilkirtIsilapls contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que 
pudieran presentarse. 1/1  1) 	111 

(1 	I 

	

ij 	ni» 
Y por el incumplinVentoli4upervisor e Interventor de la obra al Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, 
Facultades y detéres ie lbs supervisores y los interventores, que indica que la supervisión e 
interventoríaponffactuail Implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la 
entidad co9lrataptellobffi las obligaciones a cargo del contratista. 

11 11110 
De acuerds91311nterior, Se reitera el incumplimiento de las funciones de supervisión, situación que 
fue álablegkia por este ente de control como Hallazgo Administrativo No. 11 en el informe de 
additonia a la -Vigencia 2020, hallazgo que continua vigente, al no evidenciarse efectividad en las 
acci 61) ' Ñs I orrectivas formuladas por la Entidad. 

GESTIÓN ARCHMSTICA DOCUMENTOS CONTRACTUALES EXPEDIENTE EN FÍSICO Y EN 
LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA SECOP II (Ley  de archivo 594 de 2000, ley 1712 de 2014 que 
lleva inmersa la política de cero papeles! 

'Por un ControlMe-al Efectivo y Confiable* 

Calle 8 No. 4-47 B.Setelcazar Editdo Yumbo Centro Empresarial 4to Piso 
Tele fonos: 6955896 - 6955697 

E-mait contoolodavumbo§contralorievumbo-vehe.00v.co  Web: mwo contratodevumbo-valle nov.co 
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En la verificación del contenida de los expedientes contractuales de la muestra seleccionada, se 
evidenció lo siguiente: 

CUADRO No. 04 

DOCUMENTOS QUE NO CONSERVAN UN ORDEN DE ACUERDO A SU FECHA DE EXPEDICIÓN, 
DOCUEMENTOS DUCPLICADOS Y DOCUMENTOS SIN FOLIAR EN CARPETA CONTRACTUAL 

LEY 594 DE 2000, LEY 1712 DE 20141/ LA POLÍTICA DE CERO PAPEL 	08111. 
ÍTEM No. DE CONTRATO o DEBILIDAD EN GESTIÓN ARCHIVISTIVA 1 	'11 

1 CP5-130-12-09-027-2022 Se observó dos veces publicado el certificado de PrdibuIdurfa,41 

2 

CONTRATO No. CO-130- 
12-08-005-2022/ SAMC- 
IMVY-001-2022 

II 	'Mol' 
i 

Cometa contractual tomo 1 de 3 sin ~lar, Ca 	"13/43 	a Mra tual tomo 2 
de 3 una parte foliada. Carpeta contractual tomo 	e 3 ilniplier 

3 

CONTRATO No. 130-12- 
04-003-2022 CMA-Imvy- 
002-2022 

11, 
Dentro de cada paquete de documentoradr 

ka pagoillde los 7 
informes se observó planillas de pagoia la slguridad social y que 
de acuerdo a lo que se estipulo en el pliego dálkondiciones 
definitivo en el punto 3.1.6 Ce rtifl i  ciónfelle pagos de seguridad 
social y aportes legales 3.1.6.1ge , WiiWiLykdicas y a lo que manda 
la Ley 789 de 2002 articulo 50v% 	1:1 no exigirá las planillas de 

q 

Page  seguridad social, basta'r'l el 	vtificado suscrito por el revisor 
fiscal en los casos requeridos 99r laitity, o por el representante 
legal que asf lo acredltek. ' La 

4 
130-12-08-003-2022/LP- 
IMVY-003-2022 

El Acta parcial No. 4 >41 	t iklycial No 7 corresponde a una copia 
del original, dificultart0p liMilsualt Ición correspondiente al valor total 
ejecutado a la fecha yi4mIdorceptele ejecutado del estado del contrato 

5 

Ir 	'II 	Ilill.  Los siguientesi documentos no estaban organizados de forma 
cronologica dellfuerdil a las fechas de expedición encontrandose 

OS-130-12-11-002- 	est: Propuestas earsiOnicar. de diciembre 16 de 2022 y /2 de -,,. 
2022iiP-CmC-iMvY-011- dlcierrre de 202211olicitud de certificado disponibilidad 
2022 	 presOpuestlal de diciembre 23 de 2022 

6 
Cl-180-12-04-00b-2022/ 

ea 	2 bl".  IP-CMC-IMVY-010-2022 	A _hl Lo.1 elgi 24 de octubre de 2022. (Duplicidad folios 58 Y 60) 

7 

CONTRATO No. CC 1 	loarais! 
12-04-001-2022/ CMA„- 
IMVY-001-2022 	,1:"III 

(p 	1h_ 	.1.(1 
Oficias 1 de marzo de 2023 Remisión de documentos parapago Acta n  

i4  P. 3 firmado por supeMsor IMVIYUMBO dirigido al Director 
A, ilirbistratIve y Financiero Pollo 1148. este documento debió de haber 
ta0 antes del folio 1134 

allsr 
De acuerdo a lo anterior, Se reitera la falta de control en la gestión de archivo y/o documentos 
contractuales, situación que fue establecida por este ente de control como Hallazgo Administrativo 
No. 03 en el informe de auditoria a la Vigencia 2021, hallazgo que continua vigente, al no 
evidenciarse efectividad en las acciones correctivas formuladas por la Entidad. 

o ll IIÍI  

ATErvp; 	JA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA ) 15  
III, lb 

La Confriajoría Municipal de Yumbo, recepciono un derecho de petición, radicado bajo el No. 
*20230215-100-000126E* del día 15 de febrero de 2023, donde manifiesta que el arreglo de piso 
quedo en mal estado y la tubería de desagüe del baño quedo taponado. 

La Peticionaria, en el derecho de petición adjunta el acta de entrega de obra, la cual se encuentra 
sin firmas por parte del constructor, interventor y supervisor del Instituto Municipal de Reforma 
Urbana y Vivienda de Interés Social de Yumbo- IMVIYUMBO, en el que además se observa que la 
peticionaria tampoco firmo el acta, debido a que no se encontraba de acuerdo con lo recibido 

'Por un Control Rscal activo y Confiable 

Calle 8 No. 4-47 B/Betaleazar Edificio Yumbo Centro Empresarial 4to Piso 
Telefon= 6955896-6955697 

E-mail: oonlrelorlavumboecontralorlevumbo-vattemoycq Web: m'Av oontritiorlavurnbo-valle,00v,co 
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El 27 de marzo del presente año, el equipo auditor, realiza visita técnica de verificación, en compañía 
de un funcionario de IMVIYUMBO. Se deja constancia de la atención de la visita, la cual fue atendida 
por la arrendataria de la vivienda y no por la propietaria. 

La arrendataria manifiesta que, si se realizó el arreglo de la tubería, sin embargo, durante la visita 
de inspección, no fue posible visualizar tales arreglos, ya que la parte de la ducha y lavadero se 
encontraban con tinas de agua la cuales no se podían mover. Así mismo, se observa we, ila parte 
del escalón no quedo estéticamente bien, no fue repellado, solo pintaron por encima Illo exi nte. 

1 
le 

Se solicitó a la entidad registros y/o soportes de los arreglos realizados a la viviendl siiiwbargo, 
IMVIYUMBO solo realizó entrega de material fotográfico, y no aportó evidenciai qe algún acta que 
indicara que la propietaria hubiera recibido el arreglo y el mejoramiento a saltiSfaccitirthi. 

tí: 	'111 
IiII 	i ll, Este ente de control da respuesta al derecho de petición por medio del infornie!cle auditoría financiera 

y de gestión, en el cual queda registro de la visita técnica realizada,  pbirt:ilarilPhrofIlional Un iversitaria-
ing. Civil, de la Contraloría Municipal. 

•Iiniu 	111 11' 
,II 	iji  

1 	II' 	lis 	1  1, 
111 	'11 iz_ 	.j1 	li 

4. OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES 
1 1 	1111 
I,  

4.1 CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIEMOr4Eli<CONTROL INTERNO FISCAL 
,111'" Illi  110 

lb, 	i j 
1,CUADROklo. 05 

ti 

PARCIALMENTE 
ADECUADO 'MEDIO CON OEFIC1ENCIAS 

•CALIFICAPON COBRE LA 
CALIDAD Y EFICIENCIA DEL 
CONTROL FISCAL INTERNO 

1,5 
PARCIALMENTE 

ADECUADO MEDIO CON DEFICIENCIAS CON 
DEFICIENCIAS PARCIALMENTE 

ADECUADO MEDIO CON DEFICIENCIAS 

MACROPROCESO 

GESTION FINANCIERA 

GESTIÓN PRESUPUESTAL 

Total General 

Fuente: PT 06-AF Me da %pos y Controles 

III*  lb, 

Contralor'? Mghicipal de Yumbo evaluó los riesgos y controles establecidos por el sujeto de control, 
conforme áljlodiparámetros mencionados en la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las 
NorMIS'Intestecionales de Auditoria ISSAI. •1, 	• j, 

111 	ij 
Para ophar el Sistema de Control Interno, se identificaron riesgos a nivel macro proceso y procesos 

•1i 

significativos que pudieran afectar la confiabilidad de la información, la eficiencia, la eficacia y la 
legalidad de los procesos, se analizaron los procedimientos y actividades realizadas frente a los 
riesgos y controles identificados, obteniéndose una calificación de 1.5, que corresponde a una 
calificación 'CON DEFICIENCIAS' sobre la efectividad del control interno en los macro procesos 
evaluados. 

Toren Control Fiscal Efectibv y ~Me'  

Calle 8 No. 4-47 B/Bolalcazar Edicto Yunto Corto Empresarial 4to Piso 
rotatorios: 6955896 - 6955897 

Contrakrinurotoecontroloriavunto-vollemzco  Web: vrom cootroloriorunto-voll OOV.C4 

En cumplinilentp denumeral 6' del artículo 268 de la Constitución Politica de la Colombia. 
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Se concluye, un débil sistema de control interno donde las actividades realizadas por el Instituto, no 
muestran una adecuada planificación, ejecución y verificación, que les permita tomar acciones 
correctivas oportunamente. 

Lo anterior sustentado en las evidencias obtenidas sobre situaciones que han sido reiterativas en la 
entidad, y que han sido comunicadas en ejercicios auditores como son: 

- Inexistencia del autocontrol por parte de los servidores públicos responsables de la 
información que se produce en las diferentes dependencias y que son la ,bage para 
reconocer contablemente los hechos económicos. 	 I 

Deficiencias en el análisis, verificación y conciliación de la información la cuai lde imeáljtarse 
permanentemente a fin de poder identificar a tiempo las incorrecciones fue pildierárf afectar 
la razonabilidad de la información y ajustarlas, si a ello hubiere lugar.ii,

, 	
; 

111.  
Inexistencia del autocontrol por parte de los servidores públkos rétifionsables de la 
información que se produce en las diferentes dependencias, eyidedélado en los expedientes 
contractuales e informe de gestión y rendición de cuenta, con itiformallón inconsistente. 

Deficiencias del sistema de control interno en las instancias tlp Venlitación de las actividades 
adelantada, detección de inconsistencias y tomas delacáweklporrectivas oportunas. 

4;01 
Debilidades en el sistema de control interno, Cnn preso-cimientos que no permiten controlar 
la calidad de las actividades que se ejecutan.en la enlodad. 

;Ir ;IP 
Debilidades del sistema de control interribjgen el control de la gestión documental, 
organización de expedientes y soportea'Nlidldll>" 

ql 	1„ 

.4  Jis ' 
4.2 EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MJORAMIENTO 

1!1111  1i1; 111  111 	ir 	li  

El Instituto Municipal de RefoMlybene'y de Vivienda de Interés Social de Yumbo, presento en el 
formato F19_CMY un totplith 05iniftgos en plan de mejoramiento. a los cuales se les efectuó el 
seguimiento correspontenygulos, Yiallazgos 1-2020, 2-2020, 1-2021, 2-2021, presentaron una 
calificación de cumghl étfo y eféctividad del 100 %, para los hallazgos 11-2020 Y 3-2021, 4-2021 
se presentaron I secó( a¡mplementadas por la entidad, pero no fueron efectivas para subsanar 
el hallazgo. 	I 

I  
1111, 

	

A 	IIIV! 
En c,onjunttleI ?tan de mejoramiento alcanza una calificación de 82,9 de 100 puntos, con un concepto 
de CUMPLffilkiliestar por encima de 80 puntos, según se registra en el Papel de Trabajo PT 03-PF 
Evaluaciónjar\Itie Mejoramiento. 

SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 
HALLAZGOS PRESENTADOS POR LA ENTIDAD CUMPLIDOS PARCIALMENTE y NO CUMPLIDOS 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 11 CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA POR INCUMPLIMIENTO EN 
LAS FUNCIONES DE SUPERVISION 

Las funciones de supervisión no se realizaron conforme a lo estipula el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 en los contratos 
de prestación do servicio Numero 130-11-100562020 y 130-11-10-088-2020 y 130-11-10-108-2020 y contrato de 
invitación publica IP-CMC-IMW-001-2020 poniendo en riesgo el cumplimiento del objeto contratado presuntamente 
vulnerando lo contenido en el numeral 2 artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  

Por un Control Retal Efectiv o y Conflabie 

Calo 8 No. 4-47 BIBetalcanr Edificio Yunto Cono Empresarial Ito Piso 
Tetotonos: 69556% - 6955697 

COntrabriarrnboecontralonayurrbo-vaIe qov co  Web: www contratoriayumboivatte oov co 
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Seguimiento realizado 

Como acciones de mejora la entidad refiere realizar dos capacitaciones sobre supervisión. Documentar desde 
linea de defensa los controles a la supervisión. Actualizar y socializar el Manual de Supervisión e Inten/entorfa 

se observó la implementación de formato de Procedimiento Supervisión Contractual FO-GJU-07 (V1) de fecha 
cuyo objetivo es establecer la gestión del supervisor y/o Interventor del contrato frente al alcance de su responsabilidad 
frente a las actividades de vigilancia, seguimiento y control técnico, administrativo, financiero. jurídico y contable 
ejecución y cumplimiento de los contratos suscritos por la entidad, cuando requieren conocimientos especializados 
fin de propender por la eficacia y la eficiencia administrativa en materia contra actual, se observa que la oficirwijulla 
IMVIYUMBO realizo dos seguimientos al proceso de supervisión de los contratos de la entidad a corte 30 
09-2022 

li Se observo en el seguimiento realizado, Tres listados de asistencia 001 y 002 capacitación en plata ill 
revisión de expedientes contractuales 2022 para supervisores y personal de apoyo y 003 sdelalizac 
terminación de contratos CPS en la plataforma secop II. 	 ,th 	11111  111) 

#111) 	gil; Sin embargo, las acciones realizadas y verificadas en la etapa de ejecución, no han sidítettictivas ketÉendo 
reiteración de las deficiencias en la supervisión evidenciadas en los expedientes co01actuales de la vigencia 
cuales generaron una nueva observación 	con presunta incidencia disciplinaria porl y deticlénoias en el 
técnico, administrativo y financiero, realizado por las interventorías, los supervisores y 0:10MVIYUM130. a 
de obra celebrados en la vigencia 2022. 	 litItilittitill 

11 	'II 
Por lo anterior se da por cumplido parcialmente el hallazgo. 	 0' 	lits 	IiIi. 

lir 	0. 	141 	' 
Cumplimiento: 2 se da por cumplida la acción correctiva 	o 	WI  
Efectividad: 	1 la acción no fue efectiva. 	 ill 	III 

41 	 th Ill' 

la segunda 

15/09/2022 

sobre 
con 

6-20221  

iltie4p 1 	I 
proceso 

t. 

en cuenta 
2022, 

seguimiento 
los contratos 

la 
el 
de 

30- 

) 
fi y 
de 

la 
los 

.11,11 	Alb 
Hallazgo Administrativo 
Los Informes De Seguimiento 

Revisados los documentos 
y 130.12-09-122 de 
encontraban incluidos 
los supervisores de 

La situación evidenciada 
y de supervisión contractual 
exigidos para los pagos, 
documentos importantes. 

Lo anterior es contrari 
y se dictan otras tris 
cual se malamente 

	

dictan otras di 	si 

	

Al 	• 

No. 03 Por Falta De Control paipe'llióelttsocumental Al Archivar Los Documentos De 
De Los Contrato 0234017 Y 12210V2021. 

'ti, 	li 
pertenecientes a los fpntratos riel  prpstación de servicios No. 130-12-09-023, 130-12-09-037 

2021, se encontró quettocumentos sobones desarrollados en las actividades de Informes, no se 
en las carpetas con 	' ualeePpara llegar a dicha información se debieron requerir verbalmente a 

	

cada contrato. 	I 	• 
(III 	lir 	111  

1,11, 	4,41  
es consealencia me iap debilidades en el proceso de gestión documental por la falta de control 

en la' " egjacióillde los expedientes contractuales, en la verificación de los requisitos 

	

en la; ' 	nlie) jos contratos adelantados por la Entidad, lo que ocasionada perdida de 
4  

#11' 	) 	III  
1 

	

11 	í  

	

II 1 	11111,, 
pkest 	lecido en la Ley 594 de 2000 'por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos 

	

' idai 	̂, nículos 12 y 22. Y especificamente lo determinado en el Decreto 2609 de 2012 "Por e! 

	

l Titulo 	ide"la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se 
es en materia de Gestión Documental para todas /as Entidades del atado", articulo 5, literal d). 
kiwi ' 

Seguimientinea(
h,
iado 

.41  
Como soca?,

1 
 dtippejora la entidad refiere realizar 

, 	41(111111111111) 
tiumpleimentar un procedimiento para realizar controles efectivos por parte de los supervisores de las actas de 
sed/nienta de la gestión documental del proceso. 
2. Crdisiun equipo de trabajo de gestión documental contractual. 

se observó la irnplementación de formato de Procedimiento Supervisión Contractual FO-GJU-07 (V1) de fecha 15/09/2022 
cuyo objetivo es establecer la gestión del supervisor y/o interventor del contrato frente al alcance de su responsabilidad 
frente a las actividades de vigilancia, seguimiento y control técnico, administrativo, financiero, jurídico y contable sobre la 
ejecución y cumplimiento de los contratos suscritos por la entidad, cuando requieren conocimientos especializados con el 
fin de propender por la eficacia y la eficiencia administrativa en materia contra actual, se observa que la oficina jurídica de 
IMVIYUMBO realizo dos seguimientos al proceso de supervisión de los contratos de la entidad a corte 30-06-2022 y 30-
09-2022 

'Por un Contra Escal Efectivo y Confiable' 

Calle 8 No. 4-47 Bireelaizazar Edificio Yumbo Centro Empresarial Oto Piso 
Teléfonos: 6955898 - 6955697 
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Se observaron listados de asistencia del equipo de gestión documental contractual de fecha 10/05/2022 y actas de 
seguimiento 2022. de la oficina jurídica IMVIYUMI30. 

Sin embargo, las acciones destiles anteriormente no fueron efectivas, toda vez que se siguen presentando deficiencias 
en la organización de las Carpetas físicas y/0 digitales, cuyos documentos contractuales se encuentran en 
desorganización/orden cronológico conforme a fechas, con duplicidad en la información y sin foliar. 

De igual forma, se evidencio en las actas de seguimiento de las actividades, que presentan errores en tedias, No. Actas, 
errores de dignación en las minutas contractuales, errores en las actividades que son objeto de seguimiento, el no coincidir 
las actividades especificas del contrato vs las actividades descritas en las actas de seguimiento. 

Por lo anterior se da por cumplido parcialmente el hallazgo. 
	

!

ir ibiti fi/  

Así mismo se observó devolución al municipio por valor de S 
;71 

51038, partida que fue registrada en la cuenta de otros 

Acto kar el procedimiento conciliación de cuentas contables presupuesto y Tesorería e incluir la frecuencia cuatrimestral 

Efectividad: 1 la acción no fue efectiva. 

Hallazgo Administrativo No. 04 con presunta incidencia disciplinaria por la cfevolade rejinisos al municipio, 
sin la debida Identificación de la procedencia y por la ineficacia de las concillacitines realizadas entre el proceso 
de Tesoreria y contabilidad. 	 '1111 11 	41111 

La entidad en su estado de tesoreria a diciembre 31 de 2021, reporto excedentenEtesbitma.por valor de S 301.996. 

En el análisis sobre que comporen los excedentes de $ 301.996 la entided' 
I 
 Inanifestddye corresponden al descuento del 

fondo de solidaridad pensiona'. realizado a algunos de los funcionaria de la *salad en el mes de junio de 2021, sin 
embargo, dichos dineros no se reintegraron a los empleados, sIncifluéklíbli devuéltos al municipio, el día 26 de enero 
de 2022, mediante transferencia electrónica del banco BBVA. y 

ingresos diversos recibidos por parte del banco BBVA, aleaba, nibjbója caja No. RC-006957 de fecha 03 de junio de 
2021, lo anterior sin realizar conciliación entre contabilidad y tesbfpriaP 

Lo anterior generado por la inexistencia del autocontrol por
i
ilartelge los servidores públicos de las diferentes áreas de la 

entidad, que identifican hechos económicos sysieptibles de s'ét reconocidos contablemente y por la inobservancia de lo 
dispuesto en el Articulo 1 de la Resolución htd: 19,31fie 05 MAYO 2016 "Por /o cual se Incorporó, en los Procedimientos 

contenido en el anexo de la Resolución 1.911e`21:11911,  

numeral 3.2.9.2 Visión sletemátldáltiella e'ontabIlldad y compromiso Inadtuclonal 'la información que se produce en 
las diferentes dependencias esilaibaillplIblconocer contablemente los hechos económicos..." 

y numeral 3.2.14 Anállsislly rIty~lny conciliación de información 'debe realizarse permanentemente el análisis 
de la información contall 4frada en ilas diferentes subcuentas, a fin de contrastada y ajustarla, si a ello hubiere lugar, 
con las fuentes de dje3h q ilifollgren de aquellas dependencias que generan información relativa a bancos, inversiones, 
nomina, rentas o c ntas porbobrar, deuda publica, propiedad planta y equipo, entre otros...? 

ConStiluyen 	e una
Il 
 ptelyma (alta disciplinaria en los términos de los numerales 1 de los artículos 34, y 35 de la Ley 734 

de 2002 	h ,IP.  
Seguimianto ~izado: 

ConSulccignOide mejora la entidad refiere realizar 

para realizar las conciliaciones entre contabilidad y Tesoreria 

1. , arreitformato de conciliación entre contabilidad y Tesoreria avalado por los responsables de las actividades 2. 

Cumplimiento: 2 se da por cumplida la acción correctiva 

Transversales del Régimen de Contabilidad Sbublka, el1Procedimiento para la evaluación del control Interno contable", 

1, 	111;q11 ,  
(III 	4.. 	. 

,... 

	

il 	h 	Ji 

ri  1 11  1_1 itil• 

,. 	11.  lh 	ll 

	

I i 

	

f 	
I f 1 	

I I
I,  ,_ , 

	

'1th II, 

rit t... 11 

al' (III 
ti 	t iltitt 

En el seguimiento realizado se observó la aplicación del Formato FO-GFC-05(V1) de techa 03-10-2022 para la 
conciliación, contabilidad, presupuesto y tesorería (V1) Procedimiento PR-GCF-09 (V1); sin embargo su aplicación No 
subsano las deficiencias en la información que se produce en las diferentes dependencias y que son la base para 
reconocer cantal:demente los ;mohos económicos..." (numeral 3.2.9.2 Visión sistemática de la contabilidad y 
compromiso institucional), así mismo no cumplió con "el deber de realizarse permanentemente el análisis de la 
información contable registrada en las diferentes subcuentas, a fin de contrastarla y ajustada, si a ello hubiere lugar, con 
las fuentes de datos que provienen de aquellas dependencias que generan información relativa a bancos. inversiones, 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Conasbles 

Calle 6 No. 4-47 BiBeialearat Edilicio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Totofonos: 6955696 - 6955697 

coottaioriavumbo@oontraloriewmbo-valie oov,co Web: mien conbelorievumbo-valle.slov ce 
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nomina, rentas o cuentas por cobrar, deuda publica, propiedad planta y equipo, entre ornas 	"(numeral 3.2.14 Análisis, 
verificación y conciliación de Información). 

La anterior deliaencia se reitera al evidenciarse diferencias entre el resultado presupuestal de $ 612.910.605 y el saldo 
de tesorería $ 580.828.619, por valor de S 32.081.986. 

A demás por el valor reintegrado al Municipio de yumbo, toda vez que devolvió la suma de $ 12.955.555, cuando debió 
ser S 612.955.555, lo que genero una observador) administrativa con presunta incidencia disciplinada y fiscal por el déficit 
de tesorera de $ 19.126.431 

4.3 LEY 42 DEL 1993 COBERTURA Y POLIZA 

producto de este informe de auditoría. 
Las acciones no cumplidas deben consolidarse al Plan de MejoramientOS sehállcriba como 

diiiiiiiiiiiilli '' 414111 

(tia 

iiimilill  

"II: 	1111. 

	

1. 	III  1011 

	

.11 	

11, 

lb I, ilinn11  
li III 	ii  

iii  ilii  
En cumplimiento del Artículo 107 de la Ley 42 de 1993, la gliltraildtia klunicipal de yumbo, realizó la 
verificación de la existencia de las pólizas de seguros paga of amparo de los bienes del Instituto 
Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de InterésSoc./N:de Yumbo- IMVIYUMBO. 
4.4 REVISIÓN DE LA RENDICIÓN DE LA CUENT/‘ 01' 111  

1111111 1114it  d 01'  
La revisión de la cuenta se evaluó conforme aila Guk:Ieluditoria Territorial GAT y de acuerdo con 4  

la Resolución No.100-06-243 de noviembre 1811e 20211 "por medio de la cual se prescribe la forma, 
términos y procedimientos para la rendición elecbkipMa de la cuenta e informes, que se presentan a 
la Contraloría Municipal de Yumbo-yelle',,p1 INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, Dial)10MBO-IMV1YUMBO, presentó la cuenta en oportunidad 
dentro del término establecido 31111 eherolde 2022, a través del aplicativo SIA contralorías con 
radicado No. 464340, obtenigod2 u N'Ideación de 100, mientras que en suficiencia alcanzó 97,1 
indicando que permitió el apálinIsleqpiliMitaciones las cuales se detallan en el pronunciamiento, en 
cuanto la calidad present1611(Inal lificación de 61,8, evidenciando debilidades que afectaron el 
análisis de la misma. ¡libo/huno 1 

tininh  'II, 
Por lo anterior, sirldetertruna calificación total de 76.2 en cumplimiento en rendición y revisión 
de la cuenta, Vendlo esta ESFAVORABLE. 

Tabla N9. Aiiippinceip11;osobre la Rendición de la Cuenta 
ll 	9 

Por lo anterior se da por cumplido parcialmente el hallazgo. 

Cumplimiento: 2 se da por cumplida la acción correctiva 
Efectividad: 1 la acción no fue efectiva. 

411111 
'11111111  lalporlunidad en la rendición de la cuenta 100,0 0,1 10,00 

Suficiencia 	(diligenciamiento 	total 	de 
formatos y anexos) 97.1 0,3 29,12 

Calidad (veracidad) 61,8 0,6 37,06 

Fuente: PT 26-AF Evaluación de Rendición de Cuenta ¡MV/YUMBO 2022 

'Por un Control Fecal Electivo y Condablét  

Cele 6 No. 4-47 8.43eteleezer Edith Yambo Centro Empresarial Oto Piso 
Telefon= 6966690 - 0955097 
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La anterior Calificación sustentada en las diferencias presentadas entre la información reportada en 
el Aplicativo SIA Contratarla, de los formatos F06_AGR Ejecución Presupuestal de Ingresos, el 
Formato F07_AGR ejecución presupuestal de Gastos, la información Presupuestal reportada en el 
CHIP. 

PRESUPUESTO DEFINITIVO 
DE INGRESOS Y GASTOS 
SIA CONTRALORIA .. 2022 

PRESUPUESTO DEFINITIVO 
DE INGRESOS Y GASTOS - 

CHIP 2022 

PRESUPUESTO DEFINITIVO 
DE INGRESOS Y GASTOS 

APUCATIVO ASCII 

DIFERENCIA 

VII. 
di 	

I  -Ir 
16.008.805.201 11.578.000.561 11.578.000.562 4.430.8041640 

It 	11 	'I 
Fuente: Ejecuáón Presupuestal SIA Contraloría Vs Chip 2022. 	

t 11 e111Llrrill'  

La Información Rendida en la Cuenta a la Contraloría Municipal de Yumbo, présenbienisu ejecución 
de ingresos adiciones por valor de 12.617.370.574, como consecuencia theiller adicibnado como 
Transferencia de la Administración Central la autorización de Vigencia) 	ra ola el año 2023 
Resolución No. 100-03-02-153 de agosto 22 de 2022), por valor de $'4,430. i639. 

91111 p. 	. 11 
" 11, 

Sin embargo, en ejecución de la Auditoria, le fue suminístralo aitimilleigimuditor por parte de la 
Entidad, los actos administrativos que anulaban dicha adición y 139r consiguiente suministro la 

11 
ejecución ajustada a diciembre 31 de 2022. 	 li 

11 	tII. 1 11   
11. 	11111  

lo anterior, ocasionando el reproceso de la evaluastón che nerdición de cuenta de la información 
presupuestal, al tener que realizar nuevamente la ékr

111111

ildció9 ¿bn la nueva ejecución presupuestal 
ajustada a diciembre 81 de 2022. 	 íl,

sin1111 
11 	Iff 

Además esta situación también limito la sufbiéncia yjia calidad de la información reportada por la 
entidad, en los formatos FO9B_CMY,iConstilli9bli de Reservas Presupuestales, F11B_CMY 
Constitución de Cuentas por Pagar, yitílis.esoluaones No.100-03-02-002 de enero 02 de 2023 y 
Resolución No. 100-03-02-003 de flinglitii  02,1de 2023 respectivamente, F25A_CMY Estado de 
Tesoreria y F256_CMY Fuentes jriSoétlafectanclo la confiabilidad y la veracidad de la información iji.  Itij 
reportada. 

11  lit 11 .11*  

	

411111 	'III 	,q• 
11 	l 	1 

Ii! 	4 in 	.1- CONTRA/11T^ "HP 
102111, '1111 J1 	1 

11 	11. 

RESERVAS 
PRESUPUESTALES 

CONSTITUIDAS 
RESOLUCION NO. 
100-03-02-0032022 

RESERVAS 
PRESUPUESTALES 

REALES 
DIFERENCIA 

CONSORCIO SERIN-8E12 j1 52.709.311 52.709.311 
DIEZ PLUS INGENIERIA S.AIS 3.600.393 3.600.393 
FUNOACIONfAVANCEMOSPCR LA COMUNIDAD 104.859.998 104.859.998 
INGENIERIACCA BIENESTAR SOCIAL S.A.S 7.349.977 7.349.977 
CONSORCIO PARQUE LINEAL RIO YUMBO 4.645.276.115 736.562.357 	3.908.713.758 
UT F1AR,QUE'UNEAL RIO YUM30 302.295.630 45,344,344 	256.951.286 
INGENIERIA'CON BIENESTAR SOCIAL S.A.S 3.958.500 3.958.500 
A.B1ItJGENIERIA S.A.S 55.831.778 55.831.778 

i11 	" 	 TOTALES 5.175.881.702 1.010.216.658 	4.165.665.044 
Fuente: Résolucbn 100-03-02-003.2022 IMVIYUMBO 2022 

sumado a lo anterior, en cuanto a la Rendición de Informes que se presentan a la Contrataría 
Municipal de Yumbo, en el contenido del Informe de Gestión 2020-2023, presentado por el Gerente 
de la Entidad al momento de su retiro, enero 31 de 2023, se evidencio que dicho informe fue 
elaborado con la información financiera y presupuestal contenida en la rendición de la cuenta y no 

'Por un Control ~I Efectivo y Confiable' 

Calle 8 No. 4-47 8.43olakeurar Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
7e4efonot 6955698 - 8955697 
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con la información ajustada presentada al equipo auditor en la etapa de ejecución de la auditoria 
presentando las mismas inconsistencias de la rendición de cuenta. 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No, 13 Por la Calidad de la Información de la rendición 
electrónica de la cuenta e informes, que se presentan a la Contraloría Municipal de Yumbo-
Valle 

ala rendición de la cuenta vigencia 2022, realizada por el Instituto Municipal de Reforria Urban y 
Vivienda de Interés Social de Yumbo- IMVIYUMBO, a la Contraloría Municipal de Yuni4o, prei"ento 
diferencias entre la información reportada en el sistema de rendición electrónica ágCtilfgáS SIA 
Contraloría (los formatos F06_AGR Ejecución Presupuestal de Ingresos y etifirmiito F07_AGR 
ejecución presupuestal de Gastos y la ejecución Presupuestal del 01 de ener4 3iltle4(iciembre de 
2022), la información reportada en el Aplicativo CHIP de la Contaduría ,p'enerlál de la nación y la 
información generada en el programa Financiero ASCII. 

4;. 	
11 

111 4 
Situación que también limito la suficiencia y la calidad de la informagipn

1 
l'aportada por la entidad, en 

los formatos FO9B_CMY Constitución de Reservas PresupuellaVr111t3_CMY Constitución de 
Cuentas por Pagar, y sus Resoluciones No.100-03-02-002 de eráprólO2 de 2023 y Resolución No. 
100-03-02-003 de enero 02 de 2023 respectivamente, F251 'ay Ésta& de Tesorería y F25B_CMY 
Fuentes y Usos, afectando la confiabilidad y la veracidad d'O información reportada. 

'II 	411, 
(II' 	•i• 

Lo anterior ocasionado presuntamente por deficienciep,an el gontrol y monitoreo del responsable de 
rendir la información con calidad y suficiencia. jiu uit 1!1 

il 	lb 411 
Por lo anterior se incumple con la Resolución S.101106-243 de noviembre 18 de 2021 -por medio 
de la cual se prescribe la forma, terminciS y proceáigirentos para la rendición electrónica de le cuenta 
e informes, que se presentan a la CoglIralofia Municipal de Yumbo-Valle" 

sill 	.! 	.1 Y el Articulo 81 literal i) del Decreto, 40311éle 2020, "Reportar o registrar datos o informaciones 
inexactas, en las plataformaslibefekcilidatos o sistemas de información de los órganos de control 
o aquellos que contribuyarmillyirappia y al control fiscal'. 

	

,1111 	II 	11 
•It i 	mut , 

~ jton114
11 

1j115. FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 
1 

1111„ 	4111 
Con fundallento,en eVdrtículo 3. Principios de la vigilancia y el control fiscal del Decreto 403 de 2020 
y conforme yprocedimiento establecido en la Guía de Auditoria Territorial-GAT, la Contraloría 
Municipalidet 11mbo, NO FENECE, la cuenta rendida por el Instituto Municipal de Reforma Urbana 
y dENViendahde Interés Social de yumbo de la vigencia fiscal 2022, como resultado de la Opinión 
FlAancilt9 NEGATIVA, la Opinión Presupuestal NEGATIVA y el Concepto sobre la Gestión CON 
OBSERVXCIONES, lo que arrojo una calificación consolidada de 40%; como se observa en el 
siguiera cuadro: 

'Por un Control Fosca Efectivo y Confiable 

Calle 6 No. 4-4713/13eleimer EdMdo Tumbo Centro Enyesada] 4to Piso 
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CUADRO No. 06 

101110 MUSLTA1 CE REFAIlt I.REMA Y 1711EICA CIEN1EFES SOCIAL CE YUNE02111090 

VIOYCIA RSCQ 2012 

1111E 	fIT,M0 PRCC60 PARACIbi 
PFISICROS CE LACEStfIRSCX CALIRCACÓNKR 	COSCEPT1 

FRCCESDIMCIPRXESO 	°PR( seltz  staax  1 num  

GESTEN 
P1.9PLESTM. 

fREMDESTR.! 

Es:lealCE 

EGRESOS 

=-..z 

1006% 

CfICH 
POUSETA1 

161S 

a',-.. 	--..: 
,:,Wral 

n-41  .."a:"1  .1.:1- r --. 

10% 

'EJECtICOIDE
anos o.7: 

a Negaba 

co% ,r411:1.1:4'4:7 
'. 

Slill'ill'ELe. 
ItIRS Cr( 
DEL G4S70 

GESDUDE 

fRDSMAISY 
noma 

6E6% 

GT 

Ce liCE710 arbi 
rivouirn GISTO 

2851 

GES1111 
CONTRZUX •‘ 

77,7% 77$'. 

Ccnetteervadones 

3' jti 

	

li: 	1 

	

'a - 	• 

- 

TICALUCROPICESOG5T15N 
' 654% 723% TI" ISA 	 ke% 

waera 

CEsnómilicou 

ES-XCIfil;147:,ERCS 

— 

'IMIZ,' 11.24 

, 

_ 

, 
-- 

1.=',.9.  

CliWON CITADOS 
INAIE:15 

O.% 
Negaba 

re2,02,,.. .-4~-,“ 

Aoz 

., 	. 
TOTAI.WinnOCESOCISIti , 

g 	1to % 	, imay, 
_ 

O Z 00% OÍAi 

TOMPOICOLIO O% 

MILES ! 
393% 	: 	MI% 77,9% 	1 

 leeil 
cohaprocEasitry PeRCAZ 	i minan mrt-corrritA 1 

FSECME3R0 	 10SE FENECE 

Fuente: Mal,* de EvWuncidn Getfién Sus% KMVIYUMS0 2022 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable' 
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Yumbo, 15 de junio de 2023 

Nombre Cargo Firma 

Elaboró 

MONICA PATRICIA LARGO 

VALENTINA MUNEVAR 

JEIMY PAYA CABRERA 

CAMILO ANDRES SOLANO RIOS 

RODRIGO GARRIDO BOHORQUEZ 
fir 11, 

,ITECNICOIntArOY0 

'ti, 	'"II  II 	I. 

	

riiil 	lijk.% 
PROFESIONAL UNIV:hRIITARICLIE 

PROFESIONMI NIXE SMARIO-P ti; 	II.  
%,,d, 	, 

PROFESIpMALIwb APpY0 

	

lo 	4, 	lililí ' 
PRORESIONAUPE APOYO 

	

1, 	át 

ill'' 

II 

.11,  
t 

Qitn liACI 

e 	-.1 

" Cb.ITICA 
LIJOICI.I. 
P. o-  . .„4  

tQCC, 
I 

9? 

1 	C1 lo Gavt-kao 

Revisó BEATRIZ EUGENIA ROJAS AC 

IIIISII 

¡t ii, A1,  
DIRECTORA OPERATIVA 
IDE CONTROL FISCAL 

1 	

7.  7 	z 

Aprobó 
.II"I 	illit  41M  

FERNANDO NAVARRO MDDRIGUEZ 
•tlip,I 	niti: 

CONTRALOR MUNICIPAL DE YUIMBO ft 
( 	'''' 

Los ardba firmantes daóláfáblosIckqe hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y pOlo tantó) 	ajólnuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable' 
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ANEXO 1: RELACIÓN DE HALLAZGOS 

En desarrollo de la presente auditoria se establecieron 13 Hallazgos administrativos, de las cuales 4 
tienen presunta incidencia disciplinaria y 2 presunta incidencia fiscal. 

No. Macro Proceso Total Incidencia Cuantía Asunto 

01 

FINANCIERO 1 

Administrativa! 
Disciplinaria 

NA Por el registro de la cuenta por pagar, poryalor de 
S 	600.000.000, 	sin 	el 	cumplimjedio'Wei  los 
requisitos legales, sobrestimandoel pasivo de la 
entidad 	y 	afectando la 	confialdad 	d$ la I 	1 	3 información. 	 11, 	l'iltrn• 

02 

PRESUPUESTAL 

•

09 

Out 
fi 

	

1111) 	(lb 
11131 

1111 	1111. 14, 	li t  
<lib 	111. 

litillyijilb 
ii, 

41Ia 

11 

a i  
frit 

I 	I  1 
j il  

11 	4„ 
'13 	' 

I l' 

Administrativa! 
Disciplinaria 

NA Por 	Constituir 	cuentas ti lpor 	'Vagar 	sin 	el 
cumplimiento de tos retibisitollfeg4 . 

di' 	'11j,_ 	• 
03 Administrativa NA Por las deficienciatlep la gellion administrativa y 

financiera pa 	15 ejealción del' presupuesto de la 
entidad. 	"I/  th 	I  lb 

04 Administrativa! 
Disciplinaria 

NA Por el (dr de. tesorería por valor de S 

	

123.5427.3 	"IIIIIilb 
I 	lith 	tb. 

05 Administrativa NA 

di' 
,113  
lity,A11.  

lir ejecUtk el:Convenio sin el cumplimiento de 
lios reffifisitad,—contrato no vigente y por no realizar 
IIM'comités de coordinación para anafizar los 

,)disfi os 	aspectos 	que 	se 	presentan 	en 	el 
dela 	Ilo del convenio No. 001. 

06 Administrativa ,f rINÁS, '‘li t  
.11":1, 	'1:filel 

Illot las deficiencias en la gestión administrativa 
Subsidio de Anendamiento Temporal. 

07 Administrativa 

al 
0' 	: 

il 	I/ 

111 	11111  v 	1y. 	1. 	.r ■ 

'111, 	NA 	ij 

	

11j, 	di 
t i 	i1  

.1 11 

Por 	deficiencias en la identificación de los 
productos 	de 	los 	proyectos 	de 	inversión, 
deficiencias en el seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de las metas programadas y por la 
calidad de la información presentada en el plan de 
acción. 

08 Admi(UStrat. biáli 
ti,. 	s, 	tít• 

IIII.IIIIIfi 

NA Debilidad 	en 	la 	Publicación 	de 	la 	gestión 
contractual en la plataforma electrónica SECOP II 

Adtpiniltrativa, 
ippscillinaria 
1"3›  

NA Por la Omisión en la Afiliación a la ARL de los 
Contratistas dentro del tiempo estipulado en la 
norma legal. 

10 Administrativa 
¡ Fiscal 

3.457.142 por deficiencias en la supervisión 

11 Administrativa 
f Fiscal 

1.525.000 por deficiencias en le supervisión 

12 
14 

iji  
11: 

Administrativa NA Por ejecutar obras de mejoramiento sin solicitud 
de ajustes yfo modificaciones en cantidad o valor 
de los mejoramientos a realizar en el contrato de 
obra No. 003-2022. 

13 111 1 Administrativa NA Por la Calidad de la Información de la rendición 
electrónica de la cuenta e informes, que se 
presentan a la Contratoria Municipal de \rumbo-
Valle 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable' 

Callo 6 No. 4-4713113el1icazar Edificio Yunto Centro Emprosartal Oto Piso 
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ANEXO 2: DICTAMEN A ESTADOS FINANCIEROS 

La Contraloría Municipal de Yumbo, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 
de la Constitución Política, ha auditado los estados financieros del Instituto Municipal de Reforma 
Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO, que comprenden: el Estado de 
Situación financiera, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio, el estado de 
flujos de efectivo y la notas a los estados financieros a 31 de diciembre de 2022. 

9La opinión negativa sobre los Estados Financieros del Instituto Municipal de Reforrna Urb pa y 
Vivienda de Interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO, a diciembre 31 de 2022, se fundaspentafin la 
incorrección material en el registro contable identificado durante la realización de la atjditdria;i la cual 
excede el valor de la materialidad determinada para los estados financiero% énilp i apnjunto. Esta 
incorrección se refiere a la sobreestimación de los pasivos (cuenta 24119á1(odásicuentas por 
pagar) y su consiguiente efecto sobre el patrimonio de la entidad, porilronocqr,  una cuenta por 

obligación presente; una vez realizado el cálculo cuantitativo de latInaterlálidad, este arrojo un 
pagar, por valor de 600.000.000, sin cumplir con los criterios .pliarrial:19:úrielth  pnocimiento como una 

porcentaje del 34,23%. 	 '111 

111 lib. La responsabilidad de la elaboración y presentación dVbs 4tadps Financieros del Instituto 
Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interési4ockal delYumbo-IMVIYUMBO. Es de la 
administración de la Entidad. 	 oi 

11. 	1111. 
La responsabilidad de la Contraloría Municipal de Yiárribh, sglimita a expresar una opinión sobre la 
razonabilidad de dichos Estados Financieros conliziásé állájáuditorla practicada sobre la información 
presentada para la vigencia 2022 conforme•los lineárn, lentos de la Guía Auditoria Territorial -GAT 
Versión 2.1, en concordancia con las Normas InternacionalesISSAI y las Normas Internacionales de 
Auditoria NIA, dirigidos por la Éticaji8 indepétridIncia, Juicio profesional, diligencia debida y 
escepticismo, los principios del colf1ro °fiscal, como: Eficiencia, Eficacia, y Efectividad y en 
concordancia con los principios dala f • ióripliblica. 

h 
oil lit "ti) 

Ittl. 

'Porten Control Focal Efectivo y Conaable• 

Cale 6 No. 4-47 ~oleaza &tildo Yunto Centro EncroserIal4lo Piso 
Telei093:1: 6955696 -6955697 

contudorfavumboecontroloriovumbo-volle,nova2  Wetr. vnwr contrakvisvumbo-valle.aov ctt 

tus itte)411 
ONICA PA 	 11 
()festona; llnIslersitarlp 

Contadora APtiblidg, 

TP No. 1 la164171 1̀1"'" 
t'II  ¡III 

.ipusn:111114 1li  
q„.  
' 
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ANEXO 3: OPINION SOBRE PRESUPUESTO 

La Contraloría Municipal de Yumbo, con fundamento en las facultades otorgadas por el articulo 267 
de la Constitución Política, ha auditado el Presupuesto General de Ingresos y Gastos del Instituto 
Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo-IMVIYUMBO, que 
comprenden: La ejecución de Ingresos, ejecución de Gastos, sus modificaciones, las Cuentas por 
Pagar y las Reservas de apropiación, correspondientes al periodo comprendido entre:enero 1 y 
diciembre 31 de 2022. 

' En opinión de la Contraloría Municipal de Yumbo, debido a la significatividad de111 as cuegiv ones 
descritas en la sección 'fundamento de la opinión negativa" el presupuesto del, lilstjharnunicipal de 
Reforma Urbana y Vivienda de Interés Social de Yumbo- IMVIYUMBO, no. Oreseniálfielmente, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de informacióS prealpuestal aplicable" :lb 	ts. 

sobrestimación del gasto, por valor de $ 600.000.000, al constituinig? lbaciones por pagar, sin el 
La opinión negativa sobre el Presupuesto del 2022, se fundamenta eiillrtincobección material por la 

cumplimiento de los requisitos legales. 	 un> 
411. 

	

a 	11 	ti, 

	

ft> • 	th. 	ti. 
Además, se fundamenta en la reducción de la apropiaciórilde Ips reeursos del rubro "subsidios para 
el mejoramiento de vivienda° y el rubro "construcción dela ziiñá 3 Parque Lineal, de $ 4.758.480.875, 
lo que podría estar representando deficiencias en la, pitaneacióhly en capacidad real de ejecución de 
la entidad, por lo cual se configuro una observación átiMiiist,rativa por las Deficiencias En La Gestión 
Administrativa Y Financiera Para La Ejecuciónipli'llrrIppeSto De La Entidad. 

(I 	

"I De acuerdo a la matriz de materialidad (eT 09-^y) 12llhaterialidad de la incorrección presentada en 
el presupuesto de gastos del Instituto Municipal defieforma Urbana y de Vivienda de Interés Social 
de Yumbo, es mayor a 5 veces lalgtelialidad calculada para la entidad del 0.5% del gasto 
(56.059.037), según se muestra enlelt«adro,Ño. 2. 

11:111, 91iff'  
La responsabilidad de la planeliOn,ronfigramación y ejecución del Presupuesto General de Ingresos 
y Gastos del INSTITUT9i:MLi 10191L DE REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL DE YUMB0-1114/11YUMBOles de la administración de la Entidad. 

.,„ 	:]' 
La responsabilidadidlCóritraloría Municipal de Yumbo, se limita a expresar una opinión sobre la 
razonabilidad delidicho presupuesto con base a la auditoría practicada sobre la información 
presentada para IQ/igen:tia 2022, conforme los lineamientos de la Guía Auditoria Territorial -GAT 
Versión 2.11:en Renal:Inda con las Normas Internacionales ISSAI y las Normas Internacionales de 
AuditoríatiNIMI dirigidos por la Ética o independencia, Juicio profesional, diligencia debida y 
escsotíciserip, tos principios del control fiscal, como: Eficiencia, Eficacia, y Efectividad y en 
C0,0 cd/iikttle,on los principios de la función pública. 

9111 	11: 

PA1(2,(eiN it1 
NICA PATRICIA LARG

Profesional Universitario 
Contadora Publica 
TP No. 113664-T 
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ANEXO 5: ANÁLISIS DE LA RÉPLICA 

De conformidad con los procedimientos internos y con el fin de garantizar el debido proceso, se 
otorgó a la Entidad sujeta de la vigilancia fiscal los espacios para ejercer el derecho de contradicción. 

El derecho de contradicción presentado por el auditado al informe preliminar, fue evaluado y validado 
conforme a los criterios de calidad, congruencia y coherencia con relación a las ollséVIYa

lI

iones 
efectuadas. 

' ANÁLISIS DE LA REPLICA PRESENTADA POR LA ENTIDAD EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
CONTRADICCIÓN AL INFORME PRELIMINAR DE LA AUDITORÍA FINANCIERA Y DE GESTIÓN A LA VIGENCIA 

AUDITADA 2022 	 _ 
allí 	; 	

• , 

OBSERVAC1ON ADMINISTRATIVA No. 01 Con presunta Incidencia disciplinada, Bonp regikp de la cuenta por 
pagar, por valor de S 600.000.000, sin el cumplimiento de los requisitos legalesNobieestimando el pasivo de la 
entidad y afectando la contabilidad de la Información. 	 11111 	4111.  

.itt 	. 	III, 
IMVIYUMBO reconoció y registró en la cuenta contable 249090' otras cuentril polf lágárliqbligaciones por $600.000.000, 
sin el soporte legal, mostrando inoarrecciones en los pasivos grupo 24 (cuwiaiko ppgar). 

II' 	111. 	11, 
Lo anterior generado por la inexistencia del autocontrol por parle de IseryjdoréSipúbficos de las diferentes áreas de la 
entidad, que Identifican hechos económicos susceptibles de ser regon 'gis contablemente y por la inobservancia de lo 
dispuesto en la Resolución 533 de 2015, (marco normativo para rdades"«goblerno) en lo referente al marco conceptual 
características cualitativas de la información financiera, num. , les 01.2 Ydpresentación fiel, 4.2.1 verificabilklad 4.2.3 
comprensibilidad, y 4.2.4 comparabilidad y las normas para el reillóciiniOnto, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos, Capitulo II (pasivos), numeral 3 cueWanp 1/101  

tir 	 11 
Y el Artículo 1 de la Resolución No. 193 de 05 MAYO 21011014117or lo cual se Incorporó, en los Procedimientos Transversales 
del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento p '  	kflwaluación del control Interno contable", contenido en el 
anexo de la Resolución 193 de 2016. 	

1/1 	
N' 

III IfIr 	• 	"  constituyéndose en una presunta falta adalsn 1 	a "incidencia disciplinaria, al tenor de lo establecido en el artículo 27 
y el articulo 38 numeral 1 de la Ley 1952 	/01 .11 III .t11

tiTAtbn 
ARGUMENTOS D§1./IUD 

"11 	./' 	rr  
CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

Es menester, dar claridad sok 	lodtrIcifil.tx5o por los cuales se 
constituyo la cuenta por paggdbor 	lor dlq $ 600.000.000 del rubro 
" subsidio para compra dth viole 	ftinuáva", en los siguientes 
términos: 	 4(1 . i jIIIIIIIII 	i 
EL INSTITUTO MUttriPAL 11 REFORMA URBANA Y VIVIENDA 
DE INTERES §QCI 1.. DE Y MBO • IMVIYUMBO", constituyo la 

y 

cuenta por p/Ogar raedisstgi a Resolución No. 100-03-02-002 de 
enero 2 de 2113 pritlyal or de $ 600.000.000, de conformidad con lo 
establecian t'Afia Resolución No. 	100-03-02-241 del 25 de 
noviembre 14,20zz, • POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN 
SESV«40))1,SUBSIDIOS MUNICIPALES DE VIVIENDA EN 
EME 1 CaSPLEMENTARIO A LOS SUBSIDIOS FAMILIARES 
DEgyjvá 	ASIGNADOS POR EL GOBIERNO NACIONAL 
PARA1EL PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL " 
PALOMINO DE JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.". EN 
EL MARCO DEL CONVENIO DE SEPARACION DE UNIDADES 
HABITACIONALES No. 001 DE 2022°, dando cumplimiento a lo 
reglado en el Acuerdo Municipal No. 025 del 23 de noviembre de 
2022 " Por medio del cual se derogo el Acuerdo 012 de 2014 y 035 
de 2014, en 10 concerniente al Subsidio Municipal de Vivienda, las 
cuales pueden ser 1. Vivienda Nueva; 2. Vivienda Usada; 3. 
Construcción en Sitio Propio; 4. Mejoramiento de Vivienda; 5. 
Arrendamiento Temporal; 6. Subsidio de Legalización. 

Una vez analizada la respuesta en su derecho de 
contradicción ejercido por la Entidad auditada; es de 
aclarar, que no se presentaron con la contradicción 
documentos adicionales a los que ya se revisaron de 
manera previa durante la ejecución de la auditoria 
como son la Resolución No. 100-03-02-241 del 25 de 
noviembre de 2021 y el contenido del CONVENIO DE 
SEPARACION DE UNIDADES HABITACIONALES 
No. 001 de 2022„ los cuales soportan las incidencias 
de la presente observación. 

Además, justifican las falencias del proyecto y a su 
no materialización, a lo siguiente: <<... Teniendo en 
cuenta le problemática que se generó con los 
subsidios de MI CASA YA a finales del año 2022. Con 
el cambio 	al nuevo gobierno, 	este pauso 	le 
adjudicación 	de 	subsidios 	nacionales 	para 
adquisición de vivienda nueva, por lo cual no le fue 
posible a la entidad materializar le entrega de los 
subsidios, hasta tanto el beneficiario acredite haber 
recibido el subsidio nacional, tal corno lo establece 
el Articulo Primero de la Resolución 100-03-02-241 
del 25 de noviembre del2022. (negrilla fuera de texto) 

*Por un Control Fiscal Efectivo y Conlible' 
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EL CONVENIO ASOCIATIVO DE SEPARACION No.001 DE 2022, 
suscrito entre el INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA 
Y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE YUMBO IMVIYUMBO" Y 
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A, establece en su 
objeto: " Separar 60 unidades de vivienda de interés prioritario VIP 
del proyecto habitacional denominado PALOMINO, ubicado en la 
antigua vio Cali-Yumbo en CIUDAD GUABINAS en el Municipio de 
Yumbo, para los hogares compradores beneficiarios del Subsidio 
Municipal de Vivienda de Interés Social y Prioritaria en la modalidad 
de Adquisición de Vivienda Nueva y Usada, siempre y cuando cada 
hogar cumpla con los requisitos establecidos en la norrnatividad 
para la asignación de los mismos" 

De acuerdo con lo establecido en la mencionada resolución . la 
cuantía del Subsidio Municipal de Vivienda en la modalidad de 
Adquisición de Vivienda Nueva y Usada, estará representado en un 
valor de diez (10) salados mínimos mensuales legales vigentes-
SMMLV. 

EL CONVENIO DE SEPARACION DE UNIDADES 
HABITACIONALES No.001 de 2022, establece que, el desembolso 
del subsidio asignado a los hogares relacionados en el articulo 1 
dela mencionada resolución, esta condicionado a que JARAMILLO 
MORA CONSTRUCTORA S.A y el beneficiario del subsidio 
municipal de vivienda, acrediten los siguientes documentos: a. ,i 
Copia de la escritura debidamente registrada donde conste el tituló' 
de adquisición del inmueble y el subsidio de vivienda nadie' 
otorgado por el ministerio de vivienda. b. certificado de tradición bid 

runt,Ilt n r  Inmueble no mayor a 30 días. i  
Así mismo, el articulo 23 del Acuerdo Municipal No. 02 del 23 d 
noviembre de 2022, dispone que el giro del Subsidio MunIbpalld 
Vivienda asignado en dinero, será realizado TM administraldr al 
jefe de Hogar asignatario o a la persona naty 1 o jyrldica que este 
autorice por escrito, de acuerdo al contra» db dhcarggi fiduciario 
reportado por JARAMILLO MORA coNsrudtppthís.A, para el 
desembolso a cada beneficiado de acuerd y ii.rsyWetó habitacional 
y a la etapa que corresponda. 	• 111114, . 1 ii,  

dil _ lit :140> 
JARAMILLO MORA CONS 	RAI§IA, reporto que para el 
proyecto habitacional P 	MI 	/inventa con Contratos de 
Encargo Fiduciario de .ficIrnI 	ción1 Inversión celebrado con 
FIDUCIARIA BOGO 11113#2, bypino Etapa I, Etapa II y Etapa III, r 
dichos contratos de ncargo fiiluciá. iio fueron apodados al convenio 
y tienen por ,pbje , la reCepción de los recursos que los 
ENCARGANIES Nuikbp.s.qoti las personas interesadas en adquirir 
las unidadeM rrobiliarias5, consignen en la cuenta especial que 
indique talfl 	IARIA... [ ... j; una vez estos efectúen la 
autorizaci601  I' itrecursos serán enviados a la mencionada 
lidu tlaucó finé a los contratos aportados por la Constructora 
Jasa ilio IVI ''Para efectos cel convenio los ENCARGANTES, 
sortblos liltrieficiarios del subsidio municipal de adquisición de 
viviehdi. (IibgnIla fuera de texto). 

Teniendo en cuenta la problemática que se genero con los 
subsidios de MI CASA YA a finales del año 2022. Con el cambio al 
nuevo gobierno, este pauso la adjudicación de subsidios nacionales 
para adquisición de vivienda nueva, por lo cual no le fue posible a 
la entidad materializar la entrega de los subsidios, hasta tanto el 
beneficiario acredite haber recibido el subsidio nacional, tal 
como lo establece el Articulo Primero de la Resolución 100-03-02-
241 del 25 de noviembre del 2022. (negrilla fuera de texto) 

Así las cosas, no se desvirtúa la observación y se 
valida el hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria, para plan de mejoramiento 

41 4111111111thill 

Contraloría 
Municipal de Yumbo 

NIT200290.982-3 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable' 

Calle 6 No. 4-47 EJBelatatzar Edindo Yunto Centro Ernprosadal Oto Piso 
Telefonee: 6955896 - 6955697 

E-mai': contraierieyembo@contreietieYembo-vane nov co  Web: wow confreloriavernbo-vel!e go.. co 

72 



Contraloría 
Municipal de Yumbo 

NET.800190.9823 

Hasta el momento y atendiendo los cambios establecidos desde el 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
TeMtodo, la etapa de transición de Mi Casa Ya, se adelantará 
durante todo el 2023 y tiene como propósito garantizar la vivienda 
de las familias a quienes solo les falta este subsidio para tener 
cierre financiero y culminar su negocio inmobiliario. 

Igualmente, teniendo en cuenta la politica de vivienda nacional y 
habiendo recibido postulaciones de mas de 400 famiias a esta 
modalidad y a este proyecto, corno tambien evidenciando que por 
lo menos mas de 200 tarrajas a la fecha cumplieron los rectusitos, 
se asegura el desembolso de acuerdo al cronograma de la 
constructora y del desembolso de los subsidios por parte del 
gobierno Nacional. 

Motivo por el cual la entidad constituyo una cuenta por pagar 
garantizando los recursos. de los beneficiarios establecidos en la 
Resolucion No. 100-03-02-241 del 25 de noviembre de 2021. y en 
especial el compromiso con las 60 familias beneficiarias del 
subsidio municipal, complementario al otorgado por el Gobierno 
Nacional. 

Por tal razón, no se trata de una sobre estimación sin fundamento 
y soportes legales, por el contrario como hubo necesidad de crear 
la cuenta por pagar teniendo en cuenta que existen derechos /  
creados, para unos beneficiados que ya estaban identificados, elte#!  
recurso garantiza el desembolso a 60 familias yumbeñaS quallSe 
encuentran en proceso de adquisición de una VIVIENDA lip3 
iNTERES PRIORITARIO, con lo cual se contribuye iviítibluell 
Indice cuantitativo de vivienda en el municipio 	Yumb., 
cumpliendo asf, con parte de la meta " subsidios para 11? y VI 
Nueva con enfoque diferencial " establecidanen el an , 

, 1 	
103 Desarrollo " Creemos en yumbo 2020-2023". ,11' 

I , 	II- 
Por su parte conforme al marco 	ira entjdades de 
gobierno, Resolución 533 de 2015 y sus bditi agionds establece 
en su numeral 6.1.2 Pasivos, nos Ipdice quiii7 l'al 'obligaciones 
pueden ser exigibles nonnalmerii$opfnq,consecuencia de la 
ejecución do un contrato o deiun !Sandial contenido en una 
norma legal; temblón pulido ller !producto de acuerdos 
formales que, aunque nolhon rtigibloallegalmente crean una 
expectativa validad dimuelpi entidad esta dispuesta asumir 
una responsabilidafll heti» a, Terceros". Ahora bien, en el 
numeral 6.2.2. Rirconocidilentó de pasivos, define: "se 
reconocerán comcdpasivog Las obligaciones presentes que 
tenga la entidad, gudheyso surgido de eventos pasados y que, 
para liquidarlas, ta'entidad deba desprenderse de recursos que 

m p Incorporen uotencial de servicios o beneficio económico 
live 04 seguro, al 	ria e el valor de la obligación pueda medirse 

flelrÓpestel 	ilas fuera de texto) 
I tIlL, 

EnkW:tul la parte presupuestal, es importante tener en cuenta lo 
sigui W, á las • Cuentas por Pagar"; Cada órgano constituirá al 31 
de dicieMbre del ano cuentas por pagar con los mataos 
correspondientes a los anticipos pactados en los contratos, a los 
bienes y servicios recibidos y con los recursos respecto de 106 
cuales se hayan cumplido los requisitos que hagan exigible su 
gag. U-) " (subrayado fuera de texto). 

En virtud de lo anterior, el reconocimiento presupuestal de la 
obligación al tercero Fiduciaria Bogotá es un factor externo a 
IMVIYUMBO a e siendo una directriz im Elida •or el Ministerio 
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de Hacienda y Crédito Publico. cambia la dinámica de los flujos de 
caja para proyectos de vivienda, cuya modalidad sea con giro a los 
~oídos Autónomos o Encargos Fiduciarios no sometiéndose al 
principio de la anualidad presupuestal y por cuanto, estos recursos 
no expiran durante la vigencia en la cual se apropian yio constituyen 
en rezago presupuestal, por lo contrario estos serán girados a los 
Patrimonios Autónomos yro Encargos Fiduciarios cuando cumplan 
los requisaos exigibles para el pago en vigencias posteriores. 
Conforme a lo anteriormente manifestado, no se presenta 
incumplimiento o vulneración al Acuerdo 014 de 2016. 

Por consiguiente. el convenio en mención genera un compromiso 
con las personas beneficiarias al subsidio y podrán entenderse 
obligados estos recursos. COMO se desprende de las normas 
legales vigentes, lo cual permite concluir que si es posible constituir 
cuentas por pagar al cierre de la vigencia 2022. 

Por lo anterior, respetuosamente soficitamos se desestime esta 
observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria. 
teniendo en cuenta que se constituyo la cuenta por pagar 
atendiendo a lo establecido pa la entidad mediante Resolución 
100-03-02-002-003 del 02 de enero del 2023, en concordancia con 
la Resolución No. 100-03.02-241 del 25 de noviembre de 2022. De 
igual forma, solicitamos la revisión de la opinión contable y 
presupuestal plumada en el informe preliminar de la Contraloría 
Municipal de yumbo, para la vigencia 2022 y los hechos 
económicos en que se fundamenta y con base en los argumen gil 
entes expresados para que sean desvirtuadas las obsenraciql "s 

t13  

de carácter financiero y presupuestal que pueden impactar b11 
fenecimiento de la Cuenta Fiscal; no sin antes recopiátifleuét 
IMVIYUMBO, ha actuado de manera diligente, en profde cumpl r i 
con los fines esenciales del Estado, protegiendo Icáibacurso 
públicos, en ejercicio de sus lineamientos legales y garantriándo 1 
impacto sociajenerado con este proyecto. 11:1> 

OBSERVACION ADMINISTRATIVA Nog 02 Cop'Presunts Incidencia Disciplinada, por Constituir cuentas por Pagar 
sin el cumplimiento de los requisitos *Mies :11, di' 

j A d 	1 '114 
En la ejecución presupuestal de un jrpha 'Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de interés Social del 
Municipio de Yumbo, vigencia ?01;  tobsbnió una ejecución de recursos por valor de $ 8.145.019.403, sin embargo, en 
el análisis de la ejecución pisery el compromiso de $800.000.000 de pesos, del rubro "subsidio para compra de vivienda seit  
nueva', observándose GUT; rodtddep un 100%. ni mismo se observó que fueron constituidos como una obligación 
(cuenta por pagar) presuples ken la verificación de la justificación de su constitución se evidencio que la misma no cumple 
con los requisitos Ligale4,119.«Skando una incorrección y sobreestimando la ejecución del gasto, en cuantía de S 
600.000.000. 

Lo anterior 	sadq ribitadlsarticulación entre los procesos de Gestión Financiera y Gestión Contractual de IMVIYUMBO 
y la falta de 	s de depuradón y revisión antes de avalarse el acto administrativo de constitución de cuentas por pagar 
presupud tesi 	parte de los mismos, vulnerando el Artículo 13 del Acuerdo 014 de 2016 • Estatuto Orgánico del 

tóltkl terceto de Yumbo y el numeral 1 del Articulo 38 de la Ley 1952 de 2019. 
PretirlYrIsts 

111t

s
ti

rthia  
41I 	z ,rit 	ARGUMENTOS DEL AUDITADO 4 1  

• la apreciación del ente de control en donde manifiesta Una vez enarcada la respuesta en su derecho de 
qua:-j'... La opinión negativa sobre el Presupuesto del Instituto contradicción ejercido por la Entidad auditada. el 
Municipal de Reforma Urbana y Vivienda de Interés Social de equipo auditor expresa: 
Yumbo-IMVIYUMBO, a diciembre 3/ de 2022. se fundamente en La 
incorrección material por le sobreestimación del gasto dei 2022. por Frente a lo manifestado por la entidad en cuanto e 
valor de S soclooacfroa al constituir obligaciones por pagar, sin «...EI propóslo por el cual se constituyó una cuenta 
haber recibido el bien o servicio." 

	

	 por pagar por valor de S 600.000.000, no fue haber 
recibido un bien o servicio, teniendo en cuenta que 
este compromiso no surge de une actuación 
contractual derivada de un contrato de obra, o de la 

CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

El Instituto Municipal de Reforme Urbana y de Vivienda de Interés 
Oe Yumbo IMVIYUMBO, fue creado mediante el Acuerdo No. 004 

'I
I
ti litIlt inriII 

0P11

ball 
"litli 

.1 01114 	
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de enero 2 de 1992, en su articulo 4, establece que IMMUM80, 
tendré como objetivo básico desarrollar en el Municipio de yuMbo, 
las politices de vivienda de interés social en sus áreas urbana y 
rural, aplicar la reforma urbana en los términos previstos por la Ley 
9 de 1989 y demás disposiciones concordantes, especialmente en 
lo que hace referencia a la vivienda de interés social y promover las 
organizaciones populares de vivienda. 

La Ley 3 de 1991, establece el Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social ycrea el subsidio de ~ende con» un aporte estatal 
en dinero y/o especie, con el objeto de facilitar el acceso dei las 
poblaciones con altos indices de pobreza a una solución de 
vivienda que se define como "Vivienda de interés Sociar. 

Mediante la Ley 60 de 1993, se establece que es competencia de 
las entidades descentralizadas municipales en materia de vivienda 
en forma complementaria ala Ley 3 de 1991 con la cooperación del 
sector privado, comunitario y solidario, promover y apoyar 
programas y proyectos y otorgar subsidios pera la vivienda de 
interés social, definida en la Ley, de conformidad con los criterios 
de localización reglamentados por el Gobierno Nacional, conforme 
al articulo 30 de la presente Ley. Es importante establecer que el 
Subsidio Municipal de Vivienda; Es un aporte en dinero o en 
especie para acceder a soluciones habirecronares valorado en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en la I  
normativa vigente y aplicable, adjudicado por una vez a los hogaryi l  
que puede concurrir con otros subsidias o recursos. 	•ii, 

ibi 
Al definir que es un bien o servicio, podemos estableceri gákiélen 
Conjunto de los procesos y esfuerzos humanos que tient  como f 
ultimo satisfacer las necesidades de un individuo 	de¡ 	urs  
colectividad. 	 I 

De acuerdo con lo establecido en el Detre 1 fge 2015 en su 
Articulo 2.2.1.1.13.1 Definiciones. Los té 	de ' 	en el 
Titulo l de la Parte 2 del mese 	fo li ados 

• 

frecuentemente deben entenderse (le ectÁrálcoriisu sign cado 
natural y obvio. Para la interpretátte Ignibente Titulo 1, las 
expresiones aqui utilizadas gaga, 	Ude. inicial deber ser 
entendidas con el s»nificadFliquella agauación se indica. Los 
términos definidos son uti/irgQos fimeiggyl r yen plural de acuerdo 
como lo requiera el coytp rtdttal cual son utilizados: Bienes y 
Servicios de Caractegiticalir 	ps Uniformes: Bienes y servicios 
de común Wilizaciótcon e 	»aciones técnicas y patrones de 
desempeño y Aidid 11 iguale o similares, que en consecuencia 
pueden ser ilipadosliveri »nes y servicios homogéneos pare 
su adqulslcM 	Jós que se refiere el literal (e) del numeral 2 del 
articulo 210p 	1150 de 2007. 

El mi¡plisitql 	cual se constituyo una cuenta por pagar por valor 
dbtS, 6°91, 	, no fue haber recibido un bien o servido. teniendo 
en 	mq, que este compromiso no surge de una actuación 
oontr gol betivada de un contrato de obra. o de la adquisición de 
un bien% servicio, sino atendiendo a lo establecido en la en 
Convenio Asociativo de Separación No. 001 de 2022, la Resolución 
No. 100.03-02-241 del 25 noviembre de 2022 y principalmente en 
el marco del Acuerdo Municipal No., 025 del 23 de noviembre de 
2021 que le confiere la legalidad al Proyecto de subsidios para 
vivienda VIS y VIP nueva con enfoque diferencial, yen especial el 
compromiso con sus 60 beneficiarios. 

adquisición de un bien o servicio, sino atendiendo a 
lo establecido en la en Convenio Asociativo de 
Separación No. 001 de 2022, la Resolución No. 100-
03-02-241 del 25 noviembre de 2022 y 
principalmente en el marco del Acuerdo Municipal 
No., 025 del 23 de noviembre de 2021 que le confiere 
la legalidad al Proyecto de subsidios para vivienda 
VIS y VIP nueva con enfoque diferencial, y en 
especial el compromiso con sus 60 
beneficiados....» 

El equipo auditor no comparteilialopinión Ide la 
Entidad, por cuanto, en la contabfi .  a Oee la ej,trción 
Presupuestal del gasto no se edrilillialbonocer 
hechos con fundamento Sellos administrativos u 
obligaciones que lo e(Glenr1/414,13go reúnen los 
requisitos legales. cqq1b ellsl caso d l convenio No. 
001 de separad:m plelpnidade1/4 habitacionales. 

Teniendo en clitspouell entidad auditeda tiene 
interpretecp:gn 	da y respetable a la de la 
auditorta 	itsfki  un asunto netamente de 

J b  pe considera validar el hallazgo 
administrallye Use presunta incidencia disciptinaria. 
lira per deinejoramiento 

11110'

l it 
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Por lo anterior, respetuosamente solicitarnos se desvirtúe esta 
observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, 
teniendo en cuenta que se constituyó la cuenta por pagar, 
atendiendo a lo establecido por la entidad en la Convenio Asociativo 
de Separación No. 001 de 2022. la Resolución No. 100-03-02-241 
del 25 noviembre de 2022 y principalmente en el marco del Acuerdo 
Municipal No. 025 del 23 de noviembre de 2021. 

9. 	1 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA No. 03 Por fas de ficiencias en la gestión administrativa yikinákiIera pira la 
ejecución del presupuesto de la entidad. 	 i 	Mili ,' 

"I llth 	li 
En la ejecución presupuestal de ingresos del Instituto Municipal de Reforma Urbana y de ylv4eda aéltejerés Social del 
Municipio de Yumbo, vigencia 2022, se observó una adición del 100% del aprobado inIcIalagendolla más representativa la 
adición en la apropiación del rubro 'Subsidios Para Mejoramiento de Vivienda" al adiciNiállt el vallpe $ 6.033.615.000. 
aunque de la misma forma se observó una reducción en la apropiación de S 2.247.091000, ¡Ira un total de Ingresos para 
ejecutar de S 3.987.990.434. 	 911 	1111 

ih 
Se observó también una aproriadón inicial de $ 3.885.127.502 para el rubro 	tió»,cle la Zona 3 Parque Linear 
debido a la importancia del Proyecto PARQUE LINEAL RIO YUMBO-Don de ' 	n de la Zona 3, por ser el Proyecto 
estratégico del Plan de Desarrollo, representando el 74.67 % del PraMipue te deliMversión, seguido de Titulación y 
Legalización de Predios con un 11,51%. 	 (1/1 	in 	III, 

	

il• 	gil/  
No obstante, lo anterior, se observó una reducción en la apropiaciOn del ru (e. 'construcción de la Zona 3 Parque Linear de 
$ 2.511.480.875 equivalente al 61.63% de su presupuestalque,dando 'bon tan solo un 37,99% para ejecutar (S 
1.563.646.627). 	 t' y,/ 	II 

MS"1111L. Ithdili  
Sumado a lo anterior, se observaron reducciones en las, apropiaciones de los recursos de los rubros "subsidios para el 
mejoramiento de vivienda" y "construcción de la zona 3 Plato ue Lineal, de $ 4.632.480.875, lo que podría estar representando 
deficiencias en la planeación y en capacidad reside eJecuctlo dalla entidad. 

.01 	,, 	lir 
Es importante tener en cuenta, que la eficientja Xpa gestión administrativa y financiera para la ejecución del presupuesto 
depende del cumplimiento de los principictrelu 	estalels, para nuestro caso el cumplimiento del principio de programación 
integral (Articulo 14 del Estatuto Organicé del Piigupasto del Municipio de Yumbo) y el cumplimiento de las metas de la 
entidad proyectadas en el Plan de Acción. Itilli 	411'" 

gillth 	51 	th 

ARGUMENTpep.iktipaDO CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

Con relación a la presente observación, se hace necesario precisar 
que IMVIYUMBO, en cumplimiento de los Derechos emanados del 
Municipio, 	efectúa sobre 	la base 	de 	sus 	lineamientos 	las 
reducciones contenidas en dichos actos administrativos, es así 
como, en las Resoluciones Nos. 100-03-02-034 de febrero 24 de 
2022 y 100-03-02-192 de septiembre 30 de 2022 y 100-03-02-345 
de diciembre 01 de 2022, por medio de las cuales se ordena la 
disminución del presupuesto de ingresos y gastos de inversión del 
Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés 
Social de Yumbo, "IMVIYUME10", se efectúo la disminución al 
presupuesto, de conformidad con lo establecido en los Decretos 
Municipales 031 de febrero 24 de 2022, el 014 de septiembre del 
2022 y el Decreto 020 de 1 de diciembre de 2022. 

Ea importante tener en cuenta que, si bien es cierto, la Entidad 
cuenta con autonomía administrativa y financiera, también es 
verdad que, la autonomía financiera depende de las disposiciones 
y lineamientos impartidos desde la administración central y no por 
disposición del ordenador del gasto de IMVIYUMBO, tal y como se 

Una vez analizados los argumentos expuestos por la 
entidad, los mismos no controvierten lo observado 
por el equipo auditor. 

Sin embargo, en cuanto a lo expresado por la 
entidad, 	de que «... 	la autonomía financiera 
depende 	de 	las 	disposiciones y lineamientos 
impartidos desde la administración central y no por 
disposición del ordenador del gasto de 1MVIYUMBO, 
tal y como se evidencia y queda demostrado en los 
decretos municipales antes mencionados...» 

Este ente de control manifiesta que no es ajeno a los 
problemas que se presentan en la practica para las 
entidades descentralizadas, no obstante, si debe 
existir una colaboración armónica entre la entidad y 
la administración central del Municipio de Yumbo, de 
manera que las decisiones de una no afecte la  
gestión de la otra. 
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evidencia y queda demostrado en los decretos municipales antes 
mencionados. 

Igualmente se hace claridad a lo manifestado por el ente de control, 
con relación a reducciones, mediante el siguiente cuadro: 

1 

De igual forma, en cuanto ta aclaración realizada por 
IMVIYUMBO «...Igualmente se hace claridad a b 
manifestado por el ente de confrol, con relación a 
reducciones. mediante el s'aguiente cuadro:...». el 
equipo auditor acepta la observación realizada por la 
entidad y ajusta el valor de las reducciones a $
4.758.480.875. 

Teniendo 	en 	cuenta 	lo 	anterior, 	se 	ratifica 	la 
observación corno hallazgo Administrativo 

• ti  

ti IR 

	

'I. 	l'illifill  

‘Iii, 	11 
•11, 	IllIti 	li :III 

:II 	lb, 

	

.1111 	'III. 
1: 	, 

t 	1 	1.  

valor neón:sub en peros 
• Reducción Informe ore tml noir de auditorio 'I 

Proyecto Reduoolem PnmeRuestral 
Condiocción de razono 3 parque lova] 2511480075 
Subsidios para rine e nirmto de ~cela 2247.x00.000 
Total reducciones vigencia 2022, 4.7 

Por lo anteriormente aclarado. la  Entidad solicita respetuosamente 
se desvirtué la presente observación. 

II 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA No. 04 
por valor de S 19.126.431 

IMVIYUMBO ejecuto ingresos en la vigencia 2022 
de $ 11.224.718.008, se le restaron los pagos 
presupuestales por valor de $ 10.611.807.403, 
tesorería (después de restarle los recursos de 

Al valor calculado anteriormente, se le resto el 
$ 12.955.555, determinándose as' un déficit 
totalidad no se vienen manejando, a través 
Artículos 13,14 y 15 del Acuerdo 014 de dIclem 
y el Artículo 345 de la Constitución Nacional, 

nt seguimieo y control que no permiten iiict 
información reportada y la situación finantlan 

Las conductas descritas generan un' 
la vulneración de los numeral% 
ineficiente e ineficaz conformitile flputlos 

%I 	ill I11111, 	I  
II 

Con Presunta Incidencia Disclphparla y Fiscal por el déficit de tesorería 
gi l' 	I tLi 	'lb 

e 	11. 	Itt 
por concepto deteclulten efectivo más recursos no aforados, el valer 
efectuados en‘favige 	las obligaciones por pagar y las reservas 

generando un zjáldo dd'S 613'010.605. que al compararse con el saldo en 
terceros) de S Saálag9.619<prroja una diferencia de S 32.081.986. 

	

oiiiii, 	'gil 	dl,  

	

valor retin&gradd 	r lalghtidad al Municipio de Yumbo en enero de 2023 de 

	

en tesorerfaide $ 1 	126.431, de donde se presume que los recursos en su 
y 

de os presupuesto.  (ingresos y gastos). Aplicando en forma deficiente los 
de 2016, azhatuto orgánico de presupuesto para el Municipio de Yumbo) 

ua són ocasionada presuntamente por la deficiencia de los mecanismos de 
espes de manera oportuna, generando incertidumbre frente a la 

rentelttiuditado. 
I 	'Ill'" 

de Indoie administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal. por 
38 y articulo 39 de la Ley 1952 de 2019 y por una gestión antieconómica, 

6 de ta L 	610 d 2000. 

,.*1  	_ 
AROIMENJUIL AUDITADO CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

El presunto délOt dil 	orerfailor $ 19.126.431, no corresponde a 
la realidad d 	heme, e 	gelb financieramente durante la vigencia 
2022, teniti 

	

	oh cuenta que, los ingresos y gastos están 
1 

represenfaslos 	forme a la tabla que mas adelante, se detalla. 
illi 	11> 

De tiljférdqtsfirkla razabihdad realizada por los tres procesos que 
Com 	ken la galón financiera y contable de la entidad, se detallan 
eriiklalSkos compromisos pendientes a diciembre 31 del 2022, 
por lolgo, no existe déficit de tesorera, por cuanto se genera un 

ce exde 	en el cierre fiscal, por valor de 6 12.955.954,90. 

Es importante resaltar que los S 600.000.000, correspondiente a la 
cuenta por pagar a nombre de Fiduciaria Bogotá, actualmente dicho 
recurso se encuentra en la cuenta de ahorros a nombre de 
IMVIYUMBO del BANCO DAVMENDA No. 0184000=0o( tal 
como se refleja en la certificación expedida por este banco. En 
consecuencia, se evidencia que este recurso hasta la fecha del 
presente informe. no se ha girado o traslado e ningún tercero. 

Una vez realizado el análisis de la réplica, se 
evidencian 	Inconsistencias 	en 	los 	conceptos 
reportados en la resolución de cuentas por pagar, sin 
embargo, en aras de establecer la realidad de la 
situación presentada en el estado de tesorería. se  
realizó nuevamente el cálculo según 	los datos 
aportados por la entidad, dando como resultado: 

COCO» 01 La CUMA 	 VALOR 
II 0" *Oen 	 1517 ICC 

ti Fea .0.00.13  01 TUS I 	2.111.1•7~1 

" 6"11"." t017~7101 

. ..14  ......."4".."...S.. es 
U1021•111 

I 	asan n  
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CCH4O470  
Mina' PRP& RIWIL DJORESOS  

1PRESJPUESTAL CE CIAZTOt 
tESULTA00 PREMPULTIAL 

StPCSAVIT DC TESORERA 
DEMI DE TESORERA 

VALOR 
1191.118.00E 

(1.611£07.4111 
4ILSIOJX. 
1"201200 
123427147 

11 

14 

i 14 

cc ni cc mawor.• vivac an 

Como se observa en los cuadros anteriores, se 
obtuvo un superávit de $ 489.383.208, ahora bien, 
teniendo en cuenta el resultado presupuestal de S 
612.910605. estaríamos ante un dé olf Wlkiktsoreria fis  
de $ 123.527.397, cifra que una: 'vez verificada 
corresponde a vacaciones, primt d ,vacaOopes y 
prima de servicios. 	 il 	il 	ll buil 

1111 

cuenta por pagar a dWItni 31 <W12023. 
Valor que no fue reconocilbittatolifidad como una 

quedando de la SVituientélinanera: 
(ffintinugh 

NALLAZG5hADM STRATIVO No. 04 Con 
Prestad inca:lacia Disciplinaria por el déficit de 
tqgórerla flár,vaMr de 5123.527.397. 

'I ,  
IMVI'KUM BO ejecuto ingresos en la vigencia 2022 por 

'aforados, 
de recaudos en efectivo más recursos no 

'aforados, el valor de S 11.224.718.008, se le restaron 
losaigagos efectuados en la vigencia, las obligaciones 
lpOr pagar y las reservas presupuestales por valor de 
S 10.611.807.403, generando un saldo de S 
812.910.605. que al compararse con el saldo en 
tesorería (después de restarle los recursos de 
terceros) de $ 489.383.208. arroja una diferencia de 
S 123.527.397, de donde se presume que los 
recursos en su totalidad no se vienen manejando, a 
través de los presupuestos (Ingresos y gastos). 
Aplicando en forma deficiente los Adiculos 13,14 y 15 
del Acuerdo 014 de diciembre de 2016, (Estatuto 
orgánico de presupuesto para el Municipio de 
Yumbo) y el Artículo 345 de la Constitución Nacional. 
Situación ocasionada presuntamente por la 
deficiencia de los mecanismos de seguimiento y 
control que no permiten advertir los errores de 
manera oportuna, generando incertidumbre frente a 
la información reportada y la situación financiera del 
ente auditado. 

Por las conductas descritas anteriormente se 
establece Hallazgo de índole administrativo con 
presunta Incidencia disciplinaria, por la vulneración 
de los numerales 1 del articulo 38 y artículo 39 de la 
Ley 1952 de 2019. 
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,6(1.  
Así las cosas se desvny la incidencia fiscal por valor 
de $ 19.126.43g, y s Irpodffic.er la observación 

OBSERVACION ADMINISTRATIVA No. 05 Por ejecutar convenio no vigente y por no realizar los comités de 
coordinación para analizarlos distintos aspectos que se presentan en el desarrollo del convenio No. 001 

IMVIYUMI30, suscribió, el convenio de Separación de Unidades Habitacionales No. 001 de 2022 de junio 30 de 2022, con 
el propósito de Separar 60 unidades de Vivienda de Interés Prioritario VIP, para los beneficiarios de los subsidios 
municipales en dinero, complementario a los subsidios familiares de vivienda asignados por el gobierno nacional para el 

ir 1 	'lit " 
Por lo anteriormente expuip, I j himab no acoge la presente 
observación del ente cl 	toa vez que el estado de 
tesorerías si es cohe 	5.  la inlormac0n reportada; por lo tanto, 
solicitamos se d 	e la p 	rit$ observación. 
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programa de vivienda de interés social (Resolución de adjudicación expedida por IMVIYUMBO No 100-03-02-241 de 
noviembre 25 de 2022). 

Actualmente el convenio no se encuentra vigente, toda vez que la vigencia estaba pactada hasta el 30 de diciembre del 
2022, adicional también estipulaba la obligación entre las partes, de realizar cada mes un comité de coordinación para 
analizar loa diferentes aspectos que se presenten en el convenio, que de haberse cumplido se hubiera detectado la 
inconsistencia, hecho que llevo a la entidad a presentar incorrecciones materiales en la información financiera a diciembre 
31 de 2022. 

CONCLUSIONES DEL EQUirditUDITO11  

Analizados los argumentos ex 	Sheet rafercid° 
de réplica, se evidencia lo sigwent . firma la entidad 
auditada que el Conveniolesdodálime o. 001 de 2022 
Se encuentra vigentfiPporitepanto ' su criterio su 
término se encuentiMujeto icondición, señalando: 
'sigue vigente hasta fabt se daarrollen y enajenen cl 
la totalidad deqvizolu 	s de vivienda VIP que 
conforman el pro to de' *rienda PALOMINO y se 
logre la njlIntizap440 de la entrega del Subsidio 
Municipal del IiiViétida, en la modalidad de 
Ad9elsodnidekliencla Nueva". Además. frente a la 

ibis dad ice prórroga sustenta: 'el parágrafo pft
iltablece <juegas partes de común acuerdo 'podrán' 
meldiente otro si prorrogar el plazo, lo cual es 
poteslativo de les partes teniendo en cuenta que las 

i soluplones de vivienda aún no se han enajenado" 
, Es] Vista de lo anterior este equipo auditor manifiesta: 
gircláusula séptima del Convenio asociativo No. 001 
de 2022, no se compone de manera exclusiva del 
contenido que se extrae a favorabilid ad en el ejercicio 
de réplica. Aparte de ello, está compuesto de 
diferentes disposiciones que se desarrollan de 
manera armónica y que asl mismo deben ser 
interpretadas. más aún cuando de su simple lectura 
se obtiene información clara y precisa en relación a 
lo pactado desde la suscripción del convenio. 
Bajo este contexto. no se puede omitir la inscripción: 
EL PRESENTE CONVENIO TIENE DURACIÓN 
HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022, tal 
disposición fija de manera clara y categórica la fecha 
hasta la cual se mantiene la vigencia del convenio. 
Ahora bien, de haberse pretendido la celebración de 
un convenio cuyo plazo de ejecución se encuentre 
sujeto únicamente al cumplimiento de la obligación. 
no se habria establecido una fecha, tal y como se 
hizo. Por lo cual no queda duda. de que, conforme a 
la minuta del converio, la vigencia se extendió hasta 
el día 30 de diciembre de 2022. 

Así mismo, merece pronunciamiento el análisis del 
contendido que plasma la entidad auditada en su 
réplica. De lo anterior, se puede concluir que es 
verdad que la voluntad de las partes puede ser 
mantener vigente el convenio. incluso hasta que se 
logre la materialización de la entrega de los subsidios 
de vivienda. sin embargo, esta Intención que es 
válida y legal. no implica por parte de los 
suscnbientes ta desatención de los términos del 
convenio, pues como se manifestó. se fijó de manera 
clara su fecha de terminación. Pues si bien la 
voluntad de los convenientes puede extenderse en el  

ARGUMENTOS DEL Allí:NUDO 

Lo anterior causado por una deficiente supervisión técnica y jurídica del convenio 
Pe

glItlii, 

Como ya lo informamos anteriormente, teniendo en 
problemática que se genero por los subsidios 'é MI CA !YA a 
finales del año 2022. con el cambio de 	emej• en donde el 
Gobierno Nacional pauso la Adjudicación de 	sidios nacionales 
para adquisición de vivienda nueva, no pAri la entidad 
materializar la entrega de los subsidios 	tel beneficiado 
acreditara haber recibido el subsidiontscion 	lomo lo establece 
la Resolución 100.03-02-241 dell 5 II 6 	bre del 2022. 

Il 	h 	il  
Hasta el momento y atendí do IgleR(dbfos establecidos desde el 

Gobierno Nacional a través deAMMTIfélio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, la etapa otel 	,de Mi Casa Ya, se adelantara 
durante todo el 202 !y tienel:pmclipropóSito garantizar la vivienda 
de las familias .q nes soltles falta el subsidio nacional para 
tener el cierto 	• iyilirrninar su negocio inmobiliario. 

AtervI 	 ción el CONVENIO ASOCIATIVO No. 001 DE 
2022, 	 e hasta tanto se desarrollen y enajenen la 
totalidad:A.1qt luciones de vivienda VIP que conforman el 
proyecte áfore hda PALOMINO y se logre la materialización de la 
entalle! Subsidio Municipal de Vivienda, en la modalidad de 
Adq i .ipióii'cle Vivienda Nueva, tal como lo establece el articulo 7 
del 	'I> 
Convenio en mención. No obstante, el parágrafo establece que las 
partes de común acuerdo "podrán' mediante otro si prorrogar el 
plazo, lo cual es potestativo de las partes teniendo en cuenta que 
las soluciones de vivienda aun no se han enajenado. 

Por lo antegOt, respetuosamente solicitamos se desvirtúe la 
presente observación administrativa, teniendo en cuenta que de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima del CONVENIO 
ASOCIATIVO No. 001 DE 2022. el mismo goza de plena vigencia 

EL CONVENIO ASOCIATIVO No. 001 DE 2022. suscrito entre el 
INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL DE TUMBO IMVIYUMBO" Y JARAMILLO 
MORA CONSTRUCTORA S.A, que tiene por objeto Separar 60 
unidades de vivienda de interés prioritario VIP del proyecto 
habitacional denominado PALOMINO, ubicado en la antigua via 
Cali-Yumbo en CIUDAD GUABINAS en el Municipio de Yumbo. 
para los hogares compradores beneficiados del Subsidio Municipal 
de Vivienda de Interés Social, en la modalidad de Adquisición de 
Vivienda Nueva y Usada, siempre y cuando cada hogar cumpla con 
los requisitos establecidos en la nommtivIdad para la asignación de 
los mismos' en la dausula séptima, establece la duración y vigencia 
del convenio: • El presente convenio Asociativo tiene duración hastOi 
el 30 de diciembre de 2022. En todo caso esteré vidente hasta gtre 
se desarrollen ir enajenen las soluciones de vivienda VIP ab? ' 
conforman el molado de vivienda PALOMINO. (Subrayiddlfeerdi 
de texto). 

~ l 	allá 
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tiempo, es deber realizar tal extensión del término del 
convenio a través de las figuras establecidas en la 
normatividad vigente en contratación pública, tal 
como la celebración de otrosles, mas aún cuando el 
mismo convenio lo estableció en el parágrafo de la 
cláusula séptima; el que por supuesto Incluye la 
palabra 'podrán* por tratarse de la voluntad de las 
parles, pero se aclara, que se trata de la voluntad 
referida a prorrogar el convenio. 	lo cual debe 
realzarse a través de un otros!: y no la 'voluntad de 
hacer o no otrosi cuando ya se hal fealdado una 
prórroga 	tácita 	del 	convenio, 	Id 	al 	resulta 
cuestionable en virtud de la 	ivid cual 

 
ad aplicable. 

-=---_ 	á-, 
OBSERVACJON ADMINISTRATIVA No. 06 Por las deficiencias en la gestión adml 	 Subsidio de . 
Arrendamiento Temporal. 	 li t 	EH; i, 

fil• 	'III 	11 0 

El Instituto Municipal de Refoma Urbana y Yr/renda de Interés Social de Yumbo, desfiSenSno J47 ha participado en 
conjunto con la administración central del reconocimiento del subsidio de arrendamientót 	a los habitantes del sector 
la cuchilla, caracterizados corno población en zonas de atto riesgo. 	 tIji 	(III 

,gt , „,2111. A demás, a través del Acuerdo Municipal No 025. de noviembre de 2021, le fue 	gacela administración de los subsidios 
municipales. dentro de los que se encuentran el subsidio de arrendamiento talio° 	loubsidlo que como bien su nombre lo 
indica es • temporal*. 	 jlli. 	”Iii 	gi l' 

tii 	1' 	III,  
En el análisis se evidencio que en los contratos de arrendamiento aporta bs 	r los beneficiados se presentan inconsistencia n45 
con respecto al diligenciamiento de las fechas, enmendaduras. alta de i 	rmación en inicio y finalización del conlrato de 
arrendamiento, en varios casos no se evidencian los contratos( e pdiéndarhiento del año 2022 y ano 2023, el canon del 
contrato de arrendamiento en es diferente al formato de encu 

	

	1 actualizaCión de datos de IMVIYMU80, además se 

1 

observó que no todas las carpetas tienen le totalidad de 01,1111410e tpri exigida. 

Por todo lo dicho anteriormente, se evidencia que imvi11480,nbresenta un control efectivo de los documentos soportes 
del pago del subsidio de arrendamiento temporalgotorgado,lingnplimiendo con el Parágrafo 3: de la Resolución 0906 de 
Julio de 2016 el cual dice: "No se reconocerá eSsubsidio de.  iihiendo temporal a los hogares, cuyos contratos contengan 
tachaduras o enmendaduras y/o errores en tlifigfInciamiento de los mismos, o no contengan los datos completos, tales 
como, fecha de inicio y finalización, idenence Ofticompleta del arrendador y del arrendatario, del inmueble y el valor del 
canon pactado por les panes". 	i rilltt i llthir 

De igual forma, no ha realizado ur1Idefu 	a 'gestión conforme a las necesidades de le población caracterizada, para lill 
subsanar el problema, desde cliente ilido de deber de presentar un Plan de Acción y a su vez odorizar a dicha población 
para que sean beneficiadpál de ' la rétreicación a que tienen derecho, incumpliendo 	el literal g) del Articulo 11 
Responsabilidades de las billrnrazkracjones locales que dice : ' 9) Elaborar el Plan de Acción Especifico y adelantar las 
acciones necesarias peraisuMdfcación de manera ágil, oportuna y eficiente con el fin de garantizar, NI su componente de 
vivienda. la solución rAnalti alas familias afectadas en el menor tiempo posible 

f 
ARGUMENTOS DEL AUDITADO CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

La entidad 	e la preaerffe observación del ente de Control y rii;ibg 
establece q 	ser llamaran las acciones correctivas, mediante la 
suscnpult deIrespedivo Plan de Mejoramiento. 

III 	911 

De acuerdo con lo manifestado por la Entidad se 
consolida el hallazgo administrativo No 06 	se 
mantiene 	y 	se 	consolida 	como 	hallazgo 
administrativo 

--,r- 	:!.,4A 	-7:,-, -1-1_:_:t-r 	 — 
011ERVAC1ON ADMINISTRATIVA No. 07 Por deficiencias en a identificación de los productos de los proyectos 
de thverSión, deficiencias en el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las metas programadas y por le •1i 
calidadde la información presentada en el plan de acción de la vigencia 2022. 

El Instituto Municipal do Reforma Urbana y Vivienda de Interés Social de Yumbo, en cumplimiento del plan de acción 2022, 
ejecuto actividades relacionadas con los indicadores de gestión de los 3 programas en los que participan en el Plan de 
Desarrollo Municipal 'Creemos en Yumbo 2020-2023", (Entomos urbanos y rurales saludables. sostenibles y sustentables. 
Vivienda Digna y Hábitat. Creemos en un Yumbo más seguro), evidenciándose incumplimiento de las metas proyectadas y 
repone de información Inconsistente en los siguientes indicadores: 

'Por un Control Fiscal Efectivo y C,onftablit 
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- 	En el indicador ' Parque Lineal de Yumbo, construido (Fases)" se proyectó para el 2022 la meta de 300 mts 
lineales, y se reportó un avance de 237 mts lineales, cifra inconsistente ya que fueron 108 mts construidos y 
entregados en el tramo 3. además los 264 mts entregados del tramo 1 corresponden a la meta de la vigencia 
2021. tramo 2 aún se encuentra en ejecución. Evidenciándose inoportunidad en la ejecución de las obras. 

- 	En el Indicador 'Zonas Verdes, Parques y Plazoletas Construidas', se proyectó la meta de 1 obre (Construcción 
del Parque Ciudadela Cacique Jacinto II (Banio Carlos Pizarro), se reportó un avance del 0%, la cual fue 
reprogramada para la vigencia 2023, según se Informa en el plan de acción obedece a la falta de viabilidad por 
parle de la Secretaria de Hacienda del Municipio. 

- En el Indicador 'Número de subsfoties feiinicipales para reubicación de viviendas ICalliZMOS en zonas de alto 
riesgo, adjudicados, se proyel rata 100 subsidios adjudicados y aunque en el plan de acción se reportan 
32. El indicador no se enctient hire rión la necesidad. 

Por otra parte, en la trazabifidad del Irequp . aliase evidenciaron diferencias en las cifras reportadas en el Plan de Acción 
vs la ejecución del presupuesto de te kifi red 1 

	

I/'' l 	ll 1  
Lo anterior evidencia faltare 	migadcw 	en la realización de las obras. deficiencias en la armonización del recurso 
presupuestal, por Iniciar cibaoln los Varaos suficientes, lo que podrla generar un riesgo de no obtener el faltante para 

cj terminar la obra, lo tiONlilej caso de los recursos públicos, se traducirla en posibles detrimentos patrimoniales. 
l 	11 *II 

Ocasionado 	j. ripiencias In la identificación de los productos de los proyectos de inversión, en el seguimiento y 
evaluación dr 	jentpsle las metas programadas y la calidad de la información presentada en el plan de acción. 

4 , ir '''  
ii, II RGUMENTOS DEL AUDITADO 

Teniendo dfs 	p los cuatro (4) aspectos mencionados en la 
prestióteieks 	ón por deficiencias en la Identificación del los 
Plue191 de s proyectos de inversión, deficiencias en el 
se njmiénjo y evaluación del cumplimiento de las metas 
prográkadaS y por la calidad de la información presentada en el 
plan déiacción de la vigencia 2022. se aclara que, las decisiones 
tomadas frente a la planeación de los programas descritos y el 
ajuste de metas en la vigencia 2022, depende de los lineamientos 
generados desde la administración central, especificamente del 
Departamento Administrativo de Planeación e informática. 

De igual forma, es relevante mencionar que, a pesar de la 
disponibilidad aprobada por la administración, lo que para hacienda 
es una ejecución (Registros), para IMVIYUMBO es un ingresó por  

de 211 En el indicador' Número de obras de infraestructura para vivienda. ejecutadas' se proyectó a r!ta 
reportándose un curnp6miento del 0%, según se informa en el plan de acción, por fablide 
Presupuestal se reprogramo para la vigencia 2023. 	 .11i ti 	11 
Número de subsidios para mejoramiento y/o reposición de vivienda en sitio propio

o)  , adagios/ata, -.l b.  

SIEn el Indicador "Número de subsidios para mejoramiento y/o reposición de viy,_ <igen sitiblAropio, adjudicados", 
se programó una meta de 50 subsidios adjudicados, reportándose en eligen dellcIón la asignación de 34 
Subsidios, los cuales se ejecutaron en un 100% en la zona rural del 'Snicipiditie Yumbo, información 
Inconsistente, toda vez que los 34 subsidios de mejoramiento se adjudipcinmeWfinte la Resolución No. 100-03- 
02-134 del 08 de julio de 2021, por lo tanto, corresponden a iáivigikcia 2021, se evidencia a demás la 
inoportunidad de las obras. 	 iii 	

Illit 'lb II 
II,. 	III 	'I) 

En el indicador ' Numero de subsidios pare mejoramienipe va:anda adjudicados proyectó una meta de 170, 
en el plan de acción de la entidad se reportó un cumplayillentsdeilk0 subsidios, en el informe de Gestión 2022 se 
relacionaron 162 adjudicaciones y en resoluciones déltdicacilmle asignaron 168 subsidios de mejoramiento, 
evidenciando información inconsistente. 

4 

ofmut  111 10i  
1 	il 

En el Indicador "Número de subsidios pera v 	1/ y VIS nueva, adjudicados con enfoque diferenciar. Se I proyecto una nieta de 400 subsidios y V 
	'I 

apio se a sidigaron 69. 
II , 

CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 
Una vez analizados los argumentos expuestos por la 
entidad, los mismos no controvierten lo observado 
por el equipo auditor. 

Este ente de control manifiesta que no es ajeno a los 
problemas que se presentan en la practica para las 
entidades descentralizadas, no obstante, si debe 
existir una colaboración armónica entre la entidad y 
la administración central del Municipio de Yumbo, de 
manera que las decisiones de una no afecte la 
gestión de la otra. 

Contraloría 
Municipal de Yunto 

NIT.800.190.982,3 

Por un Contara Fiscal Efectivo y Confiable" 

Callo 6 No. 4-47 BiEtolalcazar Edificio Yunto Centro Empresarial Oto Piso 
Telolows: 6955896 - 8955897 

E-mit ccuitiolorlavurobo@COntiabrianartg-Vale 00V <X>  Web: W‘vvé contralonavumb0-Valle 00v CO 

81 



Contraloría 
Municipal de Yunto 

mr800leo9e23 

consiguiente, lo que es ejecución para hacienda siempre va a diferir 
de la ejecución que realiza la entidad, siempre y cuando no exista 
un equilibrio en el presupuesto solicitado parcialmente. 

Referente a la oportunidad en la realización de las obras, la entidad 
siempre planifica su inversión en tiempos y costos, sin embargo, 
COMO depende de la Administración Central en las trasferencias de 
los recursos para la ejecución de la inversión, a veces la entidad se 
queda corta frente a procesos planeados, 

La entidad no acoge la presente observación del ente de Control y 
establece que la entidad de las decisiones de la administración 
central. 

 Por lo anterior se consolida el hallazgo administrativo 

: 

lit 	II 	f 	i  
illtliii-1  

OBSERVACION ADMINISTRATIVA No. 08 Debilidad en la Publicación de la gestión sofritpctilalternla plataforma , 
electrónica SECOP li 

illii: 	II 1lb. 
Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo. —I 	YUM40, 
Durante la vigencia 2022 suscribió 161 contratos, de los cuales se tomó como mue 	35 y g 	12 de ellos se omitió la 
publicación en la plataforma electrónica SECOP de documentos que fueron expedidos durante el proceso contractual. 

o li""filliiih , 	cl, 
Una vez verificado el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -sEpalb,e1 Instituto Municipal de Reforma Urbana 
y de Vivienda de Interés Social de Yumbo incumple con lo previsto en logarticul611121,16° y 11° literal e) de la Ley 1712 de 
2014. "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Del‘Choi0 Acceko a la Información Pública Nacional y 
se dictan otras disposiciones, del Decreto 103 de 2015 articulas 7 y/3 om1115,n de publicación de actos expedidos durante el 
proceso contractual, manual Interno de contratación de la anillady dlOos illopmientos impartidos por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública-Colombia compra eficiente. 	tilq//i. 	01 

•iflit tit 	lb ill  Presentándose incumplimiento a las funciones asignadas. 	il
II 	

4. 
'III. 

En consecuencia, se limitó la garantía al acceso a la infamación de la comunidad, veeduria y entes de control para que 
consulte los actos procedimentales para las etapas contractuales. 

ili"4) 
ARGUMENTOS DEL AUiDITA12106' .a CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

Respecto a la presente observación, mandeltatKos trolgulente: 
11:11› 	Illii  

oisoi 	• •• i4i,,,,, -EliteCaCtliWEPFCCSOCCTIACTIVL 
, 	. ' • 	Pf 811 latett03 7 Y* ,.. 

De acuerdo con lo evidenciado en el trabajo de 
auditoria frente a esta observación y lo que manifestó 
en 	la 	réplica 	la entidad 	auditada, 	se 	sostiene 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA No. OS Debilidad 
en la Publicación de la gestión contractual en la 
plataforma electrónica SECOP II 

Excepto por el contrato CPS-130-12-09-057-2022. 

~nao caurnrosICRIADOM 1.4  ~el 

ee 

mann 

inciaccoiscai 
MI naSInemxt*, 

WiCpaelleadi 
14 ~a yolch.facni 1, 
..embot M.o eunné144 
bold ~Mor is Anta 
BinnlitlPe~Cast.d. b 
an-awm takain 0~ 
w N ~la Un: art 
~N dadrek t 1 oda, 

se a cep 
. 

kiam•mius 	. 

horadar 

la observación. 

. 
leso 	I 

1 	Respecto al conlralo CPS-120.12-19-132-2022, 

I 	alarsite-Isousmen 

2. Respecto al contrato CPS-130-12-09-057-2022, no se acoge la 
observación, toda vez que, las actas de seguimiento se encuentran 
publicadas en el punto 7 Ejecución del contrato, como se puede 
evidenciar en el pantallazo a continuación: 

'Por rm Centro' acial Efectivo y Confiable" 
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....rm,..,--yr-r,...~:  .....,—...rrag adik.,. :---"=-----.-JaaawierSZC.=  

- . 1- 	... 	.~:- 	____ : 
.....,==... 	---,-- 	

yrz 	.. 	.s±:-.._ 
. 	..,........ 	 ei,,,,,,,„,. 

3. Respecto a los contratos CO-130-12-08-002-2022 / LP-IMVY- 
002-2022, CO-130-12-08-004-2022 / LP4MVY-002-2022, CO-130- 
12-08-4104-2022 1 LP-PAVY-002-2022, CO-130-12-08-004-2022 / 
1Y-11NY-005-2022, CO-130-12-08-005-2022 1 SAMC-114VY-001- 
2022, 	CO-130-12-04-005-2022 	/ 	11P-CMC-PAVY-010-2022 
(Actualmenteen ejecución), CC-130-12-04-001-2022/CMA-IMVY- 
001-2022, (Actualmente en ejecución). CO-130-12-08-001-2022 1 
LP- IMVY-001-2022, CO-130-12-04-006-2022 1 CMA-IMVY-005- 
2022, C0-130-12-08-006-2022 / LP-IMVY-008-2022. 

La Entidad acoge la presente observación del ente de Control, 
excepto al contrato CPS-130-12-09-057-2022 ( Punto No. 2) por las 
razones ya mencionadas, y establece que se tomaran las acciones 
conectivas. mediante la susaipción del respectivo Plan de 
Mejoramiento. 

I 

(I t  
-Illitt. 	I 

% 	ritti  
0 	il 

O 	1111b 100 III  
111 	III'  iitti 	I. 

-11111111umulk. 
'lb 	'111, 

IP 	1111 	'11, 
fil 	II tj 	IP 	It 
1111 11 

1,1111111 

lit  
I 

ti 	1 talud 

OBSERVACION ADMINISTRATIVA No. 09 con presunta incidencia disciplinada por la Omisión en la Afiliación ala 
ARL de los Contratistas dentro del tiempo estipulado en la norma legal. 

1
IV 	'III 	lir 

I lit 	..11 
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Intente Social de Yumbo, tiene la obligación, ordenada de afiliar 
al contratista, como mínimo un dia antes del* • 	de la eiecuabn de la labor contratada, De los 35 contratos tomados como 
muestra para el trabajo auditor, en los mg 	Virintratos CPS: CPS-130-12-09-0232022, CPS-130-12-09-024-2022, 
CPS-130-12-09-032-2022. CPS-130-12 r'rr 	PS-130-12-09-0264022, CPS-130-12-09-027-2022, CPS-130.12- 
09-028.2022, CPS-130-12-09-041-2022, 	1 	109-133-2022, CPS-130-12-09-123-2022, CPS-130-12-09-145-2022, 
CPS-130-12-09-143-2022, CPS-13g, 2-0 	w 	, CPS-130-12-09-106-2022, CPS-130-12-09-057-2022, CPS-130-12- 
09-081-2022, CPS-130-12-09-009-4 	-136-12-09-130-2022, CPS-130-12-09-146-2022, CPS-130.12-09-147-2022, 
CPS-130-12-09-004-2022, se ggNtle c 	lec 	blimlento por parte de IMV1YUMBO conforme lo dispuesto en el Decreto 1072 
del 2015, articulo 2.2.4.2.2.61 e aflBar ale), contratistas a la ARL. 

91,‘ 3011101a 
Lo anterior, contraviniendo el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734, sustituida por la Ley 1952 de 2019. 

Ir
. 
	11, 'II 

ARQUMENTOS DEL AUDITADO 	 I 	CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 
Si bien es a 	. las 	40 	a la ARL en la muestra reportada .ellid 	11. 	94s fueron eideni 	os al acta de inicio, no hubo IncurnpRmiento de 
la norma en 	o a que las diaciones de los contratistas, no se 
hubieran re ira iii  
Es.lajportlif tent' en cuenta que el contratista pudo iniciar sus 
ackndages cc tlitduales cuando ya contaba con su afiliación, pues 
el 1100611 la firma del acta de inicio en ningún momento conlleva 
realizattlallectividades de campo de forma inmediata, sino a partir 
de que C'contratista cuenta con la afiliación a la ARL, esto conforme 
a los controles establecidos por la profesional de seguridad y salud 
en el trabajo (SST) encargada, a si como también, el cronograma 
de trabajo entregado por los supervisores: de igual forma, la 
afiliación a la ARL se efectúa con base en el Contrato suscrito para 
establecer el tipo de riesgo a cubrir, requisito solicitado por 	la 
aseguradora con lo cual si se atendido la norma cuanto cita que la 
cobertura del sistema general de riesgos surte le afiliación corno 
mínimo un (1) día antes de la ejecución contratada. 

Una vez analizado el escrito de réplica y de lo 
evidenciado en trabajo de campo, manifestamos lo 
siguiente. 

t. El encabezado de la observación referente a la 
ARL es claro. "Omisión en la Afiliación a la ARL de 
los Contratistas dentro del tiempo estipulado en la 
norma legar se dice que se presentó una omisión 
raspado 	a 	la 	no 	afiliación 	dentro 	del 	tiempo  
estipulado en la norma, en ningún momento se dice 
ose acorta la frase para indicar que los contratistas 
no fueron afiliados a la ARL. 

2. El contrato es ley para las panes. en una de sus cláusulas: Perfeccionamiento y requisitos para su  
ejecución, 	se 	establece 	que 	el 	contrato 	se 
perfecciona con la firma de las partes y para su 
ejecución requiere Registro Presupuestal y la firma 
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Por lo anterior, la entidad no acoge la presente observación del ente 
de control, teniendo en cuenta que no hubo omisión en la afiliación, 
toda vez que todos los contatistas de la muestra verificada 
aparecen con su afiliación a la ARL; por lo cual solicitamos ~linar 
la incidencia disciplinara a la presente observación. 

Por lo anterior. se  control{ 	ilflabazgo 
administrativo. con presunta irkciderlia disciplinaria. 

II 	9111 ,1!  

ila  1  I kyi 	-I 

:14— 	 " - • ---,MI 

supervisión 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA No. 10 Con presunta incidencia fiscal opu0;:101.13771 .148 por deficiencias en la 

Ili k 	I) 
iniii  

El instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Tumbo 	contrato de prestación de 
servicios No. 130-1249-106-2022 del 28 de enero de 2022 para 'PRESTO* 	U§ , OPIOS MEDIOS Y AUTONOMIA POIOR 
ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO A LA,GESTIpt4 	TECNOLOGA EN EL PROYECTO 
IMPLEMENTACION Y FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA Diál3AG DE 	TRUCCION PARA EL PROGRAMA 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE AMBOIDEL INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA 
URBANA Y DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DEL MUNICI10 DE0YU*60 IMVIYUMBO:, por valor de S 24.200.000 
financiado con recursos propios, cancelando el valor de. $ 10. 1,029 correspondiente a las actividades a. d y e sin que 
existiera evidencia de au ejecución total, como se evIdeptól49,1aVSnalde seguimiento No. 001 correspondiente al mes 
de enero hasta el acta de supervisión No. 012 correspq iente StellIde diciembre. 

lii 	l 
Lo anterior ocasionado por falta de seguimiento yxontrol pálts4 del supervisor Articulos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, 
generando un presunto detrimento al patrimon1010blico por va or de diez millones trescientos setenta y un mil cuatrocientos 
veintiocho pesos (510.371.428) por una galón argeconómica, ineficiente e ineficaz conforme a los articules 3 y 6 de la 

111 "Ilv  III  Ley 610 de 2000. 	
litt  thoil 

ARGUMENTOS DEL AUDITADO 	 CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

del Acta de inicio suscita con el supervisor del 
contrato, es daro que lo anterior Inas cuando el 
contratista inició labores y atando le norma legal nos 
señala la afiliación oportuna del contratista, contrario 
a lo que se señala en el escrito de réplica respecto a 
los controles establecidos por la profesional de 
seguridad y salud en el trabajo (SSD. En la 
observación de esta auditoria no se debate el tipo de 
riesgo, lo que se discute es el mandato de la afiliación 
a la ARL del contratista dentro del lienwo‘ulado 

r en la norma. esto sujeto a lo misal en e 	trato 
conforme al inicio de labores. 

r.  

La entidad manifiesta que, atendÁgódóiatlesItabliscido en la Ley 80 
de 1993, por medio de la cuia(laiSiexplip d'Estatuto General de 
Contratación de la AdministrácIón pitlica:Jrn el articulo 32, numeral 
3, definió los contratos de p Vea& 'ddtervicios, indicando que: 

Ith 
Articulo 32. De losr icontratc4,esistales. Son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren 
las entidades a que se refrene el presente estatuto, previstos en el 
ancho privado o en cesposicones especiales, o derivados del 

ae(jne:ur)cicngjjy.::::::raniciuteoirrnlaapocientilanvuolaCrólna:a. así toma los 
que, 

a laja  

Numeral 3. Contrato do prestación de servicios. 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con 
la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales ofendo dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable. 

Analizados los argumentos expuestos en réplica, el 
equipo auditor manifiesta lo siguiente: En referencia 
al cumplimiento de las actividades contractuales, es 
claro que su obligatoriedad depende del contenido de 
la misma. Lo anterior en razón, a que no es extraño 
que se pacten actividades cuyo cumplimiento esté 
sometido a la ocurrencia de una condición incierta en 
el Muro, y que parte de la configuración de la 
necesidad en el extremo contratante. bajo ese 
contexto este ente de control encuentra razonable lo 
expuesto en el escrito de réplica frente a una de las 
actividades sujetas a la observación, teniendo en 
cuenta que se tratan de dos actividades y no tres 
como inicialmente se argumentó, pues la enunciadas 
con loa literales A y E, son exactamente Iguales en la 
minuta contractual. La actividad se refiere a: e) 
prestar apoyo en la coordinación con el 
Departamento de Planeación Municipal lo referente a 
la información cartográfico de los proyectos y predios 
de Imviyurnbo, en los diferentes sistemas de 
información geográfica. 

Nótese que la redacción de las actividades se hace 
referencia a los términos de 'prestar apoyo', por lo 
que, acercándonos a la interpretación mas lusta. se  
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El Decreto 1082 del 2015, por medio del cual se expide el 
Reglamento del Sector Administrativo de Planeacion Nacional, 
regulo la manera como las entidades del Estado pueden celebrar 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. Indicando que se suscriben mediante la modalidad de 
contratación directa y se caracterizan por ser de naturaleza 
intelectual diferentes de los de consultorla, e incluyen actividades 
operativas, logísticas o asistenciales de la entidad, 

Articulo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a le gestión, o para la ejecución de 
trebejos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo 
la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con le persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este ceso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofedas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a 
aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría 
que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, 
logisticas. o asistenciales. 

4.
11 

En esa medida, el Consejo de Estado, Sección Tercera, en j 
Sentencia de unificación. expediente 41.719, del 2 de diciembre de 
2013, consejero Ponente Jaime Odando Santofimio Gamboa, 
sostuvo frente a los contratos de prestación de servicios lo 
siguiente: 

.ilt 	lit) 
Contrato de prestación de servicios profesionales: 11' 

'411)01  
Su objeto esta determinado por el desarrollo de actividades 
identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un 
esfuerzo o actividad, tendiente a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa 
o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, 
apoyándolas o soportándolas, con conocimientos especializados 
Siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
consideradas legalmente como profesionales. Se caracterizan por 
demandar un conocimiento intelectivo cualificado: el saber 
profesional. 11. It  

411 	Illtmlíf il  
Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades 
operativas, logísticas o asistenciales, siempre que satisfaga los 
requisitos antes mencionados y sea acorde con las necesidades de 
la Administración y el principio de planeación. 
'lb litt, .." 
Contrato ate prestación de servicios de simple apoyo ala gestión.  

‘ 41  
Su objeto contractual participe de las características encaminadas 
a desarrollar actividades identificables e intangibles. Hay lugar a su 
celebración en aquellos casos en donde las necesidades de la 
administración, no demanden la presencia de personal profesional. 

Aunque también se caracteriza por el desempeño de actividad 
intelectiva, esta se enmarca en un saber propiamente técnico; 
igualmente involucra actividades en donde prima el esfuerzo físico 
o mecánico, en donde no se requiere de personal profesional. 

requiere el cumplimiento de una condición previa 
para la obligatoriedad del cumplimiento de la 
actividad, que no es otra cosa que requerir el apoyo 
contratado. Luego, si no hay evidencia del requerido, 
no se puede considerar insatisfecha la actividad. por 
lo que no puede descontarse en perjuicio del 
contratista con la disminución de sus honorarios, 
pues solo hubiese incumplido con causa imputable a 
él en la medida en que, requiriendo la entidad, la 
ejecución de la actividad, la mismpodeppubiese 

111 omitido. 

Sin embargo, merece tratamient tl  difererile la 
actividad consistente a la activ1kad id"OP asmar 
archivo de las carteras y dantaasit ;a estas realizar 
cálculos de áreas ylo vokynenVIdtpantidades de 
obra", pues no se reflja elilp 	, algún tipo de 
condición previa paN pu ejes 	n. Se trata de una 
actividad clara, l'y qiii4 establece un producto 
resultante. ¡die:ti:á:1i  jiér Ciiulicilórliglintractual, la cual no se 
encuentra eridenOda. 

En razka &anterior, la observación se mantendrá 
UrlWdinenta 	relacionado a esta actividad, 

uciepdo ssaicuantificación de manera proporcional, 
y Idtrole alcance de hallazgo administrativo con 
pre 	la incidencia fiscal por valor de $ 3.457.142. 

l jt) j  ". 

Sliip:sta la observación consolidándose el siguiente 
Iliállazgo: 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 10 Con 
presunta Incidencia fiscal por S 3.457.142 por 
deficiencias en la supervisión 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de 
Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió 
COntrato de prestación de servidos No. 130-12.09-
106-2022 del 28 de enero de 2022 para 'PRESTAR 
POR SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PERSONALES 
DE APOYO A LA GESTION COMO TECNOLOGA 
EN EL PROYECTO IMPLEMENTACION Y 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA OBRAS 
DE CONSTRUCCION PARA EL PROGRAMA DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN EL MUNICIPIO 
DE YUMBO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE YUMBO 
IMVIYUME30.", por valor de $ 24.200.000 financiado 
con recursos propios, cancelando el valor de, $ 
3.457.142 correspondiente a las actividades d sin que 
existiera evidencia de su ejecución total, como se 
evidenció en las actas de seguimiento No. 001 
correspondiente al mes de enero hasta el acta de 
supervisión No. 012 correspondiente al mes de 
diciembre. 

Lo anterior ocasionado por falta de seguimiento y 
control por parte del supervisor Articulos 83 y 84 de 
la Ley 1474 de 2011, generando un presunto 
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detrimento al patrimonio público por valor de 
En virtud del principio de la autonomía de la voluntad, las parles ($3.457.142), por una gestión antieconómica, 
pueden determinar el contenido de los contratos estatales e incluir ineficiente e ineficaz conforme a los artículos 3 y 6 de 
las condiciones, dausuias o estipulaciones que considere la Ley 610 de 2000. 
necesarios para desarrollar el objeto contractual, siempre que no 
serán contrarias a la Constitución , la ley y el orden publico; en este 

NOTA ACLARATORIA Sentido, las entidades estatales determinan el monto de los horarios 
de los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión de 
conformidad con lo establecido en el análisis del sector y en los El día 13 de Junio de 2023, se recibió oficio con 
documentos o estudios previos. 	 radicado No. 20230613-100-00059perben la 

Contraloría Municipal de Yumbo, p lentackilpor la 
Por lo anterior, al momento de determinar las actividades a ejecutar contratista y el Supervisor del Contra de prestación 
por el prestador de servicios, en este caso, el contrato CPS-130-12- de servidos No. 130-12-09-106120 Icon lunto: 

1 

09-106-2022, se pactaron un numero de actividades posibles a «...ALCANCE AL INFORME 151 DEkEd O DE 
ejecutar en el plazo contractual; el desarrollo de les mismas estuvo CO1V7RADICCION PRESENMID I L DbA 05 DE 
sujeto a las necesidades y exigencias que tuvo IMVIYUMBO, para MAYO DEL 2023, tix  lis CLON A LA 

1S 

la época esto en función a los procesos misionales adelantados, los OBSERVACIÓN 41 TIRATi 	NO.10...», 
cuales se les dio viabilidad para su desarrollo y que requieran en documento sin forto,Instituckpal y sin radicado de 

ill 
cierta medida algunos de los servicios profesionales del contrato en IMVIYUMBO. 1 	'III ril.  
cuestión. 

lit 	Itil 
Es   importüttarnigult. nue: En consecuencia, se suscribieron una amplia gama de actividades  	II  	''s   III' en este contrato, con la consigna que, a la hora de ejecución del 	III,   1t, 
La   tibia   tle,Audjtoria Territorial -GAT, en el subtítulo contrato, el contratista tenga varias posibilidades en desempeñar el 
Omunidiki i    lit trasladar al auditedo las Objeto contractual, COmo en efecto se evidencia en las actividades 

kibserflicionele, dice que: «... Una vez logrado el que fueron ejecutadas, prestando los servicios que la Entidad   I 
lr•   corto   en   mesa   de   trabajo   frete   al   análisis   y requirió.  	ll i! 	fican      de   las observaciones den  auditoria, éstas 

serdejettebell 	comunicadas al auditado en el informe También, en atención a la observación sobre el no   cumplimientoi  
las obligaciones contractuales del CPS-130-12-09-106-2022, para p

rrtes corónenles. En ese momento el auditado 
mmer pare que presente los argumentos y 

la entidad no es viable indicar que no hubo cumplimiento de las Is po  
obligaciones contractuales, debido a que se puede establecer que Pene fa última oportunidad de ejercer el derecho de 
se cumplió con el objeto con:ractual , si bien en las actas de contradicción dentro del proceso auditor...» 

seguimiento no se evidencia el desarrollo de tres (03) de las (subrayado fuera de texto) 
relacionadas en las actividades especificas, en la ejecución del 

Por lo cual, de conformidad con la Guía de Auditoria contrato se logra evidenciar el cumplimiento de las obligaciones del 
y el procedimiento interno, el equipo auditor en fase contratista establecidas en la dausula tercera de la minuta 
de informe, comunicó el Informe preliminar al sujeto contractual, las actividades se relacionan conforme a la manera que 
auditado, el día 17 de mayo de 2023. mediante el contratista cumpla con el objeto contractual, no queriendo decir 
radicado No. 2023-0517-100-0006231, concediendo esto, que su cumplimiento total .se debe realizar todas y cada una 
tres días para ejercer el derecho de contradicción. de las actividades relacionadas  I, I 	14

1, n .11.111 II, 	La entidad solicitó prorroga mediante oficio No. 

	

— - 	20230517-100-000429E de fecha 17 de mayo de ---,arar- 	 --- ---- =:°- ---~- 	— --. .... ..t1.....-: ...""' ..-......... 	«e,  ■°,-- •••• s. •------••• -,-."-, on 	2023, concediéndose dos días más, debiendo 
presentar el derecho de contradicción el día 25 de a..-....b..tr =41,4---,-:-........--- ..-- ...----. -- - .. — - — 	— - e- g mayo de 2023. _ 

eAn„n T- a  
	rays_.=  --- ---___ 

-" 
 

Le entidad presentó el derecho de contradicción a la — 	 —....=. 	_ 

	

-- 	observación No. 10, en oportunidad, el día 25 de 
mayo de 2023, mediante radicado No. 20230525- -- —,---. - -.- - - — ,-- •-• — 
10D-000626E". P,OryóinuirátEnterio del Supervisor del contrato, el contratista 

cumplió árabalidad con el objeto del contrato. 
lli " 	 Teniendo en cuenta los hechos descritos 

il • 	 anteriormente, el equipo auditor determinó, que no es De la mana manera y de acuerdo con las normas que reglamentan 
procedente dar alcance al oficio No. No. 20230613- los procesos de auditoria y de responsabilidad fiscal, se debe tener 

en cuenta que la cartilla para el fortalecimiento de hallazgos con 100-000505E. de fecha 13 de junio de 2023. toda vez 
incidencia fiscal de la Contraloría General de la República, que la solicitud fue presentada de manera 
establece 4 criterios que deben cumplirse en el establecimiento de extemporánea. 
este tipo de incidencias como son, objetivo, factual, relevante, claro 
y preciso, verificable y útil, asi mismo y de manera adicional la No obstante, el equipo auditor, realizó el siguiente 
responsabilidad fiscal de acuerdo al articulo 5 de la Ley 610 de análisis del documento citado: 
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Frente a las actividades a) y e) manifiestan en el 
oficio «.que son iguales..», situación que fue 
evidenciada por el equipo auditor en el análisis al 
derecho de contradicción presentada por la 
Entidad, razón por le cual, el detrimento 
patrimonial disminuyo de 	10.371.428 a 
$ 3.457.142. 

En cuanto a la actividad d) se expreftareniet oficio, 
ilv,  que «...Si se llevaron a cabo 'se compilaron 

conforme a b establecido 	el Objeto 
contrectual...»; no obstantely tan la 
fecha en que fueron realizadas utas ' ' ades. 

requiere una visita t 
por lo tanto, el equi laWitrirvi considera que 

de-Ve ladón. 
I 	t 

2000, establece que debe existir el nexo de causalidad entre la 
conducta dolosa o culposa y el daño patrimonial al estado. 

Es claro y demostrable que el objeto contractual del contrato de la 
presente observación se cumplió, lo que indica la prestación de un 
servicio profesional y personal a la entidad. 

Por lo anterior, respetuosamente solicitamos la eliminadón de esta 
observación administrativa, con presunta incidencia fiscal, teniendo 
en cuenta que de acuerdo con lo establecido en la clausula primera 
y tercera del CPS-130-12-106-2022, el contratista desarrollo el 
objeto contractual, de *cuerdo con las actividades ejecutadas, con 
lo cual no se oonfpura un dallo al patrimonio público. 
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lb 	11 
Ilit 	li. 

OBSERVACION ADMINISTRATIVA No.11 Con presunta incidencia fiscal 	S11;45000 por deficiencias en fa 
supervisión 

	fiscal 
Ii i  

O il' 	i llt III  
El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió contrato de prestación de 
servicios No. 130-12-01081-2022 del 28 de enero de 2022 para -PES  EST ' POR SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMIA 
ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOSPERSONALES DE APOY a LA E 	PARA EL PROYECTO DE APOYO PARA 
tA ASISTENCIA Y REUBICACION 	S FAMILIAS AS 	EN, NAS DE ALTO RIESGO EN EL MUNICIPIO 
DE YUMBO DEL INSTITUTO MUNICPALDE REFORI~ A IN/IVIENDA DE INTEFtES SOCIAL DE YUMBO 
IMVIYUM80°, por valor de $ 18.300.000 financiado con r ' OrsoW pro 190,'cancelando el valor de $1.525.000 por actividades 
contratadas sin existir coherencia en la tasación frente 'a pago realizado del mes completo de enero Iniciando labores el 28 
de enero de 2022 y cuyo pago se registra con Comprohánte cle egreso del 11 febrero de 2022 y con respecto a las 
actividades que se registra en acta de seguimiento del rnekien mención se dice: no hay producto de caracterización, a 
quienes se realizó. En cuanto al archivo, no rellkiona el volumen. no se identifica los expedientes. En las actividades refiere 
que participó en el acto de inauguración del IpArquelrecreo deportivo bellavista, dicha actividad se lleve a cabo el día 22 de 
enero de 2022. la cual está por fuera del it fel4 de Ski° de labores del contrato, lo que la descarta como soporte de 
ejecución del mismo. 	 Iiilli illili  

-lona  il lit 
Lo anterior ocasionado por faltallbséblibilt y control por parte del supervisor Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, 
generando un presunto detrirrito fil pa iirnon o público por valor de un millón quinientos veinticinco mil pesos ($1.525.000), 
por una gestión antleconóni a, i90Trinntp b ineficaz conforme a los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000. 

III' 
1111111h ti, 

f1"II) Ill  
ARGUMENTOS DEL AUDITADO 

La Entidad m ifiestartlyel  Atendiendo a lo establecido en la Ley 80 
de 1993, pojodid de lá cual se expidió el Estatuto General de 
Contrata 	Administración Publica, en el articulo 32. numeral 

II 	si  
3, definido 	contratos de prestación de servicios, indicando 

lr 
 III, 

Arbqylo sle, De los contratos estatales. Son contratos estatales 
tOdonos áhtos jurídicos generadores de obligaciones que celebren 
las entidades  a que se refiere el presente estatuto, previstos en el 
derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a titulo 
enunciativo. se definen a continuación: 

3. Contrato de presa:~ de servicios. 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 
entidades estatales para desatollar actividades relacionadas con 
la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 

CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR  
La suscripción de un contrato de prestación de 
servicios conlleva un principio de planeación. un 
proceso y/o procedimiento el cual se encuentra 
contemplada por unas necesidades descritas desde 
un inicio por intermedio de unos documentos previos, 
los cuales dan lugar al nacimiento de unas 
obligaciones que corresponden a prestar un servicio 
por parte del contratista y de cancelar unos 
honorarios por parte del contratante, dichas 
actividades deben llevar consigo una coherencia en 
cuanto al tiempo que se requiere para su realización 
así como también el pago por estas. La consignación 
de información en las actas de seguimiento de 
contratos debe ser verás, clara y concisa. 

Lo que se observó es que se efectuó 12 pagos 
iguales de enero a diciembre, que en acta de 
seguimiento de enero se consignan 3 actividades de 

Pot un Control Fiscal Efectivo y Confiable 
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sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta 
requieran conocimiento especializados. 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral 
prestaciones sociales y se celebran por el término estrictamente 
indispensable. 

El Decreto 1082 del 2015, por medio del cual se expide el 
Reglamento del Setter Administrativo de Planeación Nacional, 
regulo la manera como las entidades del Estado pueden celebrar 
contratos de prestación de servidos profesionales y de apoyo a la 
gestión, indicando que se suscriben mediante la modalidad de 
contratación directa y se caracterizan por ser de naturaleza 
intelectual diferentes de los de consultorla, e incluyen actividades 
operativas, logísticas o asistenciales de la entidad, 

Artículo 	22.1.2.1.4.9. 	Contratos de 	prestación 	de 	servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo 
la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con le persona natural 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido, 
previamente varias ofertes, de lo cual el ordenador del gasto deltég 
dejar constancia escrita. 	 (I, 

Los servidos profesionales y de apoyo a la gestión corresatiñ&en 
aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los dej, onsultoW 
que se derivan del cumplimiento de las funciones deilitti  Entidad
Estatal, así como los relacionados con actividades opgratly 
logísticas, o asistenciales. 	 01. 	'Ir 

	

I
II 	It En esa medida, el Consejo de Estadth 	O 	gn 'llanera, en 

Sentencia de unificación, expediente 41.7Nigle 	Obidlaembre de 
; 

2013, consejero Ponente Jalma 	andpil 	Eant Tibio Gamboa, 
sostuvo frente a los contratos &Pp.:AMI:11ff de servidos lo 
siguiente: 	 "ij, .till  l 

Á_ Vi' 	1 	II, 
Contrato de prestación de so; kit"  ollil  orol  ;el  s oni  al  le.  s 

'hl 

las 	cuales 	la 	entidad 	auditada 	manifiesta 	que 
o efectivamente la f. no fue realizada y de la d y e no 

aportan 	pruebas para desvirtuar la observación 
ni 	planteada. 

En el contrato tal y como se manifiesta en el escrito 
de 	réplica 	en 	la 	CLÁUSULA 	TERCERA: 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES. -1 EL (LA) 
CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones: 
Cumplir con el objeto del contrato,,slesArtollando 
eficaz y oportunamente las actividad0 a su'argo y 
2. 	Desarrollar 	las 	activid dek 	específicas 
contempladas en la cláusula cd 	&JEp que.Auiere 
decir que el cumplimiento de la 	actollidádes son 
parte esencial del objeto clellfactu 	y se requieren 
para efectos del pago. 	II, 	- 	bit  1 

ii . 	III  
Por 	otro 	lado, 441/2mos 	1 obligaciones 	del . 
CONTRATANTE; ven e (tila, IM 	UMBO se obliga a: 
1. 	Pagar el Iljor del cbptrato de acuerdo a los 
términos psilleattós y 	. Vigilar, supervisar y/o 

o controlar Mi 4bliciórhidónea y oportuna del objeto 
contrpcalal. 	decir que para el primer pago del 

o confito arigspibpdlente a enero quedó sujeto a una 
r4hdición la tal fue el deber de realizar por parte del 
eóntraltilta las actividades específicas del contrato d, 
e,  yithen el entendido de que estás hacen parte 
rteoraltdel objeto contractual y que conforme a una 
suespisión de contrato no se ejerció la debida 

a 	l,vsnfícadón, vigilancia y control frente a lo registrado 
'én la primer acta de seguimiento correspondiente a 
enero. 

El 	principio 	de 	economía 	juega 	un 	papel 
indispensable puesto que los cuatro dlas que se 
canceló no fueron coherentes frente a los demás 
pagos realizados y de que no fue aportada pruebas 
que desvirtuarán la observación realizada por el 
equipo auditor y de la aceptación de que la actividad 
f no fue realizada en el marco de la vigencia 
contractual y de la deficiencia en la supervisión, pues 
lo consignado en el acta de seguimiento es avalado 
mediante firma por parte del supervisor. 

Estableciéndose de esta forma por el equipo auditor 
la observación administrativa con posible incidencia 
fiscal teniendo como base sus elementos, nexo de 
causalidad entre la conducta dolosa o culposa y el 
daño patrimonial al estado. 

Su objeto está dele 	Kipdílipor ef desarrollo de actividades 
identificables e Intel 	IeVtquelknpliquen el desempeño de un 
esfuerzo o activid 	tendientes satisfacer necesidades de las 
entidades esta; les 	lo relacionado con la gestión administrativa 
o funcionamoh 	que bilas,79q.  aran, bien sea acompañándolas, 
apoyándolahro spobrtánéolas, con conocimientos especializados 
siempre plepa 	dichos objetos están encomendados a personas 
consideraciel 	intente como profesionales. Se caracterizan por 
derrilOsto. 	jip hl  oSocimiento intelectivo cualificado: el saber 
ptRfes Ra . 
lb 	lit, 

Dentrli de Su objeto contractual pueden tener lugar actividades 
operatiVil, logísticas o asister.ciales, siempre que satisfaga los 
requisitos antes mencionados y sea acorde con las necesidades de 
la Administración y el principio de planeación. 

Contrato de prestación de sendos de simple -novo a la gestión 
Su objeto contractual participa de las características encaminadas 
a desarrollar actividades identificables e intangibles. Hay lugar a su 
celebración en aquellos casos en donde las necesidades de la 
administración, no demanden la presencia de personal profesional. 

Por un Control Pesca! Efecthe y Confiable" 
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Aunque también se caracteriza por el desemper3o de actividad 
intelectiva, esta se enmarca en un saber propiamente técnico; 
Igualmente involucra actividades en donde prima el estusar, físico 
o mecánico, en donde no se requiere de personal profesional. 

En virtud del principio de la autonomía de la voluntad, las partes 
pueden determinar el contenido de los contratos estatales e incluir 
las condiciones. clausulas o estipulaciones que considere 
necesarios para desarrollar el objeto contractual, siempre que no 
serán contrarias a la Constitución . la ley y el orden público; en este 
sentido, las entidades estatales determinan el monto de los horarios 
de los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión de 
conformidad con lo establecido en el análisis del sector y en los 
documentos o estudios previos. 

En atención a la observación sobre el no curnpimiento de las 
obligaciones contractuales del CPS-130-12-09481-2022, cuyo 
objeto fue ' PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS Y 
AUTONOMIA ADMINSTRATNA LOS SERVICIOS PERSONALES 
DE APOYO A LA GESTION PARA EL PROYECTO DE APOYO 
PARA LA ASISTENCIA Y REUBICACION PARA LAS FAMILIAS 
ASENTADAS EN ZONAS DE ALTO RIESGO EN EL MUNICIPIO 
DE YUMBO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA 
URBANA Y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE YUMBO-
IMVIYUMBO“, pare le entidad no es viable Indicar que no hubo'  
cumplimiento de las obligaciones contractuales, debido a que r  á(P 
puede establecer que se cumplió con el objeto contractual, si bn 
en el acta de seguimiento No. 01 no se evidencia el desarrollo deAt 
de las actividades relacionadas en las actividades esilááie, 91 le 
efectivamente la actividad F) evidencia que no fue rea  ida entW 
marco de la vigencia conlraclual, se establece una defia pie en 9 
supervisión; sin embargo, en la ejecución del sontrato sk, logra 
evidenciar el cumplimiento de las obligaci obla del contratista 

actividades se relacionan como la manerrtip lillei  eli  contratista 
cauta establecidas en la clausula tomara de la m uta ,cOntractual, las 

cumpla con el objeto contractual, no qued go 	*rrito que para 
el cumplimiento total del objeto contractual. éldpb realizar todas 
y cada una de las actividades espedifearre 	tellacionadas. 

11 	l'II  1 
. I 1 1.1tnn  11  1  

Contrato, el contratista 	'oi l igtha kiad con el objeto del 
Por lo cual, de acuerdocd  yo i , 	, por el Supervisor del 

ljuniji, 1,1111 
contrato. 

De la misma mane ly de 	roo a las normas que reglamentan 
I 	1. il 

los procesos deieuel 
mire 

 y 	',Med fiscal. se debe tener en 
cuenta que fel cantil I 	el fortalecimiento de hallazgos con 
incidencia 	le  ob la Contrabda General de la Repúbáca, 
establece' ji 	los que deben cumplirse en el establecimiento de 
este tipo de Incict ocias como son, objetivo, factual, relevante, claro 
Y Plillia, 01111, Cale y útil, así mismo y de manera adicional la 
rqpoolobe ad fiscal de acuerdo al articulo 5 de la Ley 610 de 
20004,eitsplece que debe existir el nexo de causalidad entre la 
conddila dOlosa o culpase y el daño patrimonial al estado. 

.1) 

Es claro y demostrable que el objeto contractual del contrato de la 
presente observación se cumplió, lo que indica la prestación de un 
servicio profesional y personal a la entidad. 

Por lo anterior, respetuosamente solicitamos desvirtuar la presente 
observación administrarme con presunta incidencia fiscal, teniendo 
en cuenta que de acuerdo con lo establecido en la cláusula primera 
y tercera del CPS-130-12-081-2022, el contratista desarrollo el  
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objeto contractual y cumplió con las obligaciones pactadas, motivo, l 
por el cual no se configura un dallo al patrimonio público. 

. 22f...."52iáti~BiTge.akr_tás.;„:iiat-z..r—,s..naliBBIE 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA 
mejoramiento sin solicitud de ajustes 
contrato de obra No. 003-2022. 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana 
130-12-08-003-2022f Licitación Pública 
140 SUBSIDIOS MUNICIPALES DE 
PARA I.A COMUNA 3 DE LA ZONA URBANA 
ejecución fue desde el 8 de julio hasta 
abril de 2023. 

En la minuta contractual, se evicencio, 
séptima, de igual forma se estableció que 
de módulo habitacional yfio construcción 

De acuerdo ala oferta presentada por 

f — 
1- 	 

-Incidencia No. 12 Con Presunta Fiscal por $ 15.070.001, 
y/o modificaciones en cantidad o valor de los 

y de Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió 
No. LP.IPAVY.003.2022. con el objeto de 'EJECUTAR 

VIVIENDA EN ESPECIE, EN LA MODALIDAD DE 
DEL MUNICIPIO DE YUMBO', por valor de 

el 30 de diciembre de 2022 y acta de liquidación, 

que esta se origina conforme a la lista de 139 beneficiarios 
los mejoramientos a realizar son: Cambio parcial 
de sobrepisos con sus acabados en cerámica. 

el contratista, el valor de cada mejoramiento, fusiOscrimmiado 

VALOR POR MEJORAMIENTO 1 WIAL !ACUMULADO 1. ._ • 

/11'111, 

Por ejecutar obras de 
mejoramientos a realizar en el 

el Contrato De Obra No. CO- 
HASTA CIENTO CUARENTA 

MEJORAMIENTO,KWIKIENDA 
S 2,097,200,0001 cuyo plazo de 

legalizada erl SÉCOP det 17 de 
1 	'II 	ii 

I, 	lilltillii  
releCignatIo8 en la cláusula 

o toWde cutiltztily/o colocación 
dir 	.91, 

111.  
de la siguiente manera: 

lb 

...... 
COSTO DIRECTO I S 	 11,220,974 	I 	$ 	•1,570,936,360 

AU 33,5% S 	 3„ 759 026fr' 	1111 .1 	526,263,681 _AL  

COSTO TOTAL $ 	 14,980,000 	; 	$ 	2,097,200,041 

	

d' 	II 	lb 
Fuente: Expediente Contractual 	 i lli 	ill 	I 

Juin 2211L, 
osé En el análisis de la información contenida en el enedie e co uactualose observó, que, de los 139 beneficiarios, a 7 no se 

les realizo el mejoramiento porque: 2 fallecieron, dod endiertahl predio, uno renuncio, uno autorizo la revocatoria del 
subsidio y el ultimo por imposibilidad técnica de ejecuci tii quedando habilitados 132 beneficiarios para realizar las obras 
de mejoramiento. 	 I. 	Illi ffr  

Allif  
A demás. Según las siguientes 7 actas pardaiesfiatti pago entregadas por el contratista, se reportaron 148 Intervenciones, 
información que no es concordante con IdltipefóramieMb's habilitados (132). 

ilt it, 	litir 
No. ACTA ,11111IFE1311Al i, 	' 

.„. 	11'1 	1:11,11 
VALOR 

EJECUTADO 
No. SUBSIDIOS 
EJECUTADOS 

% DE 
AVANCE 

Acta parcial No. 1 .278élsep5amb% de 2022 $209.040.128 	14 9.97% 
Acta parcial No. 2 	t 14 de Bizttibreide 2022 $268.122.403 1 	20 22,8% 
Acta pardal No. p,<„ '118e noviembre de 2022 $360.644.634 	28 39.95% 
Acta pardal Noil 	.1 -112Stlenoviembre de 2022 5299.600.000 1 	20 54,23% 
Acta pardal NI. 5 «de diciembre de 2022 8254.660.000 	17 66,38% 
Acta pardal Nclip, dr' de diciembre de 2022 S449.400.000 1 	30 87,81% 
Acta pandal,No. 7'”" ' 30 de diciembre de 2022 $150.872.836 1 	19 95% 

9, 	'ttir $ 1.992.430.001 1 	148 
i  litinlittei !phi>, /ente Contractual 

1 
.91 	II  
De'll arillor, no se evidencio por parte del contratista, solicitud de ajustes y/o modificaciones en cantidad o valor de los 
mejciSientos a realizar. así como tampoco se observó aval del interventor y/o de IMVIYUMBO. 

Configurándose un Presunto detrimento patrimonial: 

Contrato de Obra No. 130-12-08.003.20221 LP -IMVY-003-2022 

Por un COrttra Focal Efectivo y Confiable 
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Detalle Cantidad Costo p por 
Mejoramiento Costo Total 

No Mejoramientos Habilitados 139 14.980.000 2.082.220.000 

(Menos) Mejoramientos no Habilitados - 7 14.980.000 -104.860.000 

Total Mejoramientos Habilitados 132 14.980.000 S 	1.977.3130.009m 
Al/ 111 

Valor Cancelado al Contratista S 1.99141;1.001 ll 

Presunto Detrimento Patrimonial 
'I, 	11 

S 15.070404r li 
I 

Lo anterior ocasionado por falta de seguimiento y control por parte del supervisor Artkulose3 ypildeila Lek01474 de 2011. 
generando un presunto detrimento al patrimonio público por valor (515.070.001), por una gesOrtantiec6110 ' ca, ineficiente 
e ineficaz conforme a los articulas 3 y 6 de la Ley 610 de 2000. 	 f Ir 	'III 

	

fl, li, 	lb, 
ARGUMENTOS DEL AUDITADO CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

Con relación a la presente observación, la Entidad precisa aclarar 
lo siguiente: 

> 	Establecer el valor de cada mejoramiento, de acuerdo a 
la oferta presentada por el contratista de conformidad 
con el folio 310 del tomo 2 del contrato: 

La Entidad en silderecho de-contradicción manifiesta 
que, cc....palindifilencias respecto e lo reportado 
en la okperVapióhilibliparte del ente de Control, y lo 
que iffectlanünte se establece en los documentos 
swbrte de len iato» 
t. 	al' 	lit 

— 	--- 	....... 
VALOR POR MEJORAMIENTO i VALORACUMULAD 	0 

	

39.,.. 	
•-• 	' �-r 1 zrz=.. ,.. - 	. ..... 

n.o.. 
/ e-~"tig.tt-a•P!...1:7b.W■ ^" 	P--ra..42 	 1 -:. . . 	 — 

COSTO DIRECTO 	S 	11220.974 	: 	S' 1.570,9309e974. II 

AU 13,5% 	S 	3,159,026 	S 	50]3,681 

==:: 	, !..r.;_...= 
10 

pis:~ 	in. 
COSTO TOTAL 	S 	14.980,000 	: 	S 	2,097,200,041 - - n  --2,-rz =I 

._  
ill' 	'I y 

.11- 	.4it 
> 	Es preciso aclarar que existen diferencias respecto a lo 

reportado en la observacióniporible . riel ente de 
Control, y lo que efectivame Ose eeps6lece en los 
documentos soporte dligIntrato,lwr lo tanto, para 
mayor claridad efectuamók 	bollo comparativo, de la 
siguiente forma: 	,1111111% 	111, 	1 

ii 	I 	‘1, 
Iti lliol IIIIID 

monmaeuom~conTiAitik3u.,Kus 	1) 

IESESR 	. 
' „-,70.. . .—. ... 

De igual forma manifiesta que «...En el cuadro N° 1 en 1 os del Acto Parcial N. I, se tienen como 

14 Subsidios y el numero correcto del 
Cuadro Cuadro N'T, según el sujeto de control es de 13,95 
Subsidios...» 

Este ente de control se permite aclarar que la 
información correspondiente al número de subsidios 
ejecutados, fue tomada fielmente de las actas de 
supervisión 	como se puede evidenciar en las 
siguientes capturas: 

Acta de Supervisión N° 1, Publicada en el Secop II 

.....,, va»fras 	n,yan~»21 mcnoa i 

>417~ .., toner ,R,,,,, 21 nni 
an.. nindlanantl Sninna nn 

~non gnerallateil 1~01 In 
4»1011.11011 Inntennlel saca 	" 0127- 
tantán» IMSIM211. MACO» 	31 *Un 
innánn Nntannean a ata 	n 2 
MMMIMS inninbanne ,' 12/11208~ 

3% 

 1 
.MTnn 	 ne 

•N•E MIT 	an,ROW:i 

Inen In. 	uC. no 	., ilq»cg 

Tonal 	 13.n Injt.... 
CC= 	 i 	 la nan 

Millitnre 
SCSI rol 	. In 

a =la 11%W.Y 	I 
• morsa= 	lbs I,. ;;111 U 

MaallaCir=n 

En este cuadro el valor del acta parcial se divide por costo del 
mejoramiento, dando como resultado el numero de subsidios 
ejecutados, así: 

'Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable" 
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Acta Parcialicosto del mejoramiento = número de subsidios 
ejecutados 

En el cuadro N°  1 en la fila del Acta Pardal N°  2, se tienen como 
ejecutados 20 Subsidios y el numero correcto del Cuadro N°2, es 
de 17.90 Subsidios. 

En el cuadro N° 1 en la fila del Acta parcial W 3 existen como 
ejecutados 28 mejoramientos y en el cuadro N°  2, se conige y el 
numero correcto de mejoramientos es de 24 mejoramientos. 

En el cuadro N° 1 en la fila del Acta Parcial N° 7 de la información 
establecida por Contraloría, están como ejecutados 19 subsidios de 
vivienda, realizando la comparación con el cuadro N°  2, se puede 
observar que la cantidad correcta ejecutada es de 10 subsidios de 
mejoramiento. 

De lo anterior, se puede evidenciar que, en lo reportado en el 
INFORME DE LA CONTRALORIA, existen un numero superior en 
las siguientes Actas Parciales: 

Acta Parcial N°  2 2 subsidios de más 
Acta Parcial N° 3 4 subsidios de más 
Acta parcial N° 7 9 subsidios de más 

TOTAL 	15 SUBSIDIOS DE MAS 

De los anterior, se establece que no se trata de 148 subsi 
ejecutados como lo describe el ente de control, sino que, 	I 
realmente ejecutados son 133 efectuado el fleMbsio I 
correspondiente y que se describe en el cuadro No4 

11 
Otra situación que se debe tener en cuenta, es quese presta

t  diferencia en el cuadro No. 1 de la Contralorld: toda vez qUb la 
sumatoria de la columna del "valor ejecutacj0 es $$i.992.430.001 
siendo la sumatoria $ 1.992.340.001. 	A  '1' 	,1 1 ll!1

11  111 
Referente a presuntélildetnt¿l• patrimonial, la 
Contraloría Municipekeg enojo 	!preliminar, establece 
lo siguiente: 	di' ;I 	'III  

1 	hui 
y_ 

h 

CONFIGURACION Re UN epa BLA DETRIMENTO 
(í 

COOtratO dO VS NO. 130-1248.23'2022 / LP 4MT-003.2022 

osmio COMIOdd COMO P 
1.11 	ttO 1j01T IOM COMO Total 

N0 MUCIMM541011 ~SS 139 11.880000 2.062.220.000 

I 12,122,2$11cletamiento2 no Habibeados - 7 14,800.000 -104424.000 

Lala/ bleloamlentoellrbilttedot 132 14380.000 $ 1377.360.000 

1 	 14120 ~446 al ~S41 31.002.430.001 

l 	 P/S111001MÉTS0 PASSIM S 55.olo.005 

La Entidad, mediante el siguiente cuadro describe las resoluciones 
por medio de las cuales se adjudicaron los subsidios de 
mejoramiento, en donde se establece al comparar la información 
del ente de control que la Resolución 100.03-02-159-2022, no se 
tuvo en cuenta, toda vez que de los 140 subsidios iniciales, se 
toman como base 139 menos 7 de los no habilitados para un total 
reportado de 132 subsidios, faltando 1 mejoramiento por incluir, el 

f ft 

Acta de Supervisión N° 3 . publicada en el Secop II  

SECKATZ5445 

Ene presente aedo x psi etwar q Yreki151 diter y 15 te 
Wernocgorofcs* akbee0rotro4o225. 

'., Ir' .2,s ..-::tiPiii."-#,:: ■i• 	. "ti,' 1:11.11 . 'la.  Poca 
mea Maya 	011a naffill mann n 	no : 

1 Latuo 51X01771233 	.210511115 MS17 O ID I 

1 IIMUI corromutx 	neo &I3 1~1) Va ro o 

1 SUSI OSIOMOO/1 	310.1 M II PI* O 

1 LIM-S SYTIO 	11~1* ltOOM3 U SI 9 

I 	, 1~, >SOUS 	IMANA MOMOI III SO 9 

7 	.a1 SIMS. 	07IMAT ISS II »SO 

S 	21.1.4 OSICKMWS 4MOC 1000511 12 1/09 I 

I 	LSI ~SME 	~SO MOS I BIED O 

2 • tiuMrs IfilMOSWGOII 	SS MCIMI n7 11:0/0 5 

II So, .~111/S11 '19150 aMM* 11 IMM 1 

O SS 1051014*/ 	ID MOS II 1OM) 1 

• 11 yerta ~JIS SI 613 III 1/901 > 

9 leill51 SIS POI 	MY 
FM 

I 	CM II 10013 1 

' 
,1111 

«... En e cuadro,ibilil en la día del Acta Parcial N° 
2, se tiene comti; 

N° í, 
20 Si:Asidos y el numero 

conecto del Cu 	N° 2. kv da 17,90 Subsidios...» 
11 

(1111littiilb 
Acta ,dg‘upaillipión W 2, Publicada en el Secop II 

,Iír  lit. ilt. 
5E9526174502N 

, a 51 ven ~So so $.S amos o boda" utkoof y loa de 
'adrede sesOortn al 232:2  

in mos Ski 
as sosas 	~o ~a 

.......2 
o fel 

une 

"AM 
...m 

sesga 
s 	Sao 

I1F111 	0.141.0 
MI 
OS 

1  
» 

so 
e? 

s.  
41•ILI• 

~els 	une aa 
~Y 	 ~64 

SO 
~a. 

r 
• 

NO 
i 	10 

SS Sooso 	 .I,,.. oye a  
awas on• a nx 

as 
eme 

_••• 
••••~1111 	PICW 

SO S ne 
Se/ 

Pasas 
sus 

S 1.• •
nas• 

es 
as 

1 
V 

m 
no 

saa 
Mem 

as o nos .,...•, Li piiiiiitnél sur 
0•L• 

san 
a me 

wouo 

w  
NY. 

mamta•Mn 

2••••••••••••• 
coessers  

{.• la. se • so 
~e* 
s• 

wats 
esas 

Laa”.• 
Os ad' 

as a so 

os ......• as SI nal 

«...En el cuadro N' 1 en /a lila del Acta parcial N° 3 
existen como ejecutados 28 mejoramientos y en el 
cuadro N° 2, se conige y el numero correcto de 
mejoramientos es de 24 mejoramientos...» 

ti 

Contraloría 
Municipal de Yumbo 

M1800390-9824 

'Por un Control Fscal Efectivo y Confiable' 

Callo 6 No. 4-47 B/Belalcazar Edificio Yunta Centro Empresarial 4to Piso 
Tetefonos: 6055696 - 6955697 

conttatoriavumboeconlraloriavumixi-valle nov Co Web: wwwcontralotiavumbo-valla coy co 

92 



Contraloría 
Municipal de Ytanbo 

hITZ00190.982-3 
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La entidad tambiégik su -ráS.4esta manifies a que 
«...en lo repokaddilen el 'INFORME DE LA 
CONTRALOWAIrszislerikm número superior en las 
siguientes iras PáFialest .  

Acta Rihal'Art 2 2 subsidios de más 
ActilPabl,N•tit1.4 subsidios de más 

pareja/MI 9 subsidios de más 

Talr, 
bk 

15 SUBSIDIOS DE MAS...» 
I} 	i, 

isaye
zás de que «..110 se beta de 148 subsidios 
, lados como lo describe el ente de control, sino 

lqbe, los realmente ejecutados son 133 efectuado el 
cálculo correspondiente y que se describe en el 
cuadro No. 2...» 

En vista de lo anterior, este equipo auditor manifiesta 
que no son de recibo los argumentos empleados por 
la entidad, y aclara una vez más, que la fuente de la 
información consultada por la auditoria, no es más 
que la avalada por el supervisor del contrato, la 
misma que se encuentra publicada en el Secop II. 

Deduce entonces el equipo auditor, que existió 
omisión e inoportunidad por parte del supervisor del 
contrato, dado que no adelanto acciones de 
reclamación en los tiempos en los que el contratista 
presento su informe de ejecución para el respectivo 
P999. 

En cuanto a la observación realizada por la entidad 
«...se debe tener en cuenta, es que se presenta una 
diferencia en el cuadro No. 1 de la Conbaloria, toda 
vez que la sumatoria de la columna del " valor 
ejecutado" es $ 1.992.430.001 siendo la sumatoria $ 
1.992.340.001...» 

El equipo auditor acepta la observación con respecto 
al valor de la aumatoda, el cual es $ 1.992.540.001. 

En la respuesta entregada por la entidad, esta 
manifiesta que, «...al comparar la información del 
ente de control que la Resolución 100-03.02-159-
2022, no se tuvo en cuenta, toda vez que, de los 140 
subsidios iniciales, se toman como base 139 menos 
7 de los no habilitados para un total reportado de 132 
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subsidios, faltando 1 mejoramiento por incluir, el cual 
está contenido en la mencionada resolución, tal y 
como se detalla en el siguiente cuadro: 
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_14.11 
Es imponente prectsár, que el) equipe arda« se 
remitió a la cliukola ságbi del contrato 00-130-12- 
08-003-2022/ 	ción Publica No. LP-IMVY-003- 
2022, en dithdelyi  tipula que las obras a ejecutar, 
correspgydllie, a fffost 	de mejoramiento 
otorgados) pn lás Resoluciones No. 100-03-02-083- 
2121 dr jlejjo *ars 2021, cantidad de subsidios 
e "ucliclarlos dé 134 y la resolución 100-03-02-061- 
2 291e1 03 de mayo de 2022, cantidad de subsidios 
adju idos de 5, para un total de 139 beneficiarios. 

Ir 	I. 
Alela bien, la Entidad, adjunta al derecho de 

lgántradicción las Resoluciones No.100-03-02-159 de 
agosto 26 de 2022 y No. 100-03-02-357 de diciembre 
29 de 2022. 

De la primera se evidencia la asignación del subsidio 
de vivienda en especie en la modalidad de 
mejoramiento por la suma de S 15.000.000, para 
aplicar en el programa " SUBSIDIO DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE YUMBO-
IMVIYUMBO", en la comuna 3, una vez tenido los 
datos del beneficiado fue verificado en los listados de 
las actas de supervisión, encontrándose conforme. 

De la segunda se evidencia la modificación parcial de 
la Resolución No 100-03-02-083 de fecha junio 08 de 
2021 y la Resolución No. 100-03-02-061 de fecha 
mayo 03 de 2022, en cuanto al ajuste en el número 
de los subsidios adjudicados de la Resolución 083-
2021, que, de 134 adjudicados, quedaron habilitados 
128, así mimo, se ajusta la Resolución 061-2022, 
pasando de 5 adjudicados a 4, para un total de 132 
subsidios habilitados. 

Así las cosas, se desestima el presunto detrimento 
patrimonial asi: 
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Sin embargo, respecto a la 	ribo d 	al 
aportada adara el equipo a 	} _que t 	el 
expediente del contrato no se 	?ffilgridencia 
documental sobre modificatiqoa hi se adjuntó al 
derecho de contradiedSlidocu hl soporte de la 
modificación de la dffinulállsOptima en relación al 
número de beneflOffos que hbVan sido excluidos y/o 
adicionados. 	'III 91.  

j jb 
Por lo antenorse desvirtúa la Incidencia fiscal por 
valor Cie $1 /0.070:001 y se modifica la observación 
adminiiltalivalquedando de la siguiente manera: 

di' 'lb 
'1 	• HALLAZGO :ADMINISTRATIVO No. 12 Por 

ejectítbr obras de mejoramiento sin solicitud de 
di' @jadies yio modificaciones en cantidad o valor de 

Ir 	¡lbs mejoramientos a realizar en el contrato de 

sillttli, 

(1: 11. 	"I) . 	. 
III  ji
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La Entidad, en su derecho de contradicción presenta 
a este ente de control la Resolución No. 100-03-02-
159-2022, mediante la cual se asignó un subsidio de 
mejoramiento. asa las cosas se toma como subsidios 
de mejoramiento habilitados un total de 140. 

De acuerdo a la oferta presentada por el contratista, 
el valor de cada mejoramiento, fue discriminado de 
la siguiente manera: 

Itii obrbItio. 003-2022. 

El Instituto Municipal de Reforma Urbana y de 
Vivienda de Interés Social de Yumbo suscribió el 
Contrato De Obra No. CO-130-12.08-00120221 
Ucitadón Pública No. LP-IMVY4003-2022, con el 
objeto de "EJECUTAR HASTA CIENTO CUARENTA 
140 SUBSIDIOS MUNICIPALES DE VNIEIVDA EN 
ESPECIE. EN LA MODALIDAD DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA lit 
COMUNA 3 DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE YUMBO', por valor de S 2,097,200,000, cuyo 
plazo de ejecución fue desde el 8 de julio hasta el 30 
de diciembre de 2022 y acta de liquidación, 
legalizada en SECOP del 27 de abril de 2023. 

En la minuta contractual, se evidencio, que esta se 
origina conforme a la lista de 139 beneficiados 
relacionados en la cláusula séptima. de igual forma 
se estableció que los mejoramientos a realizar son: 
Cambio parcial o total de cubierta, Wo colocación de 
módulo habitacional y/o construcción de sobrepisos 
con sus acabados en cerámica. 
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OBSERVA QN  _111Ma 	71VA No. 13 Por la Calidad de la latomvacion de la rendición electrónica de la cuenta 
e informes 	se presentan a la Contraloría Municipal de Yumbo-Vano 

Ili 
La redel.  '9n 110 tiOenla vigencia 2022, realizada por el Instituto Municipal de Reforma Urbana y Vivienda de Interés Social 
de Ya 	111.1MvumBo, a la Contralorta Municipal de Yumbo, presento diferencias entre la información reportada en el 
sil" a rendición electrónica de Cuentas SIA Contraloría (los formatos F06 AGR Ejecución Presupuestal de Ingresos y 
el F 	at 107_AGR ejecución presupuestal de Gastos y la ejecución Presupuestal del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022), '›Información reportada en el AptIcativo CHIP de la Contaduría General de la nación y la información generada en 
el programa Financiero ASCII. 

Situación que también limito la suficiencia y la calidad de la información reportada por la entidad, en los formatos F0913_CMY 
Constitución de Reservas Presupuestales, F118_CMY Constitución de Cuentas por Pagar. y sus Resoluciones No.100-03- 
02-002 de enero 02 de 2023 y Resolución No. 100-03-02-003 de enero 02 de 2023 respectivamente. F25A_CMY Estado de 
Tesoreria y F2513_CMY Fuentes y Usos, afectando la confiabiidad y la veracidad de la información reportada. 

Lo anterior ocasionado presuntamente por deficiencias en el control y mondoreo del responsable de rendir la información 
con calidad y suficiencia.  
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Fuente: Expediente Contractual 

En el análisis de la información contenida en el 
expediente contractual y en la Resolución apodada 
por la Entidad, se observó, que, de los 140 
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Fuente: Expediente Contractual 

Cte lo anterior, no se evidencio por parte del 
contratista, solicitud de ajustes y/o modificaciones en 
cantidad o valor de los mejoramientos a realizar. asi 
como tampoco se observó aval del interventor y/o de 
IMVIYUMBO. 

Lo anterior ocasionado por falla de seguimiento y 
control por parte del supervisor Artículos 83 y 84 de 
la Ley 1474 de 2011. 
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Por lo anterior se incumple con la Resolución No.100-06-243 de noviembre 18 de 2021 'por medio de la cual se prescribe 
la tonna, términos y procedimientos para la rendición elctninice de la cuenta e informes, que se presentan ala Contraloría 
Municipal de Yumbo-Valle' 

Y el Articulo 81 literal i) del Decreto 403 de 2020. 'Reponer o registrar datos o informaciones inexactas, en las plataformas, 
bases de datos o sistemas de información de los órganos de control o aquellos que contribuyan e la vigilancia y al control 

CONCLUSIONES 	DEL EQUIPO AUDITOR 
En cuanto a lo expresado por la enfielad, del ue la 
Entidad acoge la presente obseiyadón dele   e de 

	

Control y quetlllt  establecerániit 	las aditodhlIng ¡ves' mediante la suscripción ,9 pi respectivo Plan de 
Mejoramiento. 
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ARGUMENTOS DEL AUDITADO 

La Entidad acoge la presente observación del ente de Control y 
establece que se tomaran las acciones correctivas, mediante la 
suscripción del respectivo Plan de Mejoramiento. 
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Tolobras:6955693 - 8955897 
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